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PUNTOS DE SüSCRlGIONi

En M a d r id , en la  Administración d e  la Imprenta Nacional, p la z a  da 
Poíitejos (antigua casa de Postas).

Bn Provincias , en todas las Administracioiíes de Correos.
Kn P arís, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscunoNEs PARA LA Gacgta SO reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la  mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
|os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c í t a  dk  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r i d . ............................................  Por un m e s . . . .
PR0VINCIAS , INCLUSAS LAS I SLAS j meSCS.

B alea res  y Ca n a r ia s  m eses.
' Por un a n o . . . .

U lt r a m a r ........................................   Por tres m eses.
E x t r a n j e r o .........................    Por tres meses.

Pesetas.

s e
ee

3 5
El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e l to s , atrasados y corrientes, se venden en e' 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todx 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

M adrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

De los telegramas recibidos cii este Ministerio hasta la ma- 
(ii agada de hoy, resulta no haber ocurrido novedad extraordi
naria en ningún punto de la Península.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T I C I A

DECRETOS.
Teniendo en consideración las especiales circunstan

cias que concurren  en D. José Luis Fajardo y Zambrano, 
y queriendo darle una  prueba de Mi aprecio; de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con la 
(lonominacion de Marqués de Constaníína^ para  si, sus h i 
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho- 
c u n to s  se tenta v dos.

AMADEO.
El Ministro do Giacia y Justicia,

F iig ^ e iiío  M o n te r o  Bio$».

En vista  del acuerdo de la Ju n ta  de calificación de Ma
gistrados y Jueces acerca de las condiciones que concur
ren para gozar las garantías de l a  ley provisional sobre 
organización d(d pndci- ¡udií'/uil en l o s  i\Iagistrados cuyos 
ov])cdi(‘utes lian sido examinados; <i ]u‘iymesta del Minis
tro (1(3 (Jracia y Justicia y du acuL'ialo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar inam ovili les , confirnicándolos en los 
cargos íiue d v u m pcñan ,  á D. Víctor López de María, P re 
sidente de Sala de la Audiencia de C(áceres ; D. Antonio 
Alix,de la de Oviedo; D. Antonio de la Cuesta, Magistrado 
de la de Zaragoza; D. Manuel del Alisal y Carnicero, de la 
de Valencia; D. José Ramón Fernandez y Domínguez, de 
la de Valladolid: D. Ensebio de la Fuente, de la de Gra
nada; D. Juan García Vazapiez, de la de Dúrgos ; D. F r a n 
cisco de Paula Auriolcs y D. Juan Borrajo de Lavandera, 
de la de Sevilla, y D. Antonio Sanchiz Líseres y D. Cárlos 
Su:d)ielas, de la de Barcelona.

Dado en Palacio cá dos de Diciembre de mil ochocientos 
s o  t e n  la V dos.

AMADEO.
6 Ministi o de Graeia y Justicia,

E u g e n i o  M o n t e r o

Exam inados y calificados favorablemente por la Ju n ta  
oreada al efecto los expedientes de D. Melchor Bermejo y 
Escalona, Magistrado cesante de la Audiencia de Burgos; 
ü .  Isidro did Castillo y Aguado, D. Jerónimo Cortés, Don 
Manuel Mora y Montero del Rincón y D. F ortuna to  Caña 
y Camero, Jueces de prim era instancia cesantes de Cabra, 
Marbella, A randa de Duero y Villanueva y Geltrú respec
tivam ente; de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declararles en íp t i tu d  de volver al servicio 
judicial, con derecho á ocupar lugar en el turno ó tu rnos 
que se reservan á los de su clase en la disposición S."' de 
las transito rias  de la ley provisional sobre organización 
dcl poder judicial, é inamovibles una  vez nombrados.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El iUini.sti’o d(' Gracia y Jiislicia,

M o n t e r o  B í o m *

Habiendo sido examinados y calificados favorable
mente por la Ju n ta  creada al efecto los expedientes de Don 
Ramón Oñós, D. Blas T a rac en a y  D. Juan  Alonso Eguilaz, 
Oficial y Auxiliares de la Secretaria del Ministerio de 
Gracia y Justicia ,  y en vista de lo prevenido en la dispo
sición 10 de las transito rias  de Ja ley provisional sobre o r 
ganización del poder judicial; á propuesta  del Ministro de 
Parada y Justicia  y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

Vengo en declararles con derecho á la inam ovilidad  de 
que t r a ta  el art.  de la m ism a ,  con arreglo á la dispo
sición 3.'' de las ya citadas, en los cargos que respectiva
mente les corresponda ocupar en la M agistratura ó Ju d i
catura al cesar en los que desempeñan.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro ile GraíJa y Justicia,

Íloaiíero Báoítf.

Habiendo sido examinados y calificados favorablemente 
por la Jun ta  creada al efecto los expedientes de D. Pedro 
Calderón y Herce, D. Benito Cortés y L a s i e r r a , D. José 
Trillo Figueroa y Riobóo, D. José Angel Morejon y Don 
Rafael de la Escosura y Escosura, Oficial y Auxiliares ce
santes de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia ,  
el ú ltim o Auxiliar hoy de la Dirección general de los R e 
gistros civil, de la propiedad y del N otariado , y en v is ta  
de lo prevenido en la disposición 10 de las trans i to r ias  de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial; á 
propuesta del Ministro de Gracia y Justicia y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en declararles en ap titud  de volver al servicio 
judicial y con derecho á d isfru tar de la inamovilidad de 
que t r a ta  el art.  9199 de d icha ley, con arreglo á la dispo
sición de las trans i to r ias  ya citadas, en los cargos que 
respectivamente obtengan en la M agistratura y Jud ica tu 
ra  correspondientes á los asimilados en que cesaron.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Bug^enio Montero BioiS.

E n  vista  del acuerdo de la Ju n ta  de calificación de 
Magistrados y Jueces acerca de las condiciones que con
curren  para gozar las garan tías  de la ley provisional sobre 
Organización del poder judicial en los Jueces cuyos expe
dientes han  sido examinados; á propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Arengo en declarar inam ovib les ,  confirmándolos en los 
cargos que desem peñan , á D. Roque Gallo y Rodríguez, 
Juez de pr im era  instancia de Santander;* D. F austino  Gar
cía Sarriá , que lo es de Cáceres; D. Plácido Oliva y B ara-  
dat, del distrito del Pino de Barcelona; D. Diego Olzina 
Montero de E sp in o sa , de D a ro c a ; D. Pedro Moreno Gon
zález, de Sigüenza; D. Manuel Lobit y G arcía, de Q uinta-  
n a r  de la Orden; D. Pablo Reverter y Sanz, de Oalatayud; 
D. Ricardo Enriquez y Rodriguez, de Baza; D. Manuel P a s 
cual y Calvo, de Daimiel; D. Manuel Gil Maestre, de P e
ñ aran d a  de Bracam ente; D. A rtu ro  Landa y Ortiz, de Alia
ga, y D. Manuel Fidalgo, de Cañiza.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugenio Montero BioiS.

Examinado, y calificado favorablemente por la Ju n ta  
creada al efecto el expediente de D. Hilario María Gonzá
lez Torres, Secretario de la Audiencia de esta corte; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declararle con derecho á disfrutaíL de la 
inamovilidad de que t r a ta  el art.  999 de la ley provis ional 
sobre organización del poder jud ic ia l ,una  vez que obtenga 
cargo en la M agistra tura  ó Jud icatura .

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos se tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eug»enio Montero Biosi.

Teniendo presente lo dispuesto en el art.  9S1 de la ley 
provisional orgánica del poder judicial,  y resultando ac re 
ditada causa suficiente de traslación con arreglo al n ú 
mero del art. ^35 de la mism a ley; de conformidad con 
lo consultado por el Consejo de Estado y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en trasladar á D. Joaquin E rrazquin  y Carcelen, 
Juez de p rim era  instancia de Alcaráz, de ascenso, en la 
provincia de Albacete, al Juzgado de Já tiva ,  de igual ca te 
goría, en. la de Valencia.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro ele Gracia y  Justicia.

K s ig e B f i io  M o n t e r o  M í o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Ycngo en adm itir  la dimisión q u e , fundada en el mal 

estado de su salud, me h a  presentado del cargo de Capitán 
general del distrito de Valenoia el Teniente General Don

Ju a n  Acosta y  Muñoz; quedando satisfecho del celo, lea l
tad  é inteligencia con que lo h a  desempeñado.

Dado en Palacio á  veintiocho de Diciembre de mi l 
ochocientos se tenta y  dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando FernandesE de C4»rdora«

Vengo en nom brar  Capitán general del distrito de V a
lencia al Mariscal de Campo D. José García Velarde, qut^ 
actualm ente desempeña el cargo de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Aragón.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Córdoba.

Vengo en adm itir  la dimisión que del cargo de Capi
tán  general interino de las Provincias  Vascongadas y 
v a r ra  me h a  presentado el Mariscal de Campo D. Baltasar  
Hidalgo de Quintana; quedando satisfecho del celo, in te l i 
gencia y lealtad con que lo ha  desempeñado, y p ropon ién
dome util izar sus servicios oportunam ente .

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos se tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernaiiilez de Córdo« â.

Vengo en npixfhrap Gapitan general de las Provincias  
Vascongadas y N av a rra  al Mariscal de Campo D. Eulpgío 
González Isca r ,  que actualm ente desempeña el mismo 
cargo en el distrito  de Granada.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Córdora.

Vengo en nom brar  Capitán general del d istrito  de Gra
nada al Mariscal de Campo D. Romualdo Palacio y Gon
zález, Comandante general de la p rim era  división del e jer
cito de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos se tenta y dos.

AMADEO.
El Ministre de la Guerra,

Fernando Fex’nandez de Ck>rdova«

Vengo en nom brar  Segundo Cabo de la Capitanía gene- 
ral de Aragón y Gobernador militar de la provincia  y p la 
za de Zaragoza al Brigadier D. Pedro E gu ía  y Lem onauria .

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Córdora.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro
nel del regimiento infantería de América, núm . 14, Don 
José Melgarejo y Aguado, y especialmente al mérito  que ha 
contraído en varios hechos de arm as contra  las facciones 
carlistas del distrito de Cataluña,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de 
ejército.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,.

Fernando Fernandez de Cordera.

Atendiendo á los servicios y c ircunstancias del Goroneí 
de ejército. Teniente Coronel del cuerpo de Carabineros 
D. José Oasalis y Gasulá, y especialmente al m érito  que ha 
contraído en varios hechos de arm as con tra  las facciones 
carlistas del distrito de C a ta lu ñ a ,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de ejército. 
Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de nvó 

ochocientos setenta y dos.
AMADEO,

El Miriisiro de la Guerra ,
F e n t a ñ i l o  F e r n a n í l e z  d e  C ó r d o v a .
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I I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
E n  conformidad á lo prevenido en el art. 131 de la ley 

electoral v ig e n te ,
Vengo en decretar lo que s ig u e :
A los “20 dias de la fecha del presente decreto se pro

cederá á la elección parcial de un  Diputado á Cortes en el 
distrito de Arenas de San Pedro , provincia de Avila.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, 

l l a u u e i  Bsii®

M INISTERIO DE U L T R A M A R

DECRETO.

TOVíAS MARIA MOSQUERA.

Sf. Mirii.stro de Estado.

En conformidad á lo prevenido en el art. 131 de la ley
electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
A los "20 días de la fecha del presente decreto se pro

cederá á la elección parcial de un Diputado á  Cortes en el 
distrito de Yillajoyosa, provincia de Alicante.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, 

l l a s s i t e i  USuis® ¿^íi^rrilla .

Varias Sociedades mineras y otras de escaso capital 
han  solicitado rebaja en el precio de inserción en la C a -  
CETA DE M a d r i d  y "Boletines ojicíales de las provincias de [ 
las escr i tu ras ,  estatutos y actas de constitución d é l a s  
mismas; y S. M. el Rey ;Q,. D. G.), deseando conciliar los 
intereses de aquellas con lo s  de la Im pren ta  NacionaK que 
vive de sus propios recursos, y con los de las empresas de 
los Boletines oficiales , h a  tenido á bien disponer, de con
formidad con lo propuesto por V. L, que las escritux^as, es
ta tu tos  y actas de constitución de las Sociedades mineras 
y de todas aquellas cuyo capital no exceda de oOO.OOO pe
setas se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boleti
nes o f i c í a l es  de las provincias con la rebaja de un  "2o 
por 100 sobre el precio de tarifa.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
Madrid ^3 de Diciembre de 187"2.

RüIZ ZORRILLA.

Sr. D irector-Administrador de la Im pren ta  Nacional.

Vengo en nom brar  Jefe de Administración de prim era  
clase, segundo Jefe de la Intendencia general de Hracicnda 
de las Islas Fflipinas, á D. José Benito Amado, Senador 
del Reino y Gobernador que ha  sido de varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de ÜCramar,

T o is iá s  S la r s a

Excmo. S r . : Atendiendo á las observaciones hechas 
por el Intendente general de Hacienda de la isla de Cuba 
acerca de los inconvenientes que en la práctica ofrecen 
algunas de las reglas actualmente vigentes para  gobierno de 
los Capitanes y Sobrecargos de buques que hacen  el com er
cio entre los puertos extranjeros y ios de las islas de Cuba y 

. Puerto-R ico,  y de la convemencia de limitar las franqui
cias que disfrutan los vapores-correosy restablecer en todo 
su vigor las disposiciones referentes á otros vapores cuyo 
principal objeto es el trasporte de efectos de com ercio; el 
Rey (Q. D. G.) ha  tenido á  bien disponer que se redacten 
las mencionadas reglas en la forma que expresa el ad 
junto docum ento , y que así modificadas empiecen á regir  
á los 80 dias de publicadas por los Cónsules y Vicecón
sules de España en los periódicos oficiales de las respec
tivas localidades, á cuyo fin me encarga S M. que signi
fique á V. E . , como de su Real órden lo ejecuto, la nece
sidad de que por el Ministerio de su digno cargo se p re 
venga á los expresados funcionarios que en el té rm ino  
más breve posible hagan publicar en dichos periódicos las 
di.sposiciones que se ac o m p a ñ an , y cuiden de reproducir
las frecuen tem ente , así como de participar al In tendente 
general de Hacienda de la isla do Cuba y al Jefe económico 
de la de Puerto-Rico la fecha en que se las haya dado p u 
blicidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ^6 de D i
ciembre de 187^.

píiTíií ."íUíóes'-EH'íí lo.*» Cíapiíaucíí y Oe
t iu q u e s  esg»í6Íi.® les é  d e  o itc É o ss c s  q u e  I ia í j a i s  e l  c o s a íe r e k i
d e  i i i i | » e r i a e í o f i  d e s d e  ¡ s o e r t í i s  e x í r a n j e i ' o . s  í i  So.s d e  Isí.s 

d e  C wSsa y  P tier fce -S S É co .

i . '  Los Capitanes de buques que desde puertos e x t ra n 
jeros se dirijan d lo.s de las islas de Cuba y P uerto-R ico  
presentarrári.al Cónsul ó Vicecónsul español sobordo d u 
plicado y sin enmienda que exprese:

Primero. La clase, bandera, nombre del buque y el n ú 
m ero  exacto de toneladas españolas que mida. En  el p r i 
mer viaje que haga cada buque á dichas islas se declarará 
el núm ero de las toneladas que m ida según el arqueo de 
construcciori, aun cuando no sean aquellas españolas, y en 
los viajes sucesivos estarán obligados á exhibir  certificado 
del arqueo que se hab rá  pnracticado en el primer arribo por 
órden de la Administración de Aduanas para la  exacción 
del derecho de toricJaje.

Segundo. El nombre del Gapitan ó patrón.
Tercero. El puerto ó puertos de su procedencia.
Cuarto. Los nombres de los cargadores ,  y los de los 

dueños ó consignatarios á quienes vaya dirigido el car
gamento.

Quinto. Los fardos, pacas, toneles, barriles, cajas y de
más cabos ó bultos con sus m arcas y núm eros correspon
dientes, expresándose por guarismos y letra la cantidad de 
cada clase de aquellos.

Sexto. La clase genérica de las m ercaderías ó del con
tenido de los bultos y su peso bruto. No se adm itirá  para  
determ inar  la clase genérica las palabras mercancías  ̂ v í 
veres, provisiones ú  otras de la m ism a vaguedad.

Sétimo. La mism a razón de lo que vaya destinado á 
depósito ó de tránsito.

Octavo. Y concluirá expresándose á continuación que 
el buque no conduce otras mercaderías.

r2.̂  Si el todo ó parte  del cargamento fuere de h ierro 
en barras  ó planchas, metales en galápagos ó lingotes, m a 
deras, tasajo, sal, cacao ú  otros efectos á granel,  se m a n i
festará por peso ó medida decimal, según su c lase , en el 
duplicado del sobordo de que queda hecha mención.

3.'' Los sobordos serán certificados por el Cónsul ó Vi
cecónsul español, quien entregará  uno de los ejemplares al 
Gapitan del buque, quedándose con el otro, que rem itirá  
d irectam ente ai Intendente de la isla á donde el buque se 
dirija á fin de que s irva de com probante en el acto del 
reconocimiento del ,cargamento por la xAduana respectiva.

ñ."" El Gapitan pondrá al te rm inar  su navegación nota 
en el ejemplar del sobordo que debe conservar en su po
der, explicando:

Primero. Las mercancías que la tr ipulación lleve fuera 
del mismo documento has ta  2̂00 escudos de valor"por in 
dividuo.

Segundo. Los artículos sobrantes de las provisiones de 
á bordo.

Y tercero. Las provisiones de guerra y pertrechos de 
repuesto, así como la cantidad de carbón de piedra que 
conduzca para el consumo del buque si fuese de vapor.

0 ^  El mismo á su llegada al puerto de su destino, y en 
el acto de la visita de Sanidad, entregará el sobordo certi
ficado por el Cónsul y el manifiesto general del cargamento  
al Jefe de aduaneros ó del Resguardo.

Si un buque saliese en lastre, el Gapitan p resen tará  
al Cónsul ó Vicecónsul nota duplicada que asi lo exprese, 
y se procederá del mismo modo que con el sob o rd o , esto 
es, que el Cónsul certificará ámbos documentos, en tre
gando un ejemplar al Gapitan, reservándose el otro para 
remitir lo  al In tendente de la isla donde se dirija.

7." Si el Gapitan ó Sobrecargo no presentase sobordo 
ó nota de ir en lastre el buque en el acto de la visita, que 
se verificará al caer el ancla en el puerto de su destino, 
quedarán sujetos á la m ulta  de iOO escudos por la falta de 
aquel documento: si en él no constare la certificación ó 
atestado consular, pagará  la de 200 escudos por carecer 
de esta formalidad; y si no contuviese las c ircunstancias 
que m arca la regla l . 'f  satisrarcí la de oO escudos por 
cada una de ellas que omita ó exprese con inexactitud, .sin 
que en este ca.so pueda exceder el total de estas m ultas  
de iOO escudos.

Axsimismo el Gapitan ó Sobrecargo que requerido por 
el Jefe del Resguardo ó el que haga  sus veces no p re 
sente en el acto de v isita  el sobordo y manifiesto de la 
carga incurr irá  en la m ulta  de 1.000 escudos, ¿i menos 
que los accidentes de m ar  le hayan  obligado á en tra r  p re 
cipitadamente en el puerto, cuyo hecho se justificará por 
medio de una información sumaria.

8.'' En el caso de notarse enmienda ó alteración en los 
expresados documentos, quedarán sujetos los Gapitanes ó 
patrones á responder ante el T ribunal competente del d e 
lito do falsificación, incurriendo en igual responsabilidad 
cuando ios buques lleguen en lastre ó con carga.

9."" La presentación del sobordo será obligatoria, y se 
verificará en todos los puertos, calas y fondeaderos de la 
isla á que arr iben  los buques, aunque sea por causa forzosa, 
quedándose los Administradores con copia y devolviendo 
el original al Gapitan para  que pueda entregarlo en el 
puerto de su destino.

10. Los buques del Resguardo podrán reclam ar el so
bordo del Gapitan ó patrón dentro de los 23 kilómetros de 
distancia del puerto  de su destino.

11. Los mismos Gapitanes están obligados á p resentar  
al Gónsul ó Vicecónsul español del puerto  de su salida una 
nota del valor aproxim ado de su cargamento con el fin de 
que sirva de dato para  la estadística c o m e rc ia l , de cuya 
foruiacion están encargados dichos funcionarios.

12. El Gapitan que no declare el núm ero  exacto de to 
neladas españolas que mida el buque paga rá  los gastos 
que cause el arqueo si el exceso resu ltare  pasar  de 10 
por i 00.

13. Los Gapitanes que obligados por el mal tiempo f) 
por otro acontecimiento fortuito arrojasen al m ar par le  del 
cargamento lo anotarán  tam bién en el manifiesto, ex p re 
sando, aunque sea por mayor, las cantidades, bultos y cla
ses ó especies; quedando obligados á pres ta r  en la A duana 
la declaración correspondiente, y á exhibir  el cuaderno de 
bitácora en coiTxprobacion de sus asertos.

14. Los equipajes de los pasajeros se presentarán  en el 
almacén de la A duana para  su reconocimiento; y si en 
ellos se encontrasen géneros de comercio por valor has ta  
de 200 escudos, adeudarán  ios derechos de Arancel con 
presencia de la nota ó relación c ircunstanciada que ios in 
teresados deberán presen tar  al Adm inis trador de la A dua
na. Si oi valor de aquellos géneros excediese de 200 escu
dos y no pasase de 400, adeudarán  doble derecho; mas si 
ascendiesen á mayor suma, incu rr irán  en la pena de co- 
rniso, á rnénos que en uno ú otro caso hubiesen an t ic ipada
mente presentado no ta  de dichos géneros, pues entónces 
sólo quedarán sujetos al pago de los derechos de consumo 
asignado en el Arancel.

lo. Queda absolutamente p rohib ida toda m ejora,  ad i
ción ó alteración del manifiesto ó sobordo y las manifesta
ciones á la órden , siendo penadas con arreglo á in s t ru c 

ción las diferencias que resu ltaren  en tre  dichos docu
mentos.

16. Guando los cargam entos procedan de puerto donde 
no haya  Gónsul ó Vicecónsul, y la residencia de estos Agen
tes exceda de la distancia de 30 kilómetros del punto de 
embarque, se podrá dispensar á los Gapitanes y sobrecargos 
de la formalidad de los sobordos; mas para  poder disfru
ta r  de esta exención es necesario que los cargamentos sean 
homogéneos, y compuestos precisamente en su totalidad 
de cualquiera de los efectos siguientes: cueros,  maderas, 
duelas, palos tintóreos, carbón de piedra ó astas de buey, 
siempre que estos artículos sean producto del país de da 
salida na tu ra l  del buque, que la navegación sea directa y 
que el adeudo se haga  por la tota lidad de la mercancía.

17. Todos los bultos que se omitan  en el sobordo ó 
manifiesto incu rr i rán  en la pena de comiso, imponiéndose 
además al Gapitan la m ulta  de otro tan to  de su valor 
siempre que el importe del derecho del genero que conten
gan no pase de 800 escudos; porque si excediese, y los ar
tículos fuesen de la propiedad ó consignación del dueño, 
Gapitan ó Sobrecargo del buque, quedará sin efecto la 
m u l ta ,  y en su lugar será decomisado el buque con sus 
ñetes y todo otro aprovechamiento.

18. Si concluida la descarga de la embarcación faltare 
alguno ó algunos bultos manifestados sin que so hubiese 
presentado oportunam ente factura de su contenido, se en
tenderá que el Gapitan ó Sobrecargo cometif) íraude con
tra  la Hacienda, imponiéndole la m ulta  de 100 escudos 
por cada uno de los bultos que resu ltare  de ménos.

19. Si el dueño ó consignatario de un género dejado 
de manifestar por el Gapitan presenta á la Administración 
dentro de las i-8 horas la factura de dicho género, no se 
le h a rá  cargo alguno y se le en tregarán  los efectos; pero 
el Gapitan ó Sobrecargo en tal caso quedara sujeto a pin
gar una  m ulta  igual al total valor de los géneros e> efectos 
no manifestados.

20. Sin permiso del Adminis trador y reconocimiento 
del Jefe del Resguardo no podrá desembarcarse cosa a lgu
na. Por el siniple hecho del desembarco, auní{ue sean olí- 
jetos de poca entidad , y aun cuando sean lil'res de dere
chos, pagarán el Gapitan ó Sobrecargo la multa  de 2.()üü 
escudos, é incurr irán  en el comiso todos los efciñas ap re
hendidos y el bote ó lancJia. ipic los conduztsa, siempre (|uc 
el valor que hubiesen de pagar dichos cíectns no ]>a>e 
de 4-00 escudos, porcjue si cxc’ede de esta suma se supr i
m irá  la m ulta  y se decomisará el biuiue.

21. Tampoco podrán trasbordarse cbudris dentro do 
bahía  en poca ó m ucha  cantidad sin los renui.':)itos de ins
trucción, quedando en otro caso lo.b Gapitanes o Solireear- 
gos sujetos á las penas establecidas en la iiiisma.

22. Si se descargaren efectos de mucha ó p(H*a entiilad 
en puerto (luc no sea habilitado, será dccomi.'^ado c o i i  to
dos sus enseres el buque conductor.

23. Si á consecuencia de la visita de fondeo que ha do 
pasarse á todo buque ántes de expedirle el registro con 
que deba navegar resultase fui el caigr.'imí’iU > ( ,u 
decomisaréi e>le, ini[)oniendo adciu;!:-, a! Gapáaui u;; ; inulla. 
igual al \'alor del mismo excís^o.

"M. Al misino (‘omi.-^o y multa qiu' ex]na > i el ariienio 
anterior  es tarán  sñjetas las a[)reh(msiones (pie se; bagan de 
géneros, frutos ó efectos que se intenten em barcar  frau
dulentamente.

25. Si los Gapitanes ó Sobrecargos no luvieseii oc-u qué 
satisfacer el impoiTe de sus condenas, ao u>ar;i para el [lago 
de estas y de las costas de las embarcaciones iiue manden, 
á ménos (pie sus consignatarios se presenten volunta r ia
mente á satisfacerlos.

20. No sc procederá á la traduculon y d ( ‘- p a c l i o  de n in
gún manifiesto ni sobordo sin (pie el Ga))itau o (ain>igna- 
tario del buque haya jiresentado en la A duana hi cori'Cs- 
pondientc patente de Sanidad.

27. L(js Gapitanes ó Sobreeargi-s de io.-̂  ])Uque:.-cor- 
rcos de vapor, en cuya clase no deben ser considerados 
sino los que adeimis de conducir currcspondencia con pa
tente de su Goijierno tienen dias periódicamente determ i
nados de salida de los respectivos puertos, podréni condu
cir has ta  10 toneladas de carga sin el rcípii dio de la cer
tificación consular; (picdando no obstante oiiligados ¡i pre
sentar manifiesto del cargam ento  en el tiempo y forma 
prevenidos en estas ringlas.

28. Si el cargam ento  (juc conduzcan los vaporcs-iair- 
reos excediese de 10 toneladas, scréi obligatoria la presen
tación de sobordo rcg is trad (4 por los Gónsulcs de Espana 
en los puertos de procedencia; y en e.Mc caso podrá per
mitirse á los Gapitanes ó Sobrecargos mariifobtar hasta 
seis toneladas m ás sin el requisito consular.  Si excediese 
de este tipo, se tendrá  por no presentado el manifiesto, y se 
procederá en la forma indicaila en las presentes reglas.

29. Los patrones de barcos pescadores ó viveros que 
desde las costas vecinas entren con pescado ó en lastre 
en los puertos de las Antillas quedan exentos do presen tar 
los certificados consulares.

Madrid 26 de Diciembre de l872.--AIosquera.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Vista la consulta de V. L, fecha 23 del cor
riente, rela tiva á la necesidad de que sc dicte una rrmdida 
para  legalizar las cédulas de em padronam iento  y las licen
cias de a rm as y de caza del año actual en tan to  que se dis
ponen las correspondientes á 1873; S. M. el Rey, de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha  servido disponer que desde 1.* de Enero  próximo con
tinúen  en su fuerza y vigor las cédulas de em padrona
miento y licencias do arm as y caza del corriente aim que 
existen en poder de las personas llamadas por la ley á pro
veerse de ellas; continuando también la expendicion de las 
m ism as para  los que en el citado dia no las hayan ad
quirido. ■ • 4-

De Real órden lo comunico á Y. L p ara  su conocimiento
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y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid ^7 de Diciembre de 1872.

EGHEGARAY.
Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: Publicada la ley del presupuesto general de 
ingresos del Estado para  el año económico de 1872-78, y 
formando parte  de la misma el Impuesto de derechos reales 
y de trasmisión de bienes, S. M. el Rey (Q. D. G.) se h a  ser
vido disponer que comience á regir  este desde 1.° de Enero 
próxim o, ateniéndose á las disposiciones y bases de la 
ley los Registradores de la propiedad, las A dm inis tracio
nes económicas y esa Dirección general; debiendo publi
carse inmediatam ente la instrucción detallada para  regu 
l a r i z a r  Ja adm inistración y cobranza de dicho impuesto.

De Real órden lo digo cá V. I. para  su conocimiento y 
erectos consiguientes. Dios guarde á V., I. m uchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1872.

EGHEGARAY.
Sr. Director general de Contribuciones.

REGLAMENTO PARA RECAUDAR EL IMPUESTO DEL 10 POr  100 
SOBRE LAS TARIFAS DE VIAJEROS EN BUQUE DE VAPOR Y EL 
DERECHO DE TIMBRE SOBRE LAS TARIFAS DE MERCANCÍAS CON- 
DUCTOAS POR CABOTAJE,  Y EN EL COMERCIO DE EXPORTACION 
QUE ESTABLECE LA LEY DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA 

EL AÑO ECONÓMICO DE 1872-73.

Del impuesto sobre las tarifas de viajeros en bucjues 
de vapor.

Articulo 1.'' Este  impuesto se cobrará por las A dm i
nistraciones de Aduanas al despachar de salida los buques.

Art. 2.'' P a ra  su exacción servirá  de base u na  relación 
por duplicado que al tiempo de recoger los documentos de 
despacho en tregará  en la A duana el Capitán ó consignata
rio del buque, expresiva de los viajeros que conduzca y el 
prc<*io (Icl pasaje estipulado por cada uno de ellos.

Art. 8.° La liquidación se h a rá  por las A duanas en 
la- relaíáonos indicadas, percibiéndose en el acto de los 
(Ñ!pitarlos (') consignatarios el importe del 10 por 100 que 
con',tiliivo el impuesto por los mismos empleados, y según 
so jiractica respecto al cobro de los derechos de descarga 
y de trasporto de viajeros.

Dicha liquidación se autorizará con la firma del Oficial 
del Negociado y la rúbrica  del Interventor.

Art. í'.“ En una de las relaciones, que h a rá  de dupli
cada, deberá hacerse constar por las Aduanas el importe 
del 10 por 100 y la fecha del pago que se hubiere anotado 
como corresponde en la principal,  entregándose al Oapitan 
p a ra  su resguardo.

A r t .  o. ' '  Fin las expediciones ó  viajes de cabotaje , las 
A brios^ d i ‘ o u r r t n s  d e  d e s t i n o  e x i g i r / i i i  ;í l o s  Capita- 

(‘x h o i ' i ü  l:i, r' '!.'i ‘i o n  d n p l i e ; n l a  d e  q u e  v a  h e c h o
l i i '  i ' i i ' ) ,  • ; ; ! : !  1"  ' i (MI a i  ea.^o di '  e u G r a r  l a s  (‘a i i t i d a d c s  ( | U 0

i n i L ' o i d a m e n t e  hayan  dejado de satisfacerse.

Jjr! ilrrecho d ’ Innhve sobre ¡as ta)‘ifas de mercancías con-  
ii!irii¡(i:< ¡líir >‘i¡l)üt(ije y en el comea'cio de expoliación.

\ v i .  G." Sl: exigir;! este derecho por las Adm inis tracio-  
d(̂  Aduanas al tiempo de despachar de salida los

í (Kiues.
A -t. I I  Los rcniitciites ó cargadores deberán hacer  

co in tar  en l'm laeturas principales y duplicadas de em bar-  
(Uie, bajo le. li'ana del Oapitaipé) consignatario  del buque, 
el importe del íIlúc convenido por el trasporte de las m e r -  
caie-ías, equioMies ve, (]ue a(|iiellas comprendan.

Art. 8 . ’ Laa:ir;'in dicho impuesto los remitentes ó car- 
gad(a*('h [I')!* m-dio do los sebos correspondientes ó m e tá 
lico nii('iii!-a> dui‘0 la (‘onfcccion do los sellos y en los ca
so- aaie c:4o-> no sean de cómoda aplicación, según la si- 
guiriite c-o‘aia g r a d u a l :

í3(m‘o y nr bo (‘cutimos de peseta si el importe del ñete 
cxj'rc.-,:i(l(( im la ractura p asad o  2 pesetas bO céntimos y 
lio beg.i íi í> {msolas 2b céntimos.

Veinticinco céntimos de peseta si el importe de dicho 
íl(‘t'' pa-a do b [lesetas 2b céntimos y no llega á 12 pese
tas bíj (s'ntiiao--.

(aiK'ucnta céntimos de peseta cuando pase de 12 pese
ta;. bd ccnlimns hasta llegar á 2b pesetas,

V b! ) (‘('ni irnos de peseta por cada fracción indivisible 
do db líeselas adicionales.

Art. En las facturas y según el flete de ellas.expre
sado, liquidarán las A duanas el derecho de timbre, a u to 
rizándolo con su firma el Oficial del Negociado y el In te r 
ven tor  con su rúbrica.

Art. 10. In ter in  se lleva á efecto la confección de los 
sellos á que se refiere el art.  8.*". y en los casos en que no 
fuere de cómoda aplicación el uso de aquellos, las A dua
n as  exigirán de los cargadores ó rem itentes de las m er
cancías^ al habili tar  las facturas, el importe del derecho de 
t im bro según la liquidación practicada, anotando en ellas 
la fecha en que se verifique el pago.

Art. 11. Luego que se confeccionen los sellos para  h a 
cer efectivo el derecho de t i m b r e , las A duanas cu idarán  
bajo su responsabilidad, al hab ili ta r  las facturas, de que á 
estas acompañen los sellos correspondientes.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 12. M iéntras no conste el pago de los dos im pues
tos referidos, no deberán entregarse por la Dirección de 
Sanidad y la A utoridad  de Marina los talones de que t ra ta  
el art.  120 de las Ordenanzas de A duanas para  el despa
cho de los buques.

Art. 13. Con objeto de asegurar  la percepción de los 
expresados im p u es to s , las Administraciones de A d u a n p  
de los puertos de salida y de destino de los buques tendrán  
derecho á exigir de los Capitanes la presentación del rol, 
del sobordo de pasajeros, de los conocimientos de cargo y 
de cualquier otro documento cuyo exámen pueda servir  
de com probante de los datos fijados en las relaciones de 
viajeros y en las facturas de embarque.

Art. 14. En  cuanto  á las penas que deban imponerse j 
en los casos de defraudación, se es tará  á las disposiciones 
generales que se dicten acerca del impuesto sobre las t a 
rifas de viajeros por ferro-carriles y demás vias de co m u 
nicación, y respecto al derecho de tim bre  sobre las t a r i 
fas de mercancías.

Art. Ib. Igualm ente se a tendrán  las Aduanas á las r e 
glas generales que est-ablezcan en la parte  respectiva las 
Direcciones de Contribuciones y de Contabilidad en lo 
relativo á la m anera  de llevar la cuenta y razón del p ro 
ducto de los mencionados im puestos,  incluso el concepto 
en que ha  de tener lugar el ingreso en las arcas del Teso
ro, y el modo de figurarlos en las cuentas, de Rentas  p ú 
blicas.

Art. 16. Las consultas y reclamaciones que se origi
nen en lo referente á la adm inistración ó recaudación de 
dichos impuestos las elevarán los . A dm inistradores de 
Aduanas, por conducto de los Jefes económicos , á la D i
rección general de Contribuciones para  que recaiga la r e 
solución conveniente.

Madrid 26 de Diciembre de 1872 .=Jo rge  Arellano.
Madrid 27 de Diciembre de 1872 .=S . M. aprueba  este 

reglamento con el carácter  de p rov is iona l.=E chegaray .

H eg la m e as - to  p r o v i s i o i a ^ l
PARA LA ADMINISTRAGION Y COBRANZA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL PRECIO,  SEGUN TARIFAS,  DE LOS BILLETES DE VIAJEROS POR 
FERRO- CARRI LES,  DILIGENCIAS Y DEMÁS MEDIOS ANALOGOS DE 
LOCOMOCION TERRESTRE,  Y DEL DERECHO DE REGISTRO SOBRE 
LOS TRASPORTES QUE SE EFECTUEN TAMBIEN POR TI ERRA,  
ESTABLECIDO POR LA LEY DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

DE 1872-73.
Artículo 1.° Las tarifas de viajeros por ferro-carriles 

se reca rgarán  desde el b de pinero próximo con un 10 
por 100 de su valor en favor del Es tado ,  sin perjuicio del 
impuesto establecido por la ley de 2b de Junio de 1864, 
cedido á las empresas respectivas por Real decreto de 29 
de Diciembre de 1866.'

Art. 2.° En  los trenes llamados de recreo y demás ex
traordinarios  á precios reducidos el recargo se l im ita rá  
al b por 100 del valor de los billetes.

En  los anuncios relativos á dichos trenes se dete rm i
n ará  el precio de los billetes, el importe del recargo del b 
por 100 sobre los mismos y la cantidad total que hayan  de 
satisfacer los viajeros.

Art. 3.° Por los trenes expresos ó particulares satisfa
rán  los que los utilicen un recargo del 10 por 100 del p re 
cio total que por dicho servicio abonen á las empresas.

Art. ■L'' Los individuos que por disposiciones v igentes 
tengan  derecho á v ia jar  por ferro-carriles con rebaja del 
precio de las tarifas ordinarias satisfarán el 10 por 100 
del pnvño de sus billetes únicamente.

Art. 82 Las personas que por gracia de las empresas 
d(̂  lV^i*ro-i*arriles viajen gratis satisfarán sin embargo 
el 10 por iOU correspondiente al asiento que ocupen, según 
los precios de las tarifas ordinarias.

Se exceptúan únicam ente del im puesto  los emplea
dos del Gobierno que deben recorrer  las líneas ,  así como 
tam bién los Ingenieros empleados y demás dependientes 
de las empresas cuando viajen para  atender al servicio 
de las mismas.

Art. 6.“" Los que viajen en diligencias y carruajes aná
logos, que muden uno ó más tiros de las caballerías de a r 
ras tre  en el trayecto máximo que r e c o r r a n , ó que no m u 
den tiros por recorrer sólo un trayecto de 30 kilómetros, 
satisfarán el i O por 100 de recargo sobre el precio de cos
te de sus asientos respectivos, á contar desde la m isma fe
cha determ inada en el art. 1.°

Art. I."' Toda fracción que al adicionarse las tarifas de 
viajeros por ferro-carriles con el recargo correspondiente 
resulte menor de b céntimos de peseta se ha rá  efectiva 
como si esta can tidad  se hubiese devengado por completo. 
A igual regla se a justa rán  el devengo y cobro de los re 
cargos sobre el precio de los asientos en los demás casos 
de locomocion terrestre.

Art. 8.° Las empresas de ferro-carriles y las de los de
más medios de locomocion terres tre  exigirán de los v ia je 
ros el importe del impuesto á la vez que el de los billetes 
ó asientos respectivos.

Guando el viaje haya de hacerse por dos ó más líneas, 
percib irá  el total del impuesto la empresa que expida el 
billete de origen ó de partida.

Art. 9.° Las empresas de ferro-carriles expedirán ta lo 
nes especiales á favor de las personas indicadas en el p á r 
rafo primero del art.  para  que puedan acred ita r  estas 
el pago del impuesto. Cuidarán las empresas de consignar 
específicamente en sus libros las cantidades que recauden 
por este concepto especial.

Art. 10. Los trasportes de mercancías , de encargos, de 
carrua jes ,  de ganados, perros ,  aves y demás animales de 
cualquier especie, y los pesos por exceso de equipaje que 
se realicen por cualquiera de los medios de locomocion te r 
restre, devengarán un  derecho de registro con arreglo á la 
siguiente tariiu:

"l.'  ̂ Doce y medio céntimos de peseta por cada talón ó 
resguardo cuyo importe para  la empresa conductora sea 
d e 2 ‘b l  pesetas á 6 ‘2b pesetas, ámbos precioq inclusive.

2." Veinticinco céntimos de peseta desde 6 ‘26 pesetas 
á 12‘b0 pesetas.

3.'  ̂ Cincuenta céntimos de peseta desde 12‘b í  pesetas* 
á 2b pesetas. ■

4.'" Cincuenta céntimos de peseta por cada fracción in 
divisible de 2b pesetas adicionales.

Art. 11. El derecho de registro será satisfecho por 
aquellos que paguen el de trasporte ,  sean estos los rem i
tentes ó los consignatarios. Las empresas que realicen el 
cobro se cargarán  respectivamente en cuenta el producto  
del derecho.

Art. 12. Por los trasportes internacionales sólo se de
vengará  el derecho de registro correspondiente al precio 
de conducción has ta  la frontera.

Art. 13. El pago del derecho de registro  se efectuará,

m ién tras  o tra  cosa no se determine, en metálico, expresán
dose su importe en el talón ó resguardo  respectivo.

Art. 14. Las empresas Tccaudadoras expresarán  en sus 
libros de contabilidad, con la claridad y distinción conve
nientes, las cantidades que á las m ism as correspondan 
por sus servicios y las que correspondan al Estado por via
jes y trasportes.

Art. Ib. Quedan obligadas las empresas á entregar  
del 1.” al 10 de cada mes en la Caja del Tesoro de la p ro 
vincia donde tengan su domicilio, ó en la que préviaraente 
se conviniese con acuerdo de la Dirección general de Con
tribuciones, los productos recaudados en el mes an terio r  
para  el Estado por los conceptos indicados. Las entregas 
se ha rán  m ediante talón de cargo que deben expedir las 
Administraciones económicas respectivas.

xÁrt. 16. Los funcionarios adm inistra tivos y m ercan ti
les delegados por el Ministerio de Fomento cerca de las 
empresas de ferro-carriles inspeccionarán las operaciones 
de las mismas en interés de las cantidades adeudadas al 
Estado por los recargos dichos, sum inis trando á las Admi
nistraciones económicas respectivas los antecedentes y da
tos que estén á su alcance para  que puedan hacer efectivo 
el cobro debido.

Art. 17. Los Inspectores de Hacienda y los A dm in is 
tradores económicos por sí, ó cualquier funcionario por 
delegación de los mismos, podrán  examinar, siempre que 
lo estimen conveniente, los libros, registros y demás docu
mentos que deben llevar las empresas centrales y sus su 
balternas para  asegurarse de los verdaderos rendimientos 
de los recargos impuestos sobre los viajes y trasportes.

Art. 18. Cuando por resultado del exámen y com pro
baciones antedichas resultare que las empresas han  dejado 
de ingresar el Ib  por 100 ó más del producto m ensual del 
impuesto que hayan  recaudado para  el Estado, se exigirá 
de las mismas el cobro debido, á reserva de lo que pro- 
ceda^en v is ta  del balance de fin de año. .

Art. 19. Efectuados los balances anuales definitivos, y 
aprobados por las empresas con las formalidades estable
cidas por las mismas para  ello, pasarán  á las A dm in is tra 
ciones económicas competeirtes resúmenes del m ovim ien
to de viajeros y del de trasportes, cuyos resúmenes serán 
visados por los Inspectores ó delegados del Gobierno 
cuando se t ra te  de empresas en que los hubiere.

Art. 20. E n  los resúmenes del movimiento de traspor
tes se expresará separadamente el núm ero de cada una  de 
las cuatro  clases que se comprenden en la tarifa consignada 
en el art. 10, así como tam bién el producto correspon
diente á cada clase, tan to  para  la em presa como para  el 
Estado.

Art. 21. Las Administraciones económicas fijarán, en 
vista  de dichos resúmenes y prévias las comprobaciones 
oportunas, el cargo definitivo correspondiente á cada em 
presa por el impuesto de tarifas de viajeros y por el dere
cho de registro  de trasportes; y deduciendo los ingresos 
mensuales, exigirán de las mism as el completo pago, ó les 
abonarán  en la cuenta del año inmediato lo que hayan  s a 
tisfecho de más.

Art. 22. La empresa que no entregase oportunam ente 
las cantidades que hubiese recaudado será' compelida al 
pago por la v ia  adm inistra t iva  de apremio en concepto de 
segundo contribuyente, y en la forma establecida por las 
instrucciones p ara  hacer  efectivos los descubiertos á favor 
de la Hacienda. Abonará además el interés de dernora'^á 
razón del 6 por 100 anual sobre el importe del descubierto, 
á contar desde el dia en que debió hacer  la entrega, con
forme á lo prescrito en la ley de Adm inistración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Art. 23. Aun cuando las entregas mensuales h.^iyan de 
considerarse como provisionales has ta  la formación del 
cargo anua l definitivo, les serán aplicables, y á las dife
rencias de ménos que resulten , el procedimiento de a p re 
mio y el recargo de intereses de demora de que se ha  hecho 
mérito en el artículo anterior.

Art. 24. Cuando las empresas que demoren total ó p a r 
cialmente la entrega mensual de las cantidades recauda
das por cuenta del Tesoro no sean de aquellas cerca de 
las cuales el Gobierno ejerce una  inspección inm ediata y 
directa, se fijarán los descubiertos m ediante las liquidacio
nes practicadas por los funcionarios de la iÁdministracion 
económica.

Art. 2b. Será considerada como defraudadora al E s ta 
do la empresa que retenga valores procedentes del recargo 
ó del derecho de registro , con tal que aparezca su oculta
ción en los estados que debe rem itir  á la Adm inis tración 
económica ó que no salve oportunam ente  el error co
metido.
. Art. 26. Reconocida y com probada la defraudación, la 

empresa que hubiere  incurr ido  en ella satisfará por via 
de pena un  recargo igual al importe de la cantidad de
fraudada, sin perjuicio del interés que corresponda abonar 
por la demora.

Art. 27. Cuando la defraudación se cometa por em
presas cerca de las cuales tenga el Gobierno funcionarios 
delegados, serán estos penados adm inis tra t ivam ente  con 
la suspensión de un  mes de sueldo en favor del Tesoro, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades judiciales que 
puedan alcanzarles, siempre que por negligencia, imperi
cia ó cualquier o tra  causa hubieren  dejado de facilitar 
oportunamente á l a s  Administraciones económicas los a n 
tecedentes y datos á que se hace referencia en el art. 16.

Art. 28. Guando la defraudación se cometa por per
sona que viaje gratis  en v ir tud  del derecho de que se hace 
mérito en el párrafo primero del art.  b.°, satisfará el im 
puesto correspondiente y tres tantos más por yia^ de re 
cargo ; y la empresa que aparezca descuidada ó cómplice 
en semejante defraudación abonará  u n a  cantidad igual al 
recargo.

Art. 29. Cuando la defraudación fuese descubierta por 
v ir tud  de gestiones extraoficiales, corresponderá al d e n u n 
ciador par t icu la r  en todos los casos el total de los rec a r 
gos impuestos por via de pena,, que nu n ca  podrán ser con
donados por el Gobierno.

Art. 30. Cuanto se refiere á la  administración del iiu-
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puesto sobre las tarifas de viajeros y al derecho de reg'is- 
tro en los trasportes,  que son la base de este reglamento, 
queda encomendado á la Dirección general de Contribu
ciones, la cual podrá di;‘ta r  las órdenes que considere 
oportunas para la perfecta inteligencia y debida ejecución 
de las prescripciones consignadas en los artículos que pre-
eeden. _ ,

Madrid ^7 de Diciembre de 187^ .=Jose  Torres Mena.
Madrid de Diciembre de 187^^.=S. M. aprueba este 

reglamento con el carácter  de p rov is iona l .= E chegaray .

-seoOOOoo*

M INISTE RIO  DE FOMENTO

Remitido al Consejo de Estado el expediente instru ido 
á consecuencia de los excesos que cometieron varios re 
gantes del término de Villareal, la Sección de Gobernación 
y Fomento de este alto Cuerpo ha  informado con fecha 10 
del corriente lo que sigue:

«Habiendo acordado el Sindicato de riegos de Villareal, 
011 la provincia de Castellón, que al pasar el agua  al tercer 
tu rno  el dia 13 de Agosto de 1870, según le correspondía, 
efectuasen el riego, no las t ie rras  prim eras  en órden de 
dicho tu rn o ,  sino aquellas á las que no habla  llegado el 
agua en el tandeo anterior, ó sea á las del Tali como se 
denominan, reclamaron algunos dueños de las primeras al 
Sindicato para  que revocara su acuerdo, á lo que no acce
dió, segnn el mismo expresa en sus informes.

Llegado el caso de cumplir tal p rovidencia,  se in su r 
reccionaron varios regantes del expresado turno, a r ran c a 
ron los tapones y candados de las filas, quedando estas 
abiertas , corriendo las aguas .por las acequias de a r r iba  y 
de abajo, aprovechándose de esta circunstancia para  regar 
respectivamente las t ie rras  del tercer turno.

Así lo hicieron más de 200 personas, cuando el Gober
nador  y el A lca lde , auxiliados de la Guardia civil y de 
otros agentes, lograron dominar el tumulto. El Jurado por 
su parte ,  con el propósito de castigar tales desmanes, exa
minó á diferentes grupos de regantes, y les impuso la m ulta  
de 30 escudos á cada uno que como máximo señalan los 
artículos 57 y 66 de las Ordenanzas.

Los multados acudieron en queja al Gobernador de la 
provincia, y este anuló el fallo del Jurado en 22 de Diciem
bre de 1870, que consideró injusto y defectuoso el procedi
miento adoptado por el m ism o; asi que, retro trayendo el 
expediente al estado en que se encuentra el dia anter ior  á 
los juicios, dispuso que se instruyese nuevam ente  y que 
se volviera á fallar con sujeción al reglamento.

Volvióse á reunir  el Jurado en v ir tud  de esta providen
cia; y convocando de nuevo á los multados, les impuso á 
cada uno 4 escudos por hanegada que hubiesen regado, 
pero sin exceder para  ninguno de los regantes del máximo 
de los 30 escudos que m arcan  los citados artículos, aunque 
las hanegadas por su núm ero  excediesen de siete y media 
que corresponden á los 30 escudos.

Nuevas reclamaciones de los m ultados produjeron otra 
providencia del Gobernador declarando nulos los juicios 
y absolviendo á aquellos de las multas impuestas por el 
Jurado; y á fin* de que no quedasen impunes los hechos 
ocurridos, dispuso tam bién que por la Alcaldía de Vílla- 
real, de acuerdo con el Sindicato, se formase el expediente 
respectivo para  descubrir  los autores del. destrozo causado 
y aplicarles su justo castigo.

En  ta l estado acudieron á V. E. á nom bre de la com u
nidad de regantes varios propietarios y vecinos de Villa- 
real á fin de que se declare que los fallos pronunciados 
por el Jurado en asunto  de sus atribuciones son ejecuto
rios, y en su consecuencia que no se deben adm itir  recla
maciones contra ellos, ni el Gobernador dictar providencia 
alguna, haciéndose ejecutivas las m ultas  impuestas.

El Sindicato, el Jurado, y por último la Jun ta  consulti
va de C am inos , Canales y Puertos, han  informado sobre 
este expediente, proponiend© esta que se dejen sin efecto 
las providencias dei Gobernador de la provincia por care
cer de facultades para  dictarlas: que se lleve á efecto el 
acuerdo primitivo' del Jurado, apremiando á ios morosos 
con arreglo á lo dispuesto en la órden dei Regente de 26 
de Julio de 1870; y que se ins truya  el sum ario  correspon
diente en averiguación y castigo de los autores  del des
orden de que se ha hecho mérito.

Y en tal estado V. E. se h a  servido rem itir  á informe 
del Consejo este asunto con Real órden de 12 de Noviem 
bre último.

La Sección, en v ista de los antecedentes que en ex t ra c 
to p receden , considera que la cuestión m ás im portan te  de 
este expediente y la que en primer té rm ino se halla some
tida á su deliberación se refiere á la competencia ó incom 
petencia dei Gobernador de Castellón para enm endar ó 
anular el fallo dei Jurado  de riegos de aquella localidad, 
dictado con motivo de los excesos cometidos por los reg a n 
tes en los dias 13 y 14 de Agosto del año último, que die
ron por resultado el desbordamiento de las aguas y el r ie
go de las tierras y heredades, prohibido expresam ente  por 
'el Sindicato.

Costumbre an tigua  h a  sido entre muchos regantes  de 
la localidad, según del expediente resulta, la resis tencia á 
cuantas disposiciones se d ic tan y tienen por objeto e s ta 
blecer el órden y la igualdad debidos en la d istribución de 
las aguas que fertilizan aquellos campos. La im punidad  
unas veces, los escasos medios con que la Jun ta  encargada  
ántes de ahora de adm inis tra r  este servicio c o n t a b a , y la 
seguridad en los que eran objeto de corrección de que esta 
habla de ser revocada por el Gobernador, hicieron sen tir  á  
la comunidad de regantes la urgencia de poner remedio á 
tantos  males.

Congregóse al efecto; y utilizando las prescripciones de 
la ley de aguas,  los usos y la cos tum bre de tiempo inm e
morial establecidos, formaron y fueron aprobadas por el 
Gobierno las Ordenanzas y reglamento de riegos; en ios 
cuales, no sólo se determinan las atribuciones del S indica
to, sino que se establece un Jurado encargado de corregir  
á los regantes acreedores á ello, cerrando la puer ta  á toda 
reclamación in ten tada contra el fallo que pronuncie.

Asi las cosas, ocurridos los desórdenes de que se h a  
hecho m érito ,  juzgados y castigados por el T ribunal de 
aguas los infractores, la Autoridad  superior de la p rov in
cia, no sólo adm itió las  quejas y reclamaciones que contra  
el fallo pronunciado se elevaron á su Autoridad, sino que 
á pesar de lo expresamente dispuesto en el art .  292 de la 
ley de aguas y en el 54 de las Ordenanzas lo dejó sin efecto 
alguno. A mbas disposiciones establecen, entre o tras  cosas, 
que los fallos del Jurado serán ejecutorios, y el Goberna
dor de Castellón ha  debido tenerlo presente ántes de d ic tar 
una  tras o tra  dos providencias que expresamente los in 
fringen.

Si lo hub ie ra  hecho así el Gobernador, se h ab r ía  con
vencido de la sinrazón y de la incompetencia suya para  
alterar, corregir ni ménos revocar los fallos de aquel T r i 
bunal de aguas.

Los propietarios y vecinos, en nombre y representación 
de la com unidad de regantes de Villareal, que asp iran  á 
que se m antengan  incólumes la jurisdicción y los fueros del 
Jurado, apoyan esta doctrina, además de los textos citados, 
con los hechos ocurridos y la tradición his tórica  desde 
D. Jáime I has ta  principios de este siglo.

Entonces el Tribunal de acequieros, como ahora  el J u 
rado, fallaba sin apelación; y si D. Pedro I ,  el Baile gene
ral, y más tarde el Corregidor y Alcaldes mayores de la 
ciudad, se entrometieron á conocer como Jueces de apela
ción en asuntos de la p r iva t iva  competencia de aquel T ri
bunal, bien pronto las Górtes en 1223, D. Já ime II sobre 
un  siglo después, y la Audiencia del territorio  en 18l9, 
decretaron que n inguna  A utoridad debia inmiscuirse en 
los asuntos privativos del Tribunal de aguas,  ni adm itir  
instancias dirigidas á t ra ta r  los negocios discutidos y te r 
minados por el referido Juzgado.

Así procede que se haga  ahora  también, apreciados los 
textos de la ley de aguas y de las Ordenanzas ántes c i ta 
dos, claros y concretos h^s ta  el extremo de no ofrecer duda 
alguna su inteligencia y aplicación.

Y si esto es indudable y cier to ,  no lo es menos que el 
T ribunal estuvo en su perfecto derecho obligando a los re 
gantes á que cum plieran  su acuerdo, apremiando á los 
morosos á tenor de lo dispuesto, no en la órden del Re
gente de 26 de Julio de 1870, que equivocadamente se cita 
en todos los lugares del expediente y has ta  por^ la Ju n ta  
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, sino á tenor de 
la de 9 de Abril del corriente año, que reformó aquella 
m arcando el procedimiento que en los casos de apremio 
debería observarse en arm onía  con la Constitución del 
Estado.

P a ra  obtener las providencias del Gobernador han  ex
puesto los regantes m uchas y m uy diversas consideracio
nes que, á juicio de la Sección, procede se 'desestim en en 
todas sus partes por hallarse unas prevenidas en las Or
denanzas,  acreditada la falsedad de otras por los mismos 
hechos que h a n  sucedido, contestadas todas sa tisfactoria
mente por el Sindicato y el Ju rado ,  que tam bién  h an  in 
formado en este mismo expediente.

De no hacerlo así se atacarla  esa inviolabilidad del fallo 
que la ley y  Jas Ordenanzas consagran, y no se habr ia  ob
tenido el resultado de dotar á los Tribunales de aguas de 
los medios más eficaces para  corregir  incontinenti ,  en 
asuntos de su competencia, todo género de desmanes. Por 
eso la Sección se abstiene de todo comentario sobre aque
llas alegaciones y sobre los hechos que en su defensa 
denuncian  los regantes.

B asta rá  consignar que,  ya se considere el procedi
miento seguido por el Jurado para  la averiguación de los 
hechos, ya las penas por el mismo impuestas para  su cor
rección, se h a  ajustado en un todo á los artículos de la 
ley de aguas y de las Ordenanzas.

Sentada esta doc tr ina ,  que, á juicio de la Sección, de
bería  servir  de regla de conducta á todos los Gobernadores 
en los casos que ocurran  análogos al p re se n te , la Sección 
es de parecer:

1.'" Que procede dejar sin efecto las dos disposiciones 
del Gobernador de la provincia de Castellón de 22 de Di
ciembre de 1870 y 14 de Noviembre de 1871, anulando las 
providencias del Jurado  con lo demás que expresan, por 
ser notoriamente incompetente aquella A utoridad para 
dictarlas; pues los fallos de Jurado son ejecutorios con a r 
reglo á los artículos 292 de la ley de aguas y al 51 de las 
Ordenanzas de riegos.

2.*̂  Que en su consecuencia debe llevarse á efecto el 
primer acuerdo del Jurado, apremiando á los morosos con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 de Abril del 
corriente año.» ^

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) de confor- 
formidad en un  todo con lo propuesto en el preinserto  dic- 
támen. Jo comunico á V. S. pa ra  su inteligencia, la de los 
interesados y el m ás estricto cum plimiento; c o u  devolu
ción del referido expediente, y acom pañando el núm ero  
de la G a c e t a  en que se publicó la Real órden expedida 
con fecha 9 de Abril último. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1872.

EGHEGARAY.

Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

limo. S r . : E n  vis ta  del expediente promovido por Don 
Cárlos Alba y compañía, vecinos de Bilbao, en solicitud 
de que se les conceda para  su aprovecham iento  una  por
ción de m arism a en la orilla derecha de la r ía  de Som or- 
rostro, en cuyo expediente se han  cumplido los trám ites  
prescritos para  esta clase de asuntos en la legislación v i
gente , siendo favorables todos los informes recibidos; de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, de 
conformidad con el d ic tám en de la Ju n ta  consultiva de 
Caminos, Canales y  Puertos, S. M. el Rey (Q. D. G.) se h a  
servido otorgar d icha concesión con las siguientes con
diciones:

i /  Las obras se ejecutarán  con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de las 
Provincias Vascongadas.

2.'" Como servidum bre de vigilancia litoral,  se dejará

expedita u n a  vía, que no excederá de seis metros de an 
chura ,  dem arcada por dicho Ingeniero.

3."" Se dará  principio á los trabajos dentro de los seis 
meses siguientes á l a  focha de esta Real órden, te rm in án 
dose á los tres años, contados desde la m ism a fecha.

i.'"" Los concesionarios depositarán en la Caja general 
de Depósitos, como garan tía  del cumplimiento de sus obli
gaciones, la cantidad de 1.000 pesetas en el plazo de 15 
dias, á contar de la fecha en que se publique la concesión 
en la G a c e t a .

5.''" Terminadas las obras y saneados los te rrenos ,  los 
concesionarios serán dueños á perpetuidad de los que sean 
propios del Estado ó de uso comunal de los pueblos , con 
arreglo á los artículos 5.” y 26 de la ley de aguas.

6.'"' La falta de cumplimiento de las condiciones an te 
riores p roducirá la caducidad de la concesión; procedién- 
dose, un a  vez declarada esta, conforme á lo prescrito  para 
casos análogos.

Y:'' E s ta  concesión se entiende hecha  sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los intereses particulares. Los 
agraviados deberán hacer  valer sus reclamaciones ante 
los Tribunales ordinarios, sin intervención de los agentes 
adm inistra tivos y sin responsabilidad para  el Estado.

8.^ El Ingeniero Jefe de las Provincias  Vascongadas, ó 
uno de los que estén á sus órdenes, verificará ántes de 
que se empiecen los trabajos el replanteo de las obras y 
de los terrenos que comprende la concesión; siendo los 
gastos que se originen, asi como los de inspección ó v ig i
lancia, de cuenta dcl concesionario.

9." Queda este obligado á m an tener  constantcmenie 
en buen estado de conservación todas las obras de deseca
ción y saneamiento.

10. Cuando estas &e hallen terminadas, se levantará  un 
ac ta  de ello, que f irm arán el Ingeniero y el concesionario, 
remitiéndose un  ejemplar á esa Dirección.

De Real órden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos.-Dios guarde á Y. I. muchos anos. M/:- 
drid  11 de Diciembre de 1872.

n e n i o  ¡AKAV.

Sr. Director general de Obras públicas.

Exorno. Sr.: S. M. el  Roy Q,. D. G.) se ha  enterado cn)! 
satisfacción de la actividad desplegada por D. Pedro Mar
tin  García , Alcalde dcl l)arrio de la plaza dcl Progreso, 
para  recuperar  la espada g ranadina que con algunos ni ros 
objetos fue cx tra ida  por los insurrectos en la n o c h e  dc.l 11 
dei corriente del l\íusco Arqueológic('> Nacional ; siendo la 
voluntad  de S. M. se den al interesado las gracias en n o m 
bre de la Nación por el servicio que ha prestado, y (pie 
como recompensa por e. t̂o y otros importantes se le sig
nifique al Ministerio de Estado para la cruz de CalsalfiM’o 
de la Real y dist inguida Orden de Isabel la Católiee, llore 
de gastos, publicándose esta resolución cn la G a c k t a .

De órden de S. M. lo digo á V. E. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiM^. 
Madrid 26 do D i c d e m h r e  de 1872.

iounoiAn \ N.

Sr. Director genera! d e  Iii.drucídon pública.
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A l i c a n t e  28, i i  vi.- VA (íolKoaiador interino al Exis
simo Rr. Íd’í'sidimte del (’onsejo de Ministi-os:

«El Alealdf! de San Eeli])(3' Neri me dic(' enn IVtdia 
siguient(3 :

«El Ayuntamiento que tengo hi Imnis'i de pis'.sidir, en : 
de este dia, ha aeoi'dadt) felieilar [lor conduelo de \ ’. S. ; 
l/icrrio de S. M. ])or las grandes nuqoras que ])iensa intrc 
en nuestras posesiones ultra m arinas.»

Idem 28,8x70 n. El iioljernador interinoal Exfino. Rr 
siderdc del Conscqo d(3 Ministros:

«El Alealdc de Pego me trasmite el siguiente telegi*a 
«El Ayuntamiento, Coniili' radical y  partido liberal dt 

felicitan á S. M. el Rey y al Gobierno })or las indomias 1 
nitarias en Puerto-Rino, y hacen i‘orvientes votos para ( 
pro ita ])aeiíieaeion de Puba ]jerniila. se planteen en a 
isla benélleas y liberales medidas á lln de que la, ignoin 
esclavitud desaparezca para siempre de los doniinios ('sgaf

C a s t e l l ó n  28, 10 n. -El Gobernador al Exemo. Rr. Ibn' .i- 
dente del Consejo de iMinistro»:

«El Comité radical de esta capital se me ha presentado 
para que manifieste á V. E. en nombre do iodos los radicales 
de la población su entusiasta adhesión al proyecto de reformas 
en Puerto-Ptico, ofreciendo al Gobierno de S. AI. su más deci
dido apoyo.»

Ciu0 ad-R eal 28, 4‘10 í.—El Gobernador al Exemo. Rr. Aíi- 
nistro déla Gobernación :

«Una comisión de la villa de Miguclturra me ha presen! ado 
el siguiente dcogacho, rogándome su trasm isión:

«El Alcalde de Miguclturra a,i Idxcmo. Sr. Presidente dfd 
Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento, Comité radical y Voluntarios de la Ei- 
bertad de esta villa felicitan al Gobierno que V. E. tan digna
mente preside por su resolución patriótica de plantear (‘«ni Ja 
urgencia posible en Puerto-Rico las reformas ofrecidas, y i*(fii- 
teran su más decidido apoyo.»

C o r u ñ a  28, l ‘5o A—El Gobernador al Exemo. Sr. M i n i s t r o  
de la Gobernación:

«Tengo la satisfacción do manifestar á V. E. que esta G o-  
mision provincial, cn sesión del dia de ayer, acordó ofrecer ai 
Gobierno de S. M. su más decidido apoyo por las libertad(;s 
y hum anitarias reformas que se propone llevar á cabo en las 
provincias españolas de Ultramar.»

H u e l v a  28, i  t.—El Gobernador al Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«D. José Coto, Presidente del Ayuntamiento, me encarga d iga 
á V. E. que la mayoría de la corporación felicitan al Goluerno 
y á las Cámaras por las reformas luim anitarias y liberales de 
Puerto-Rico.»

L o g r o ñ o  28, 5‘20 t .—El Gobernador al Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación : . .

«lie recibido y por el correo remito á V. E. una exposicíím
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de los liberales de Tirgo-felicitando al Gobierno por las re
formas de Ultramar, á favor de las cuales se manifiesta osten
siblemente favorable la opinión en toda la provincia.»

F a le n c ia  S8, 7 n .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Reitero á V. E. en mi nombre y en el de todos los funcio
narios de mi dependencia la más sincera felicitación por su 
decidido propósito é inquebrantable fé de llevar á Puerto-Rico 
las reformas que son la expresión fiel de la justicia.»

I dem  ^ 8 , % t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la  
Gobernación:

«Acaba de tener lugar una reunión en el teatro de esta ciu
dad pidiendo se lleven á cabo cuanto antes las reformas en Ul
tram ar. Ha sido tan numerosa, que la mayor parte de la gente 
que ha acudido tuvo que retirarse por hallarse el local com
pletamente lleno, y el entusiasmo ha rayado en delirio.»

ViLLENA %S, 4 m.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta ciudad ha visto con grande sa
tisfacción y entusiasmo el proyecto del Gobierno sobre la abo
lición de la esclavitud en Puerto-Rico, y le felicita por su h u 
manitario y liberal propósito.»

T R I B U N A L  S UP RE MO

(■! 
I ’ ,

(;' 
in

dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firm amos.=Sebastian González Nandin.== Manuel María 
de Basualdo.==Miguel Zorrilla.=M anuel Almonací y M ora.=  
Antonio V aldés.=FranciscoA rm esto.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid á 30 de Octubre de 187^.=Licenciado Bartolomé R o
dríguez de Rivera.

Sala ter cer a .
En la villa de Madrid, á 30 de Octubre de 187^, en el re

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Joaquín Molins contra la sentencia pronunciada 
por la Sala do lo criminal de la Audiencia de Barcelona en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de las Afueras de la ex
presada ciudad por estafa:

Rcsullando que según convenio en acto conciliatorio, cele
brado en la villa de Gracia á 31 de Julio de 1869, Joaquín Mo
lins se obligó á reunirse el dia 4 de Agosto en casa de D. José 
Guitar para liquidar cueqtas de la cal que le habla sido entre
gada por cuenta de este y cantidad de dinero que por la misma 
iiabia (mbrado, con expresión de las personas que estuviesen 
adeudando desde el lo de Marzo al 17 de Julio de dicho año, 
en cuyo tiempo había estado encargado el demandado de la 
expendicion de lo ([ue ])roducia el horno que el actor poseía 
en dicdia villa, de Gracia :

R e s u l t a n d o  (pu' ,  á  ] ) C s a r d c l o  (“o n v c n i d o ,  J o a q u í n  M o l i n s  n o  
a c u d i ó  á  l i q u i d a r  l a  c u e n t a ,  y  D.  J o s é  G u i t a r  e n t a b l ó  d e m a n d a  
s o b r e  la e j e c u c i ó n  d e  lo c o n v e n i d o ,  q u e  s e  tr.a.rni tó e n  el  J u z -  
ga<lo d e l  d i s t r i t o  d e  S a n  B c l t r a n  do  l a  m i s m a  c i u d a d ;  y  q u e  
h a b i e n d o  p r e s e n t a d o  e s t e  u n a  ] i ( [ i i i d a c i o n  q u e  i m p o r t a b a  S 3 0  
e s c u d o s  dOO m i l é s i m a s ,  f u é  a p r o b a d a  p o r  e l  J uz^uado  e n  r e b e l 
d í a  de  M o l i n s ,  m a n d a n d o  á  e s t o  q u e  l a  h i c i e r a  e f e c t i v a  e n  t é r 
m i n o  do  s o i s  ( l i as ,  a p e r c i b i é n d o l o  d e  ([uo se  le e x i g i r í a  p o r  
a } ) r emi o ;  lo q u e  l l e v a d o  a o f o c t o ,  f ué  r e q u e r i d o  d e  p a g o ,  e n  c u y o  
a c t o  m a n i f e s t ó  (pie  n a d a  d e b i a  á  G u i t a r ,  a n t e s  b i e n  a c r e d i t a b a  
c o n t r a  e s t e  mn V' U’ c a n t  mI.'uI , p o r  b') í| uo ] ) r ü t e s t a b a  d c l  c m b a r -  

(Uin 1 IlM ( ib:0. ;n I U‘ 1 u \ ' 0 o tee  lo;
, ;  ' ' ;  ■ O ' ' '  ■ * c  ' ; '  ’ -  : : i ; ’ : X  ‘ O  l ' i  1 1  ]  ( ' :  ¡ '  H U a f i r i ,  p S ' C S í U l t í ’»

;■ ri'xexcix ¡Xi' di''' "idc'í'ii á le cuiea sp.)iidi i e i lo
h‘i( II i de can ''•! :

R ' s i d t n n d o  (pie  d u r a n t e  l a  s u s t a n c i a c i o n  s e  a c r e d i t ó  q u e  
M ( d l u  > v(Mi(li(') v a r i a s  { l a i d í c u l a s  d e  (‘al  á  d i s t i n t o s  s u j e t o s ,  q u e  
a s í  lo drcs 'M-a:!,  g u n i ’d a i i d o  iM'cibo d e  a l g u n a s  p a r t i d a s  q u e  c o 
b r ó ,  (XXju’í ' sa 1 i do (MI l(»s d o c u m e n t o s  ( | ue  lo h i z o  p o r  c u e n t a  d e  
G u i t a r :

R f ' s u l t a n d o  (pie  r iM' ibida i i n p i i s i t i v a  á  ^ [ o l i n s  , m a n i f e s t ó  
( j a r  a;.;, c i r i p , )  ,!ia> 1 rab. ' i jnba,  e n  (d h o r n o  (pie  j i e r l e i i e i ’i a  , n o  á  
G u i t a r ,  s i l l o  ;'i f b d i x  ( ' i r o s ,  c i n í a d o  de l  G u i t a r :  (pie  e r a  c i e r t o  
(pía  ba!)!;i  c ' b i ' a i ' o  a l g u n a s  ( * a n t i d a d c s  p r o c e d e n t e s  d e  c a l  v e n -  
P i P a ,  ü i u n a ' i d o  jos i c G i b o s  p o r  »')rdeii de l  G u i t a r ,  p r e e e d i c n r l o  
]C!ra ( ' l io (Micargo e s p e c i a l  d(d m i s m o :  ([iie n o  e s t a b a  o b l i g a d o  
á r m i d i r b '  (*U(‘i i t a s  ; y  ([lU' s i  r e c o n o c i ó  e s a  o b l i g a í d o n  e n  e l  
a c t o  (‘o n c i l i a t o r i o  , l io t u v o  e f e c t o  p o r  n o  h a b e r  h a b i d o  a v e 
n e n c i a  :

Ih'sultando (pie sustainuada la causa, dictó sentencia la re
ferida Saia (¡('(‘¡arando (pK‘ ('1 beebo probado constituia el delito 
(íe estafa en cantidad mayor de 100 pesetas y menor de S.oOO, 
sin c iia‘u nsl a nc  i as apreciiables , de ([ue era autor J(3a<|uin Mo
lins y Paiau'a, á (piien condeiKJ en la pena de cuatro meses y 
un dia de arresto mayor, con las accesorias, indemnización y 
costas:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto á 
nomlire del procesado recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en el caso 1.“ del art. 4.“ de la ley provisionaj 
(pie lo autoriza,, y citando como infringidos los artículos i . \  
bi7 y ,‘)i8 dcl (Udigo pmial, por cuanto se había declarado de
lito lo que resultaba de una série de actos que no lo consti
tuia n :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda 
do este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde se le 
ha dado la sustanciacion que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que de los datos aceptados y consignados por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona en su 
sentencia aparece que D. Joaquin Molins recibió en comisión 
la venta de cal de un horno perteneciente á D. José Guitar, 
personalidad que no impugnó en el acto conciliatorio, suje
tándose á rendir cuentas; pero que no habiendo cumplido esta 
Obligación, se aprobó judicialmente en su rebeldía la liquida
ción presentada por Guitar, de la que resultó adeudarle el Mo
lins ^30 escudos y 500 milésimas, que no ha satisfecho á pesar 
de las diligencias judiciales practicadas al efecto, ni tampoco 
justificado"que lo haya verificado al que ha supuesto poste
riorm ente ser dueño del horno :

Considerando que constando la comisión admitida,^ la can
tidad líquida que por consecuencia de su encargo debia haber 
satisfecho Molins y la apropiación ó distracción de ella, me
diante á no haberla entregado á su dueño, ó en su defecto las 
partidas de cal que no hubiese vendido, se justifican los ele
mentos que constituyen el delito de estafa, definido por el ar
tículo 548 del Código penal vigente y penado por el 547:

Considerando que, en su consecuencia, la Sala sentencia
dora no ha infringido este artículo declarando delito de estafa 
dicha apropiación ó distracción, y que no procede se case ni 
anule el fallo contra el que se ha recurrido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que por infracción de ley y fundado 
en el caso 1.® del art. 4.® de la que los establece ha interpuesto 
D. Joaquin Molins contra la sentencia de la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia de Barcelona, y le condenamos en las cos
tas: líbrese certificación de esta sentencia, que por el conducto 
ordinario se dirigirá á dicha Sala.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  ó insertará e n  la Colección legislativa^ pasán

En la villa de Madrid, á 30 de Octubre de 187%, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Francisca Alvarez Ron contra la sentencia 
pronunciada por lá Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Oviedo en causa seguida á su instancia en el Juzgado de la 
Vega de Rivadeo contra D. Juan Fernandez Lanza por de
tención arbitraria y otros excesos:-

Resultando que Domingo Mendez, marido de la recurrente, 
acudió al Alcalde de Ulano D. Juan Fernandez Lanza solici
tando que se pusiese á su disposición á su referida consorte 
por estar en relaciones amorosas en el lugar de Gio; y después 
de tomarse declaraciones á tres testigos, que afirmaron el he
cho denunciado, dispuso el Alcalde en %0 de Marzo de 1869 la 
conducción de la Alvarez al domicilio de su esposo:

Resultando que el mismo Mendez volvió á acudir con igual 
queja y pretensiones; y en Noviembre siguiente se dispuso de 
nuevo que fuese conducida la esposa al depósito judicial que 
le estaba señalado:

Resultando que en %9 de Noviembre de 1869 se produjo que
rella criminal por Francisca Alvarez Ron, expresando que ha
bla sido detenida por la Guardia civil en Abril del mismo año 
de órden del Alcalde de Ulano D. Juan Fernandez Lanza; y 
conducida á dicho punto, fué puesta en libertad al siguiente 
dia por el Alcalde segundo: que en el mes de Mayo siguiente 
dispuso de nuevo el mismo Alcalde Lanza la detención de la 
querellante, que fué conducida á Luarca por tránsitos de jus
ticia, habiéndosela vuelto á poner en libertad por la Autoridad 
local de aquella jurisdicción pasados %0 dias después de su 
detención: que en el mes de Junio inmediato insistió el mismo 
Alcalde en arrestarla de nuevo, lo que dejó sin efecto uno de 
los Regidores del Ayuntamiento; y que, por último, la misma 
Autoridad local acordó su detención por cuarta v e z , siendo 
conducida por la Guardia civil á la capital, donde la puso en 
libertad el Juzgado, pidiéndose que se formase la correspon
diente causa, lo que tuvo efecto; y ratificada la querellante, 
resultaron probados en su mayor parte los hechos denuncia
dos por los testigos que presentó la acusadora:

Resultando que re(3ibida inquisitiva, confirmó Fernandez 
Lanza sustancialinente los hechos enumerados por la quere
llante, si bien alegó en su descargo haber procedido desde la 
primera vez á virtud de reclamaciones escritas hechas por el 
marido de la querellante, el cual solicitaba que se obligase á su 
esposa á restituirse á su. morada por hallarse en compañía 
del Presbítero D. José Monjardin, con quien sostenía relacio
nes amorosas, siendo conducida por la Guardia c iv il; y que 
más adelante habla llegado á noticia del Alcalde que estaba 
mandada depositar en el Concejo de Goaño de órden del Juz- 

i g ado  á ccmxocucncia de (iemaiK.ia de divorcio pendiente entre 
j nnu'ido y m ujer; lo que, averiguado oficialmente, se lo hizo 
' e u i n n l i r :

Resultando que sustanciada la causa, dictó sentencia la Sala 
referida declarando que los hechos probados no constituían el 
delito de detención arbitraria ni tampoco el de usurpación de 
atribuciones, absolviendo en su consecuencia libremente al Don 
Juan Fernandez Lanza:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso recurso 
de casación por infracción de ley á nombre de Francisca Al- 
varcz Ron, fundándolo en el caso del art. 4.® de la provi
sional que lo establece, y citando como infringidos:

■1.“ Los artículos y 9.® de la Constitución del Estado 
de 1869, puesto que el Alcalde de Ulano se había hecho reo 
de detención arbitraria deteniendo á Francisca Alvarez Ron 
por otra causa que no era la de delito:

%.® El núm. 1.® del art. %95 del Código penal, en cuanto 
castiga al empleado público que ordenare ó ejecutare ilegal
mente ó con incompetencia manifiesta la detención de una 
persona;

Y 3.® El párrafo segundo del art. 308 del mismo Código, pues
to queel Alcalde de Ulano se arrogó atribuciones judiciales que 
n o  le correspondían en asunto sobre depósito, de que conocía 
Juez competente:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Supremo Tribunal, se remitió á esta tercera, donde se le 
ha dado la sustanciacion que determina la ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Diego Fernandez 
Gano :

Considerando que, con arreglo á lo establecido sobre los 
efectos de la sociedad conyugal con relación á las personas de 
los cónyuges, así en las le p s  anteriores á la publicación de 
la novísima del matrimonio, como en esta misma en su a r
tículo 48, la mujer debe fidelidad y obediencia á -su marido, 
vivir en su compañía y seguirle á donde este traslade su do
micilio ; y que según el párrafo final de ese mismo artículo, 
el único caso en que podrán los Tribunales con conocimiento 
de causa eximir á la mujer casada de seguir á su marido es 
cuando este traslade su residencia al extranjero:

Considerando que la Alvarez R o n , faltando á esa obliga
ción con que está ligada por su casamiento con Domingo Men
dez, según aparece de los hechos que como probados se con
signan en la sentencia recurrida, huyó una, dos y tres veces 
del lado de su marido en los meses de A bril, Mayo y Junio 
de 1869, y se fué al lugar de Gio á vivir en compañía del 
Presbítero D. José Monjardin, dando así lugar á otras tantas 
reclamaciones que por escrito hubo de hacer su expresado ma
rido ante el procesado D. Juan Fernandez Lanza, Alcalde de 
Ulano, y á que viendo este probada por los (lichos de tres tes
tigos fidedignos la certeza de los' hechos por aquel alegados, 
defiriera á su solicitud, disponiendo en sus tres primeras pro
videncias gubernativas sobre el asunto la traslación de la Al
varez Ron por medio (le la Guardia civil al domicilio conyu
gal, á donde fué llevadia en efecto:

Considerando que la traslación ó conducción en semejantes 
casos de una mujer casada al punto en que reside su marido 
á petición de este y por acuerdo de la Autoridad local no ha 
sido, no es ni puede estimarse legalmente arresto ni detención 
en el sentido y significación que tienen y se da á estas pala
bras en los artículos %.® y 9.® de la Constitución de 1869  ̂ y en 
el núm. 1.® del %95 del Código penal de 4850; y que si á tales 
actos hubiera de darse el carácter criminal que pretende atri
buirles la recurrente, vendría á quedar de hecho la mujer ca
sada desligada cuando quisiera de las obliga.ciones que le im
ponen las precitadas leyes, miéntras que el derecho que estas 
mismas conceden justamente al marido por falta de la necesa
ria protección y garantía llegaría á ser completamente iluso
rios; y relajados así los lazos de la sociedad conyugal, no po

dría ser estable ni subsistir de una manera conveniente á la 
realización de sus altos fines:

Considerando que si bien aparece probado en la referida 
sentencia que cuando la recurrente violó después el depósito en 
que á consecuencia de demanda de divorcio había sido consti
tuida por providencia del Juzgado de prim era instancia de la 
Vega de Rivadeo á reclamación de su expresado marido, acordó 
por cuarta vez gubernativamente el procesado que fuese aque
lla restituida á aquel por la Guardia civil, como se verificó, es 
indudable que ese acuerdo del entónces Alcalde de Ulano no 
constituye el delito de usurpación de atribuciones judiciales á 
que se refiere el art. 308 del susodicho Código; puesto que, 
léjos de oponerse á lo  mandado por el Juez competente que de
cretó el depósito, y de usurpar sus atribuciones, se dirigía por 
el contrario á que tuviese cumplido efecto su providencia, á la 
que coadyuvó haciendo conducir á la recurrente al punto en 
que estaba depositada á disposición del mismo Juez :

Considerando, por todo lo expuesto, que la Sala sentencia
dora, al absolver libremente al procesado D. Juan Fernandez 
Lanza del cargo con relación á los delitos de detención arbi
traria  y usurpación de atribuciones, no ha incurrido en el error 
de derecho que señala el caso %.® del art. 4.® de la ley de casa
ción criminal, ni infringido ninguna de las disposiciones le
gales que en tal concepto cita la recurrente ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación por infracción de ley que contra la 
sentencia pronunciada en 48 de Diciembre de 4874 por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Oviedo ha interpuesto Doña 
Francisca Alvarez R o n , á la que condenamos en las costas: 
expídase la correspondiente certificación, y remítase á dicha 
Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gace
ta  DE M adrid é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
firm am os.=Sebastian González Nandin.=M anuel María de Ba- 
sualdo.=M anuel Almonací y M ora.^Antonio V aldés.=F ran- 
cisco Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Gano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez Cano, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 30 de Octubre de 487%.=Licenciado, Bartolomé Ro
dríguez de Rivera.

Sala cu arta .
En la villa y corte de Madrid, á %8 de Octubre de 487%, en 

el pleito contenciosG-administrativo que ante Nos pende en 
grado de apelación entre D. Saturnino Roldan y la Adminis
tración del Estado, y en su nombre el Ministerio fiscal, y Don 
Joaquin López Veraton, representado por el Licenciado Don 
Francisco Silvela, contra la sentencia que en % de Octubre 
de 4871 dictó la Sala de lo civil.de la Audiencia de Zaragoza 
declarando que se procediera á nueva elección de Diputado 
provincial por el distrito- de Tarazona:

Resultando que verificadas las elecciones de Diputados pro
vinciales en Febrero de 4874, fué proclamado para este cargo 
por el distrito de Tarazona D. Joaquin López Veraton, que 
habla obtenido mayoría de votos, siguiéndole en órden D. Sa
turnino Pboldan; y que al lexnntarse el acta por la Junta de se
gundo escrutinio, se presentó una protesta firmada por cuatro 
electores, que acompañaron la partida de bautismo del pri
mero, alegamdo la nulidad de los votos emitidos en todos los 
colegios del distrito electoral á favor de dicho candidato por 
carecer de aptitud legal, puesto que era indispensable haber 
llegado á la mayor edad, con arreglo á la legislación de Casti
lla, y por lo tanto que debian declararse perdidos y válidos 
únicamente los obtenidos por Roldan, á quien debia conside
rarse Diputado electo por reunir todas las circunstancias y 
condiciones de la ley:

Resultando que pasadas las actas á la Comisión, se declaró 
incapacitado á D. Joaquin López Veraton para el referido cargo 
por %3 votos contra 43: que discutida una proposición presen
tada por un Vocal pidiendo que se declarara la vacante de Ve
raton y se procediese á nueva elección, con arreglo al art. %9 
de la ley de organización provincial, fué tomada en conside
ración y desechada por %0 votos contra 43; y en su consecuen
cia por acuerdo de %3 de Febrero, publicado en el Boletm ofi
cial de la provincia en %8 del mismo, fué proclamado Dipu
tado D. Saturnino Roldan:

Resultando que en %6 del referido mes D. Joaquín López 
VeTaton, debidamente representado, acudió á la Sala d é lo  
civil de la Audiencia de Zaragoza proponiendo demanda con- 
tencioso-adininistrativa, que fué adm itida, con la solicitud de 
que á su tiempo se dejase sin efecto el referido acuerdo y se 
le declarase Diputado provincial por reunir las circunstancias 
necesarias, aprobándose su acta, ó en otro caso que se decla
rase que no procedía ni se había debido llamar ni adm itir al 
siguiente en órden por el número de votos , sino precederse á. 
nueva elección en aquel d istrito ; y que seguido por todos sus 
trám ites , de conformidad fiscal, dicha Sala en % de Octubre 
de 4874 áictó sentencia, por la cual, fijando k>s hechos y fun
damentos de derecho que tuvo por conveniente, confirmó el 
acuerdo de la Diputación provincial en cuanto declaró á Don 
Joaquin López Veraton incapacitado por falta de edad para 
ejercer el cargo de Diputado provincial, y le revocó en lo que 
se referia á la proclamación de Diputado á favor de D. Satur
nino Roldan por seguir en votos á aquel; y declarando la va
cante, mandó que se procediese á nueva elección en la misma 
forma en que se había hecho la an terio r:

Resultando que notificada esta sentencia á los interesados, 
la Diputación provincial y D. Saturnino Roldan se mostraron 
parte, é interpusieron por falta de emplazamiento los recursos 
de apelación y de nulidad para ante este Tribunal Supremo; y 
por si la Sala no lo estimase, propuso la primera el de casa
ción, fundándose en varios artículos del Real decreto de 43 de 
Octubre de 4868 y en otros del reglamento de 40 dê  Octubre 
de 4845, que creía infringidos; y que oídos D. Joaquin López 
Veraton y el Ministerio fiscal, la Sala por auto de %% de Enero 
del corriente año declaró no haber lugar á admitirlos á la 
primera, y admitió el |de apelación interpuesto por D. Satur
nino Roldan, por lo cual fueron citadas y emplazadas las partes 
en %4 de dicho mes:

Resultando que remitidos los autos á este Tribunal Supre
mo, y no habiendo acudido el apelante á mejorar el recurso 
dentro del término concedido al efecto, el Fiscal y el Licencia
do D. Francisco Silvela, á quien se hubo por parte en nom
bre de p . Joaquin López Veraton, en escritos de %4 de Junio 
y 40 de Julio últimos, fundados en los artículos %53 y %54 del 
reglamento, le acusaron la rebeldía pidiendo que se declarase 
desierta la apelación y consentida la sentencia apelada, y que 
la Sala por providencia de %5 de dicho mes y 44 de Julio si
guiente la hubo por acusada, mandando que las diligencias su
cesivas se entendiesen con los estrados del Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel: 
Considerando que, con arregfo á lo que prescriben los a r

tículos %5% y %54 del reglamento de lo Contencioso de 30 de



4 0 U 29 DICIEMBRE DE 18TÍ2. GACETA DE MADRID.—NUM. 364.

Diciembre de 1846, si dentro del término de dos meses cuando la 
alzada se interpone en la Península, contados desde el tras
curso de los 10 dias concedidos para interponerla, el apelante 
no mejora el recurso deduciendo la demanda de agravios ante 
el Consejo Real, en la actualidad ante esta Sala, procede que se 
declare desierta la apelación y la sentencia consentida á la 
prim era rebeldía que le acuse el apelante :

Considerando que admitida la presente apelación de la sen
tencia dictada por la Sala de lo civil de Zciragoza en % de Oc
tubre de 1871, habiendo sido citado y emplazado el apelante en 
®4 de Enero del corriente año para ante esta Sala, dejó tras
currir con gran exceso el predicho término sin mejorarla ni 
hacer gestión alguna; por lo que en SI de Junio y iO de Julio 
último el Ministerio fiscal y el Licenciado D. Francisco Sil 
vela le acusaron la rebeldía, y la Sala la hubo por acusada en 
providencias de So y 11 de los expresados m eses;

Fallamos que debemos declarar y declaramos desierta la 
apelación interpuesta por D. Saturnino Roldan, y en su conse
cuencia declaramos firme y subsistente la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de la Audiencia de Zaragoza en S de 
Octubre de i 87i.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará por cédula, 
se fijará en la tabla de anuncios del T ribunal, se insertará en 
la G aceta oficial, uniéndose un ejemplar de esta al expediente, 
con igual inserción en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Zaragoza por conducto del 
Presidente de la misma con la certificación prevenida, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=Juan González Acevedo.= 
Gregorio Juez Sarm iento.=José María Herreros de T ejada.=  
Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio V ieites.=Juan Gano M anuel.= 
José Jiménez Mascaros.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator en Madrid á de Octubre de 187S.=Licenciado Manuel. 
Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á de Octubre de 187^, 
en los autos eontencioso-administrativos que ante Nos penden 
en primera y única instancia, seguidos por D. Manuel Gonzá
lez y González, representado por el Licenciado D. Cristóbal 
Cabello y Mohedano, contra la Administraciori general del Es
tado, que io está ñor el Ministerio fiscal, sobre revocación de 
las órdenes de la ̂ Regencia del Reino de i  i  de Marzo y de 
Julio de 1870. nue declararon la nulidad de la venta do una
il I lC al

Resuliando de un testimonio librado por Notario, que ha 
traído á los autos el actor después de contestar lademanua, que 
en 14 de Julio de 1813 el Cura de la parroquia de San Facundo, 
en el Concejo de Tineo, D. Antonio iVlvaro Menendez otorgó tes
tamento en dicho punto, haciendo referencia de haber compra
do el hórreo que se hallaba en el corral de la casa Rectoría, y 
el cuarto confinante delante de la puerta de la misma casa 
que servía de pajar, con su cuadra debajo, y estaba indepen
diente de ella, ei cual fabricó de nuevo á sus expensas, como 
también la panera que estaba á la parte afuera del corral, ha
biendo comprado igualmente una tierra en término de Bárce- 
iia; disponiendo, entre otras cosas, que dicha tierra, el hórreo y 
cuarto con su corte lo disfrutara vitaliciamente su ama de go
bierno , -donándolos después de los dias de ia misma, como 
también la panera antes referida , y á perpetuidad para que la 
renta que ee l’e^. i á tasación se invirtiese anualniente en alum
brar por .-'I liAe.irion al Santísimo SacrarnentoAlela expresa
da parroquia de San Facundo, prefiriendo por el tanto en la 
posesión de dichas tres piezas á ios Curas que se sucediesen 
en la m ism a:

Resultando que habiéndose rematado en 9 de Octubre 
de '1867, bajo el ñúm. 266, en favor de D. Ferm ín Arias, que la 
cedió en D. Manuel González, vecino de San Facundo, en 260 
escudos, á pagar en 20 plazos, una panera de seis piés, cu

bierta de teja, llamada del Cura, en el mismo pueblo, proce
dente del santuario de su parroquia, que la llevaba el mismo 
Párroco; y otorgada ia correspondiente escritura de venta 
en 12 de Diciembre de aquel año, acudió el citado Párroco á 
la Dirección general pidiendo se exceptuase de la venta por 
pertenecer á 1a casa Rectoral y no al Santísimo de la parro
quia, como equivocadamente se habia creido:

Resultando que remitida la instancia al Gobernador de la 
provincia, y formado expediente con tal motivo, hizo una ju s
tificación con el Alcalde, Secretario y testigos de Tineo para 
acreditar que desde tiempo inmemorial llevaban dicha panera 
los Curas antecesores al de hoy, y era gratuita, presentando un 
testimonio de compulsa del libro de cuentas de la cofradía del 
Santísimo Sacramento, de que aparece que el difunto Cura de 
dicha parroquia D. Alvaro dejó la referida panera á sus su
cesores:

Resultando que á su virtud la Comisión de V en tp  fué de 
parecer procedia la excepción y la nulidad de la verificada; y 
prévios informes de la Administración y del Oficial Letrado 
de la provincia, en 24 de Setiembre de 1869 se conformó la 
Junta con el parecer de aquella:

Resultando que remitido el expediente á la  Superioridad, 
el Negociado fué de opinión contraria á la solicitud del P á r
roco; mas no así la Sección de Letrados y la Dirección, en cuyo 
sentido acordó la Junta superior de Ventas en 8 de Marzo 
de 1870, y se dictó una órden por el Regente del Reino en el 
dia 11, exceptuando la finca de la desamortización, y declaran
do la nulidad del remate si se hubiese verificado:

Resultando que en este estado pretendió D. Manuel González 
que se le diese vista del-expediente incoado sin su conoci
miento para aducir las pruebas que creyese oportunas á su 
derecho; y pasado todo á la Sección de incidencias, de confor
midad con lo expuesto por la misma y la Dirección general, 
en 6 de Junio del referido año acordó la Junta superior de 
Ventas declarar nula la de que se tiaata, exceptuada de la’des- 
amortizacion por fa órden de la Regencia del Reino á favor 
del Párroco de San Facundo, y que se devolviese al compra
dor el importe de los plazos y gastos satisfechos, previa apro
bación de la oportuna cuenta documentada:

Resultando que habiéndose alzado D. Manuel González del 
anterior acuerdo , en 21 de Julio de 1870 dictó otra órden el 
Regente del Reino confirmándolo en todas sus partes:

Ipesultando que contra la anterior órden y en _28 de Se
tiembre presentó demanda contencioso administrativa en este 
Triicunal Supreino D. Manuel González y González, rcprcn-en- 
tado por C! Licenciado D. Cristóbal Cabello y Mohedano, pi- 
diCxido su admisión funuado en que no se le habia oído du
rante la tramitación del expediente ni para su re-olucion : en 
que la linea de que se iram no ha servido nunca de casa Rec
toral ni formado parte de ella, ni podia formarla porque entre 
la misma y la verdadera casa Rectoral, capaz de contener una 
familia de" 12 personas, pasa una calle:

Resultando que reclamado y recibido el expediente gmber- 
nativo, declarada procedente la via contenciosa y admitida ia 
demanda, la amplió el Licenciado Cabello y Mohedano idd iou- 
do que en su dia se revoque y anule la Real órden de l i  de 
Marzo de 1870, porque faltando á todas las preseripcimn^s de 
derecho exceptuó de la venta la referida linca panera, rcjvrn- 
dueiendo sus argumentos y presentaudo después el testimonio, 
del testamento que se refirió al principio; exponiendo por un 
otrosí que en el caso de que por el Ministerio fiscal se pusiera 
en duda los hechos referidos se reservaba articular prueba: 

Resultando que emplazado dicho Ministerio, contestó la de
manda pidiendo se absolviese de ella á la Administración ge
neral del Estado y con i Irma, so la órden ro-.mrrida . íhndcd- '•a 
que dicha panera cha dcslinada á la comcmcudín^i (A qraiio'^. 
construida sobro seis piés y con un corral por debajo paici guai*- 
dar reses, la cual fué hígada por el difunto Cura I). Alvaropi 
los Guras del pueblo, sus sucesores, y desde cnionecs habia 
sido utilizada gratuiiainente por estos como depcndciicia ó a(u 
cesorio de la casa Rectoral, siendo de escaso valor é im portan
cia : citando los artículos de la ley desainortizadora en que so

previene se exceptúen las fincas de esta clase, haciendo pre
sente por un otrosí el defecto que creia tener el poder presen
tado en au tos, y por otro pidió se hiciera saber la existencia 
del pleito al Gura párroco de San Facundo D. José Alonso 
Lom bardero:

Resultando que acordado por la Sala estar á lo proveído al 
adm itir la demanda en cuanto al primer particular, defirió á 
Jo pedido en el segundo; pero D. Manuel González presentó la 
partida de sepelio de dicho Párroco, y prévia audiencia fiscal 
se mando entender la diligencia con el Cura que hoy fuese, á  
quien se citó en efecto; mas no habiendo comparecido, le acusó 
la rebeldía el actor :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
carós:

Considerando que son bienes desamortizables declarados en 
estado de venta, con arreglo al art. 1.® de la ley de 1.® de Mayo 
de 1865, sin perjuicio de las cargas y servidumbres á que le
gítimamente estén sujetos, todos los prédios rústicos y ur
banos , censos y foros pertenecientes al clero, cofradías, san
tuarios y obras pias, con los demás que en el citado artículo 
se designan:

Considerando que á esta última clase corresponde la panera 
objeto de la presente demanda, por cuanto el Párroco de San 
Facundo, en el Concejo de Tineo, D. Alvaro Antonio Muñoz, 
que la edificó á su costa, hizo de ella manda y donación á la 
iglesia del mismo pueblo, según resulta del testamento o tor
gado en Tineo á 14 de Julio de 1813, para que con su producto 
y el de otra finca que designó se sostuviera pcrpétnamente 
una lum inaria al Santísimo Sacramento en la citada*iglesia, 
«sin conceder otro derecho sobre estos bienes á los Párrocos 
que le sucediesen que el de ser iireferidos por el tanto á tasa
ción de la renta anual para cumjdir su wúuntad;» siendo ]')or 
C(')nsiguiente un hecho ([ue desdo el fallecimiímio del ti'stíidnr 
qued<í la panera afecta al (mmplimiento de una (d)i*a, ])ia, y so
metida como todos los bienes de este origen á las ]n*es(‘ripí'io- 
nes de la ley de 1.® de Mayo de 1855 y demás disirisiciones 
dictadas sobre la materia:

Y eonsiderando que, cualquiera que sea la inteligencia que 
pueda darse al párrafo tercero, art. 2.® de la misma, y al (piinlo 
de la de 11 de Julio de 1856, sobre lo que se eehiende imr Hlec- 
torías ó casas destinadas á la liabitaeion de los Curas ])ári‘o- 
eos,)' ni sus pre-^cripeiones , ni el Caii-' .'i’daio d(‘ 16 <h‘ Maivo 
de 1851, ni el (h)nvenio (*oii la Sania Sede de 25 de Agosto 
de 1859, ni di.'qvosifnhm alguna de (mantas sn han die'ndo so
bre esta materia, tienen a|)li(*aeioii al ]ii‘es(míe easD, )ior (man9> 
aun ísareciendo el Párroeo doS.an Faeniido d ' ca^a Po'eloi'al ('u 
que vi\'ir, no pislia (‘('enjirendei'sc en ¡.a excf'jMÓi''! <n¡(' 1;ís r*’’- 
tadas levívs haecm á su favor un cdiíieio ijUf' no e  ̂ \c 
mente (*asa ni jamás fiu' habilabá', ni jSMlri.a disIVnlai 
lamente por estai* destinadas sus rentas á un tin ]uad(

Fallamos que debemiis de<‘!arar y deíjara 
venta hecha á 1‘avor de I). Manuel ConzaJez y (ioozah''. 
panera p(U*iene(*ien1e á la obra ida fnndacla en e’ eneldo 
Facundo, Concejo de Tineo,
]]io áíuñoz. como com¡ii*endi 
M a y o  de 1855, y en su viiM 
de h'i Régemela de 1 I ile M;i 
(‘laraimn exceptuada de la d

Asi ])or esta nueslixi st'iiíeneia, (jue se ]ml 
C E T A  oficial y se insertará en la Co/ccc/ou legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y d<.'volviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la, opoidinia eerti-
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inumez .Masi-a íCÍs , Magi.-drado riel 
Tribnnal SiijuaniKa, mdehrando audiencia tuíblica la Sala cuarta, 
de que cortifieo como Síauanario Relator en ^laririil á 29 dr; 
Octubre de 1872.-~=Eiirique Medina.
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áDMH^íSTRÁCÍON CENTRAL
D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e lo s  R e g is tr o s  c iv il  y  d e la  p r o p ie d a d  y  d e l N o tar iad o .
N acim ie^itos registroAos en los Juzgados m un ic ipa les  de esta corte duran te  la p rw iera  decena de Diciembre de 1872.

JUZGADOS MUNICIPALES.

A udiencia..........................
B uenavista........................
Ge litro.................................
Gongreso ...........................
Hospicio.............................
H ospital.............................
Inclusa................... ...........
Latina................................
Palacio .............................
Universidad.....................

T o t a l e s ,

V\CIDOS YROS,

l e g í t i m o s .

Varones. Hembras.

16
13
6

15
16 
18 
17 
29 
11 
20

161-

18
19 
6 
9

12
16
27
20 
20 
11

158

34
32
12
24
28
34
44
49
31
31

319

NO  L E G I T I M O S .

Varones. ■ Hembras.

2
í
2
2
8

2o
7
4
6

3 
2
4 
1 
1 
7

18
4 
3
5

59 48

T OT AL

(ie  t í t o s .

5
4
5 
8 
3

15
43
11
7

11

39
36
17
27
31
49
87
60
38
42

M C 1 D 0 3  S l \  VIDA 6  M U E R T O S  t V E S  DE SU I N S C R I P C I O N

L E G I T I M O S .

Varones.

107 426

Hembras.

1
2
2
2
1
2
3
1
2
1

17

N O  L E G I T I M O S .

V a r o n e s . Hembras.

T OT A L  

do muertos.

3
2
2
2
í
3
8
1

25

TOTAI.

DB ÍM B A S  CL IN ES .

42 
38 
19 
29 
32 
o2
95
61
40
43

451

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipa les de esta corte durante la 
p rim era  decena de Diciembre de 1872, clasificadas por sexo y estado c ivil de 
los fallecidos.

JUZGADOS

M U N I C I P A L E S .

FALLECIDOS ,

TOTAL

O B N E B  A L .

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. f O T A L .

Audiencia___ 6 5 I 12 8 2 4 14 26
B uenavista ... 10 3 )) 13 4 3 1 8 21
Centro............ 8 1 1 10 7 » 1 8 18
Gongreso........ 5 4 1 10 3 3 » 6 ■ 16
Hospicio........ 12 6 )) 18 11 2 2 15 33
H osp ita l........ 23 15 3 41 18 7 7 32 73Inclusa........... 33 5 2 40 37 5 1 43 83L atina........... 9 9 1 19 18 6 1 25 44Palacio............ 13 3 4 20 13 2 5 20 40Universidad. . 17 5 2 24 15 3 5 23 47

T o t a l e s . . 136 56 15 207 134 33 27 194 401

Madrid 19 dé Diciembre de líJ7S.=Ei Director general, José Rivera.

D efunciones reg istradas en los Juzgados m unicipa les de esta corte duran te  la p rim era  decena 
de Diciembre de 1872, clasificadas según las causas que las m otivaron .

JUZGADOS

M U N I C I P A L E S .

A udiencia.. .  
B uenavista ..
Centro.........
Congreso. .. 
Hospicio. . . .  
Hospital. . . , 
Inclusa. . .  ..
L atina...........
Palacio .........
Universidad.

T o t a l e s . .

FALLECIDOS.

DE MUERTE NATURAL.

E N P E f i M ED A DB S

COMUNES.

Varones. Hembras.

12
13
7

10
18
38
33
15
15
17

178

14
8
6
6

14 
29 
40 
20 
18
15

170

E N F E R M E D A D E S  

E P ío é M I C A S  ÓCO NTA -

aiosAs.

Varones. Hembras.

3
5
2

14

5
2
1

12

DE MUERTE

NATURAL REPENTINA,

Varones. Hembras.

12

DE MUERTE
Y I O L B N T A ,  HE RID A,  

CAIDA,  ETC.

Varones. Hembras

A .
%

DE MUERTE

S E N IL  ( y E J E Z ) .

Varones. Hembras.

TOTAL

Varones. Hembras.

12
13
10
10
18
41
40
19
20 
25

208

14 
8 
8 
6

15 
82 
43 
25 
20

193



GACETA DE MADRID.—NÜM. 364. 2 9  DICHilMBRE D E  1 8 7 2 . 4015

Se halla vacante, por fallecimiento del que lo desempeñaba, 
el Registro de la propiedad de la Coruña, capital de su pro
vincia y del distrito de la Audiencia de su nombre, de segunda 
clase, con ñanza de ^.750 pesetas, el cual se ha de proveer con 
preferencia entre los actuales R egistradores, conforme á lo 
dispuesto en la regla S.* del art. 303 de'la ley hipotecaria, en 
la 3.* del ^61 del reglamento general dictado para su ejecución 
y dem ás prescripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la referida Audiencia por-el conducto expresado en el a r 
tículo S66 del reglamento, dentro del plazo improrogable de 30 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid de Diciembre de 187^.— El Director general, José 
Rivera.

•k3«ooOOOOOcc

JÜKIIMISTXISIIO DIB I  Jk G U E R R A .

D ire cc ió n  g en e r a l de A d m in istra c ió n  m ilita r .
No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 

dia del actual para contratar el servieio de correos y tra s 
portes militaros por medio de dos buques de vapor entre Ceuta 
y Algeciras y vice versa, se convoca á una segunda licitación 
que deberá tener lugar el dia 30 de Enero próximo, á la una 
de su tarde, en los estrados de esta Dirección, y simultánea
mente en las Intendencias de Cataluña, Andalucía, Valencia, 
Galicia y Subintendencia de Málaga, con sujeción á las forma
lidades y bajo el mismo pliego de condiciones que rigieron en 
la ]nu’mera subasta y están insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del II  de Noviembre último.

Madrid 2̂8 de Diciembre de 187i .̂=--De órden de S. E., el In
tendente, Secretario, Juan Martinez Egaña.

Caja g en er a l de U ltram ar.
• Los indivídici:; rpio á continuación se expresan pueden 

presentarse en esta, doponrioncia los dias impares no feriados, 
de una á tres de la tardo, á haícr efectivos los créditos que 
tienen reclamado.^, previa la identiticacion de sus personas:*

D. Cipriano Ibañez.
D. Jdsi; Fullana.
D.  J o s é  P e r c a .
I). Antonio Ta])crnillas.
I). P e d r o  Micniel Or tega .
1). JiiM’ Ideoiiis.
I ). A n l o [ ] i ( » d é ' r r o n .
D .  l i ' i i n o n  M n i n / i . .
I). O¡'('gorio Pnrnardo.
I). Jn p. Gonicz.
D. Pt ' i i pi )  C e r r a ! .
I). Fraiens^ai Lojiez.
D. Francisco Delgado.
I). Marcelino Ortega.
D. Fcrnmido Hidalgo.
I). I Hiena\(mtura Perez.

d(
o  García de Rojas.
óíoral.

D. F 
I). Ji
]). '•S-:-i:;:Mb-z.
i ) ,  ! , ' 1
i  s  . \ í  ;  (  '

i ). \'n,( .!iin 11 nerlas.
Rn cnnp.liniicnito á lo dispuesto en Real órden de 8 
é!í‘ ISTl, dictada á (’onsecaiencia de propuesta hecha

b' i . i ' nPi '  ) . d,c , se a d v i c r l i '  á  l a s  p e r s o n a s  q u e  tengan 
■ t'i’c s i i \  a-  ̂ a l g i i n a s  c a n l i d a d ( ‘s e n  la. m i s m a  pin* a l c a n -  
l ec i i l os  ¡!.) l i e n m i  n e c e s i d a d  d e  va l e r s e '  d e  a p o d e r a d o s  
a . ' i lgum: p a r a  lae vi ' s i i i )ni ' s  d e  ( ' ob r o ;  b a s l ; u ‘á  ([ue l os  

i i i tere>adO'> s.« d i r i j a n  á  s u  J e f e  ¡ lor sí  ó p o r  ( ' o n d u e t o  di ' l  Al
c a l d e  r c s ¡ ) e c t i v ' !  p a r a  (pie l a s  r e c i b a n  d i r e c t a m e n t e  s i n  g r a v á -  
m e n  di^ n i n g u n a  ' ' sp i ' t ' i e .  Idíui  p o r  los dep . ps i t os  ó c u e r p o s  d e  
i n fan t i ' a ’ía  si la ' s idi ; ' ^( ' n (Ui ¡ mn t t i s  d o n d e  e s t o s  se  e n c i u m t r a n ,  ó 
í' ii l i b r a n z a s  d e l  ' í na a  m u t u o .

Madrid "78 de Diciembre de I87"7.—El Coronel, primer Jefe, 
Miguel Bailó.
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D irecc ió n  de la  Caja g en er a l de D ep ósito s .
Esta Dirccs'ion general ha acordado los pagos que se ex

presan á  continuación para el dia 30 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de eari*eteras de Marzo y Agosto, segundo semestre 
y anualidad de I87"2, carpetas números 45 al 47 de señala
miento.

Madrid 28 de Diciembre de 1872.=E1 Director general, F a 
cundo de los R íos y  Portilla.

D irecc ió n  g en er a l de la  ’D eu da p ú b lica .

Secretaría.
En el dia 30 del actual satisfará la Tesorería de esta Direc

ción el importe de las facturas siguientes:
Amortización de carreteras de Agosto de 55 millones, fac

turas números 1.8G8 y pl.369.
Intereses de carreteras de Agosto de 55 millones, facturas 

números 51 á 60.
Madrid 28 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V.® B.*==Heredia.

T e so r e r ía  C en tral d e la  H ac ien d a  p ú b lica .
Bonos del Tesoro.

El dia 30 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 383 al 406.

Madrid 28 de Diciembre de 1872.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla. _ _ _ _

El dia 30 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuyas facturas 
estén señaladas con los números de sorteo 535 al 537.

M adrid28 de Diciembre de 1872.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla. _______

Billetes del Tesoro,
El dia 31 del actual, desde las diez de la m añanaá las dos 

de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero último, cuyas facturas se ha
llen señaladas con los números L491 al 1.503.

Madrid 28 de Diciembre de 1872.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

MXR^XSTERIO DE Z.A G O B E R N A C IO N .

D irecc ió n  g en e r a l de B en eficen cia , San id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les .

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober-^ 
nadores de las provincias marítimas lo siguiente:

«Según las noticias oñciaies recibidas por el Gobierno, ha 
desaparecido de Bahiá (Brasil) la ñebre amarilla.

En su virtud, desde el 16 de Octubre último considere V. S. 
limpias á las procedencias de dicho punto.»

 ̂ Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid 28 de Diciembre de 1872.==E1 Director general in 
terino, Juan Antonio Corcuera.

D irecc ió n  de la  Gaceta de M adrid,
 ̂ No habiendo tenido efecto la tercera subasta para el su

ministro del papel que se invierte en la impresión de la G ace
ta  DE Madrid y Boletín general de Ventas de Bienes nacionales^ 
celebrada el 9 del actual, se anuncia nuevamente el remate de 
dicho suministro con arreglo al siguiente -pliego de condi
ciones.

Madrid 29 de Diciembre de 1872.=E1 D irector, Felipe P i- 
catoste.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se saca á pública 
subasta el suministro del papel necesario para la impresión 
de ¡a G aceta de Madrid y Boletin general de Ventas de Bie
nes nacionales.......................................    .
1.'" El contratista se obliga á sum inistrar el papeb necesa

rio para la impresión de las referidas publicaciones. ................
2."" Este contrato durará tres años , á contar desde la apro

bación do la subasta. ....................
3.'" Las dimensiones y clase del papel serán por lo ménos 

iguales á las muestras que estarán de manifiesto en .la  Direc
ción-Administración de la Imprenta Nacional todos los-dias no 
feriados, desde las doce de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde. . .

El peso de cada resma de papel de 500 pliegos no bajará 
de i3  kilógramos, con las dimensiones de 0‘90-|-0‘6 4 , sin va
riar nada en la clase y colorido.

4.'" El tipo máximo para el remate será el de 46 pesetas 
cada.'resma.

5.* La primera media hora se invertirá en-recibir las prp- 
posicionos que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
a(*ompaiKidas de la carta- de pago del depósito preventivo,. y 
escritas según el modelo adjunto. Las proposiciones, una vez 
entregadas, iio podrán retirarse.

G."" Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Presidente Jefe del establecimiento procederá, sin adm itir 
ninguna otra, al examen de las proposiciones presentadas,- y- 
adjudicará la subasta al (|ue-resulte ser mejor licitador dentro 
deí tipo señalado en la condi-cion úd En el caso de que-resul
ten dos ó más proposiciones igua,les , habrá entre los-que las 
hayan suscrito nueva ■ licitación oral por espacio de un cuarto 
de íiora, adjudi(*ándose el servicié) al que ofrezca más ventajas.

Id  La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por esPi Diia'ccmn.

8;'’ La sidiaota se a n unc i ará  en la G a c e t a  de  M a d r i d  y  Bo-  
¡cliii nip^inl e- ta provl i i e ia,  y  t endrá  l ugar  ante el D i r e c t or -
Aéimini. - l i ’;eh¡r do la Impr e nt a  N ac i on al ,  acomp.añado de un
empleado de la dependencia que nombrará al efecto y de un 
Escribano público, el dia 7 de Enero de 4873, á la una de su
tarde. .............................

G."" Luego que se -haya verificado el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
la carta de pago (.leí depósito preventivo.

40. Recibiíio el papel en el almacén, se satisfará su impor
te mcnsualmcnte -por la Caja del establecimiento, prévia la 
presentación de la correspondiente cuenta que examinará el 
Director-Administrador de la Imprenta Nacional en vista de 
los pedidos que -se le hubieren hecho por el encargado del a l
macén, con el V.“ B.*" de dicho Jefe.

44. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
improrogable término de cuatro dias, como también el núm e
ro de pliegos que resulten de ménos en las resmas, ó bien las 
defectuosas que aparecieren al abrirlas.

42. El rematante se obligará por medio de escritura públi
ca, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cualquiera falta de lo es
tipulado. Si así no lo hiciere, perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra y g z  á pú
blica subasta, sin que tenga derecho el contratista á reclam a
ción alguna.

43. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviaménte en la Caja general de Depósitos la suma 
de 250 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, aprobado que sea el remate, se au
mentará hasta 2.500 pesetas como garantía del cumplimiento 
del contrato.

44. Si después de adjudicado y aprobado el remate pasaran 
seis dias sin constituir el depósito de las 2.500 pesetas que se 
señala como garantía de este servicio, el contratista perderá 
las 250 pesetas del depósito preventivo.

45. Toda propos-icion que no se halle redactada en los té r
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda del tipo ñjado en la condición 4.b será des
echada.

46. Aprobado el remate y hecha la adjudicación por la Di
rección, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos del otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente para el 
Ministerio de la Gobernación.

47. Las muestras del papel que hayan servido de base á la 
subasta se custodiarán en la Administración de la Im prenta 
Nacional, firmadas- y rubricadas por el Sr. Director-Adminis
trador, el empleado que-presencie lâ  subasta, el Escribano pú
blico y el licitador en cuyo favor se hubiere adjudicado este 
servicio.

Madrid 29 de Diciembre de 4872.= El Director, Felipe 
Picatoste.

Modelo de proposición.
D. N: N., vecino d e  ., que vive calle d e . . . , n ú m  .

cuarto    enterado deí pliego de condiciones publicado en
la G aceta DE M adrid d e . . . . .  del  y Boletin oficial de
esta provincia d e . , . . . ,  se compromete á  entregar en la Im
prenta Nacional toiIo el papel que necesite para la impresión 
de dicha G aceta de Madrid y del Boletin general de Ventas 
de Bienes nacionales, con arreglo al pliego de condiciones, al
precio de   (en letra)zcada resma, para lo cual acompaña
carta de pago de la Caja general de Depósitos de 250 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

MXNXSTERIG D E Füi«IE N T O .

D irecc ió n  g en er a l d e E stad ística .

Precie medio en pesetas, con excepción del trigo y la cebada, de 
los granos, caldos, carnes y paja en cada una de las provin
cias en el año de 4868.

CARMES. i»AjrA.

PROYiMlAS. C a rn e r o .

Kilogramo.

Y a c a .

• Kilógr.

T o c in o .

Kilógr.

D e t r ig o .  

Kilógr.

D e c e b a d a .  

K iló g r .

iVlava............ 0‘G9 0‘93 ’ 4‘39 0‘06 0‘06
Albacete. . . . 0‘92 0‘54 4‘9G G‘05 0‘05
A licante.. . . . 4‘40 4‘57 4‘93 o m 0‘04
Almería........ 4‘50 4‘44 2‘02 0‘0o 0‘Go
Avila......... .... 0 ‘78 0‘84 4‘84 0‘07 G‘08
Badajoz........ 0‘84 0‘90 4‘7G 0‘0o . 0‘05
Baleares.. . . . 4‘45 4‘26 4‘G5 0‘06 0‘0o
Barcelona.... 4‘29 4‘49 4‘79 0-08 G‘08
Búrgos.......... 0‘93  ̂ 0‘83 4‘65 0R4 0‘04
Gáceres........ 0‘57 : 0‘73 4‘83 0‘05 0 ‘04
Cádiz............. . 4‘42 P48 2‘-48 0‘06 0 ‘06
Canarias....... )) )) ))
Castellón----- 4‘40 » 4‘82 0‘05 0‘03
Ciudad-Real. 4‘48 0‘94 2‘20 0‘09 0‘09
Córdoba........ 0‘77 0‘9I 4‘96 G‘07 0‘07
Coruña.......... 0‘89 0‘74 4‘92 0‘09 0 ‘G8
Cuenca.......... 4‘08 0‘95 2‘35 0‘05 0‘05
Gerona.......... ' 4‘28 4‘23 4‘47 G‘10 »
Granada....... 0‘90 . 4‘23 4‘94 G‘OG G‘GG
Guadalajara.. 4‘46 4‘22 2‘26 0‘07 0‘oe
Guipúzcoa... » 0‘8G 4‘5B 0‘05 »
Huelva.......... 0‘94 4‘44 4‘56 G‘OG  ̂ 0‘07
Huesca.......... 4‘49 4‘07 2 0‘05 0‘02
Jaén .............. 0 ‘94 4‘47 4‘9G 0‘07 0‘07
León.. . . . . . . 0‘65 0‘63 4‘97 G‘G8 0‘G8
L érida.......... 4‘29 4‘03 4‘94 G‘05 . G‘05
Logroño.. . . . 4‘40 0^95 4‘44 0 ‘G8 0‘07
Lugo.............. 0‘44 0‘53 4‘44 G‘iG G‘09
Madrid........ .. 4‘02 0‘89 2‘G5 0‘G8 : 0‘09
Málaga.......... 4‘44 4‘39. 2‘38 0‘0G 0‘G4
Murcia........ . 4 4‘34 4‘77 0‘03 0‘03
N avarra .. . ; . 4‘24 4‘04 4‘35 0 ‘04 0‘G5
Orense........ . 0‘48 0‘53 4‘59 G‘GG G‘G6
Oviedo.. . . . . 0‘84 0‘70 2‘4G G‘G9 G‘G9
Falencia.. . . . 0‘62 G‘66 4‘84 G‘G8 G‘OG
Pontevedra. . 0‘67 0^67 4‘68 0 ‘14 G‘41
Salamanca... 0‘80 0‘69 4‘64 0 ‘05 0 ‘G4
Santander. .. 0‘96 0 ‘86 2‘G2 !1 G‘G9 G‘G7
Segovia.... . . 0‘97 0‘84 • 4‘70 i1 G‘G3 G‘G3
Sevilla........ .. 0‘94 4‘07 4‘9G 1! 0‘05 0‘04
So. i : ............. 4‘06 0‘89 2 ‘26 i 0‘04 G‘Gi
Tarragona... 4‘35 4‘07 4‘72 '0-ÜG 0‘06
Teruel........... d‘42 0‘83 4‘85 0‘03 0‘G3
Toledo------- 0‘89 0‘85 P83 G‘G6 G‘G5
Valencia....... 4*23 4‘25 4‘76 0‘04 G‘04
Valladolid... 0‘71 G‘84 4‘7i 04)7 G‘G6
Vizcaya........ )) G‘87 4‘64 0‘06 G‘G6
Z am ora .. . . . 0‘65 G‘63 4‘96 0‘0G G‘06
Zaragoza.. . . 1‘30 4‘GI 4‘77 0 ‘G4 G‘G3

. PRECIOS MEDIOS 
GENERALES. 4 G‘95 2‘G4 G‘G6 0‘0G

CAl^DOit.

PROVINCIAS, C en ten o .

Hectól.

M aíz.

Hectól.

Garban
zos.

Kilógr.

A rroz. 

Kilógr.

A ce ite .

Litro.

V ino. 

Litro.

Aguar-
diente.
L itr o ,

i
I
i

Alava______ )) 49‘i8 G‘93 G‘64 4‘39 G‘29 G‘84 }!
Albacete.. . . . ’ 24‘25 2G‘44, G‘74 G‘54 4‘3G 0‘42 G‘83
A licante. . . . 49‘63 2G‘57 ,G‘68 G‘58 4‘33 0‘21 G‘66
Alm ería..---- . 24‘37 2G‘,6,8 G‘54 G‘6G 4‘37 0‘35 G‘85
A vila. . ------- 48‘6 2 . .47 ‘87 G‘65 G‘63 4‘5G 0‘24 G‘72
Badajoz.. . . . . 47‘49 42‘.94 G‘57 G‘7G 4‘24 G‘38 G‘96 •
Baleares. . . . » » G‘53 G‘5G 4‘36 0 ‘3G G‘55 ( ,
B arcelona..- . 48.‘4 2 . . 47‘9 i 0‘55 G‘59 4‘34 0‘46 G‘63 i ‘
Búrgos... ..... 48‘G9 45‘9G G‘69 G‘65 4‘48 0‘24 G‘74
Cáceres..-. : ... . 48.‘79 , . 47‘44 G‘53 G‘68 4‘32 0‘33 G‘7 i
Cádiz. . . . .  .• .•.. 23‘44 G‘6G G‘6G 4‘44 0‘64 4‘22
Canarias. . . . )) )) » )) )) » »
Castellón___ 49‘64 47‘22 G‘74 0‘55 4‘24 0 ‘44 0 ‘42
Ciudad-Pteal. 23‘20 45‘59 0‘79 G‘o8 4‘23 O‘lo 0 ‘59
Córdoba... , . 2G‘79 20‘2G G‘64 0‘64 4‘46 0 ‘38 G‘78 iii
Coruña......... 46‘45 47‘96 G‘94 G‘69 4‘35 0 ‘59 G‘72 i !
Cuenca.......... 49‘34 47‘44 : G‘99 0‘59 4‘31 0‘i7 0‘54 « !
Gerona.......... 23‘33 48‘49 G‘54 G‘54 4‘32 0 ‘30 0 ‘72 i
Granada. . . . 20‘38 24‘27 G‘68 G‘59 4‘25 0 ‘34 G‘92 1'
Guadalajara. 2G‘43 )) • G‘96 G‘65 4‘32 0 ‘-49 0‘63
Guipúzcoa... )) 49‘28 0‘99 G‘62 4‘49 0‘35 4‘G9 i
Huelva.......... 20‘23 48‘92 G‘44 0‘58 4‘27 0 ‘38 4‘G8 i
Huesca.......... 20‘45 46‘03 4‘33 0‘69 4‘29 0‘42 0 ‘46
Jaén .............. 25‘4G 24‘58 G64 G‘58 4‘48 0‘34 0‘83
León.............. 49‘03 9 ‘G4 G‘G3 G‘73 4‘50 0‘29 G‘77
L érida........... 49‘74 46‘78 G‘95 0‘67 1 4‘24 0‘42 0 ‘oá
Logroño;___ 47‘78 45‘62 0 ‘94 0 ‘6S i! i  ‘35 0‘47 0‘59
Lugo. . . . . . . 45‘26 45‘75 G‘87 0 ‘77 i 461 0‘43 0‘82 n
M adrid.. . . . . - 2O‘02 » 0‘89 0‘62 4‘34 0‘22 0‘74
Málaga. .• . . . . . . 24‘G7 G‘40 G‘59 4‘47 0 ‘47 4‘47
M urcia.. . . .  .- 48‘54 20‘37 G‘60 G‘51 4‘2 i 0‘23‘ 0 ‘62
N av arra .,. . . 47‘3 i 47‘97 0‘98 G‘66 4‘30 0‘44 0 ‘29
Orense.......... 45‘67 43‘84 0 ‘G9 G‘75 4‘44 0‘39 G‘77
Oviedo. . . . . . 49‘77 46‘64 G‘9G G‘66 4‘43 067 '0‘84 i
Falencia. . . . 49‘GG » G‘73 G‘54 4‘39 0‘20 0 ‘73
Pontevedrí'.. 47‘46 49‘98 G‘83 G‘73 4‘44 0 ‘37 0 ‘63
Salamanca. . 47‘75 ■ » G‘60 0‘70 4‘42 0‘23 0‘72
Santander.., 23‘05 49‘67 0‘9G 063 4‘43 0 ‘37 0‘69 L
Segovia.. . , , Í7 ‘32 » 0‘Gi G‘69 4'52 0 ‘27 0 ‘9 i
Sevilla.......... 48‘47 24‘39 0 ‘G4 G‘58 4‘42 O‘o2 0‘87
S oria ............. 48‘0o 46‘2 i 0‘87 G69 4‘47 (i‘22 G‘80
Tarragona. . 24‘46 47‘92 G‘54 G‘o3 4‘30 0 ‘20 G‘57
T eru e l.. . . . : • 17*44 46‘68 4‘2 i 063 4‘42 0‘44 0 ‘58
Toledo.......... 22‘67 43‘54 0‘76 062 i ‘30 0‘20 0 ‘63
Valencia. . , , 49‘32 47‘49 0 ‘8G 0 ‘6I 4V6 0‘i8 0 ‘66
V alladolid... 48‘37 » 0 ‘78 0 ‘70 4‘44 0 ‘29 0‘68
Vizcaya. . . . . „ 4865 0 ‘93 0‘7B 4‘57 0‘45 0 ‘97
Zamora. . . . . 49‘28 5> 0 ‘7o 0‘66 4‘56 0‘24 0 ‘o4
Zaragoza. . . . 4o‘47 4-i‘oa 4‘45 0‘34 i 4‘29 0‘09 0 ‘43

PRECIOS MEDIOS 
GENERALES.. 49‘32 48‘03 G‘76 G‘63 4‘35 G‘28 0‘6o , ,

I 'i ! i

Madrid 45 de Noviembre de 4872.=E1 Director general, Gan 
par Rodríguez.
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p irecc ion  general de Instrucción pública.

P R O P I E D A D  L I T E R A R I A .

Heldcion de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Noviembre de 187^, en virtud del tratado celebrado 
eon Francia en 13 de Noviemby'e de 1833 sobre propiedad literaria.

Bias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

43
m
Id.
Id.

Id.
Id.

Id .
Id .
80
Id.
Id .

£
Id .
Id .
Id .
id .

Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .

Id .
Id .
Id .

Id .
Id .
Id .
Id ,
Id .
36
Id .
Id .

Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id ,
Id .
Id .
Id .

F rique tte , rem an inédit  ...........................
La Femme de F e n .....................................................
Le Tour du Monde.....................................................
L’Histoire de France racontée a mes petits en-

fa n ts ..........................................................................
Principios de Dibujo lin e a l.....................................
Notions d’Histoire naturelle.....................................

L I B R O S .

Paul de Kock.,
A. B elo t........
E. Charton—

Souvenirs d’un siberien...................................
Dictionnaire de la langue frangaise...............
El Buffon de las Fam ilias...............................
Los piratas de alto bordo.................... ............
Dictionnaire encyclopédique, d’Histoire &c.

Mr. Guizot...............................
Mr. B ouillon  ...............
P. Gervais , L. Marchand et

V. R aulin .............................
Rufin P iotrow ski...................
Mr. L ittré  .....................
A. Dubois.................................
Pouson du T e rra ill................
Louis Gregoire.......................

Idem.
Idem.

D. Cárlos Bailly-B ailliére..
E. D entu.  ...........................
Hachette et com pagnie.. . .

Idem ........................... ..
Idem .......................................
Id em .. .................................
Sres. Garnier, herm anos...
Idem ........................... ...........
Idem  ........................... .

M U S I C A .

Le Carrousel, galop de concert pour piano..........
Alsace ! avec accompagnement de p iano ... . . . . .
Alsaceí Souvenirs et régrets, valse pour piano.
O sa lu ta ris , pour baryton avec id ................; • • ‘
Glasiques du chant. Núm. 4. La F le u r , mélodie 

Ídem
Le Vallen natal, mélodie id 
Vision, eaprice, valse id 
Morceaii de concert pour orgue 
Pieces pour orgue. Marche nuptiale 
Pauline, polka pour le piano 
Idylle, id
33 Eludes caractéristiques, id................................
Id., moyenne forcé, id...............................................
Id., progresivas , i d ...................................................
Sylvana de VVeber, fantaisie brillante, id ..........
La Fauvette, chanson id .   .................................
Si vous n ’ouvrez votre fenétre , chanson avec

accompagnement de piano............ ......................
3.eme étude de concert pour piano..........................
Le Départ des Pelerins, caprice id .........................
Deux mélodies, avec accompagnement de piano. 

Número 3. Discrétion, poesie de Oh. M anso...
Id. Núm. 1. Message.......................................... ..
Eurade, scéne maritime pour orgue harmonium.
Marche croate , pour piano.......................................
Gloclies et Clocliettes, feuillet d’Album, id ........
Tsigane Marscli, ronde bohéme, id ........................
Valse des fiancailles, avec piano. ' .......... .
Fraises au Champagne ! Valse chantée, id . . . . . .
Quatre bétes dans une, scéne veridique et comi-

que, avec accompagnement de piano.................
Qui saitl caprice pour p iano ...................................
Air de Ballet , id ..........................................................
Sons les bo is, eaprice i d .........................................
Champagne, poika id  ■................................... ..
Cceur d’A rtieha iu ! id. id ...........................................
Pazza d’amore, valse i d .  .......................................
Bailado du Chevalier , id .........................................
Révérie, mazurke id ..................................................
Adieux á FAlsace, mélodie id ................................
Caprice militaire. id ..................................................
Tyrolienne populaire , id .........................................
A ida, fantaisie pour la flúte, avec id ..................
Id. id,, pour le violon , id.........................................

E. B re t..........
J. Dreyer........
Séb. Schluty. 
Id em ...............

Hengel et compagnie.
Idem..............................
Idem...............................
Idem...............................

G. Duprez.................................
M.me W illy de Rothschild...
A. T ro jelli...............................
A. Guilmaut............................
Idem . ...............................
Idem.................... I ....................
Idem...........................................
J. B. Duvernoy.......................
Idem...........................................
Idem...........................................
Ch. N eustedt  .......................
Oh. Gounod.............................

Idem....................
E. M. Delaborde. 
A. M ereaux........

Idem ......................
D. Schccnewerk . 
Idem......................

K oszuh..
Idem............
A. Lebeau.. 
J. Philipot.. 
G. Pfeiffer.. 
A. Lebeau.. 
F. H ervé...  
Jules Klein.

E. Lhuillier...........
E. W attinne..........
A. D urand............
Idem......................
Léon Dufils............
Jules K lein............
Idem........................
F. Godefroid..........
Idem........................
Idem.................... ....
Idem........................
Idem........................
J. D uverges..........
J. B. Singelóe. . . .

Idem .............
Idem ............
Idem .............
El a u to r___
Idem   .
Idem .............
Idem .............
L. G rus........
Idem .............
Idem..............
E. H eu..........
A. Lemoine .

Uno en 48.® 
Idem en 46.® 
9 entr.asenL®

3 id. en 8.® 
Uno en 4.®

Idem en 43.® 
Idem id. 
Entr.''^ 39, 4.® 
Uno en 4.® 
Siete en 8.® 
Uno en 4.®

Uno en  ̂
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem..........
Idem..........
L. G ru s ...
Idem..........
Idem..........
Idem ........
E. Pleu.. . .  
Colombier.

L. E scudier........
D. Schoenewerk. 
Idem.................... .
Id em ................   .
E. H eu............... .
Colombier............
Idem .....................
F. B enoit............
Id em ............. . . .
Id e m ............ • . . . .
Id e m ....................
Id em .....................
L. Escudier..........
Idem......................

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.
Idem id. 
I(i(un id. 
ídem id . 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Madrid 3 de Diciembre de 'Í873.=E1 Director general, Cayetano Rosell.

ADMÍ NÍ S TRA CÍ ON PROVI NCI AL

A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e B arcelon a.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Doña Josefa, 
D. Luis y D. Francisco Cardona y Sehez, hijos y herederos 
de Doña"Juana Sehez, viuda del Intendente D. Juan Cardona, 
para que en el término de 30 días, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial, se presenten 
en la Administración económica de esta provincia por sí ó á 
medio de apoderado á entregar, en la Caja de la misma el im 
porte de 8.Ü60 pesetas en títulos al portador de la Deuda del 
personal que retiraron indebidamente de la Dirección general 
de la Deuda por estar afectos á satisfacer ó compensar igual 
sum a que tenia de débito el pueblo de San Pedro de Salavi- 
ñera, en esta provincia, por contribuciones extinguidas; previ
niéndoles que si no lo verificasen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Barcelona 33 de Diciembre de 4873.=E1 Jefe económico, 
Manuel de Espejo.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e C órdoba.

D. Nicolás Benedicto, Jefe de la Administración económica 
de esta provincia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 
reintegro contra D. Francisco Lozano ó sus herederos por el 
alcance de 48.738 pesetas 38 céntimos que resultó á aquel el 
año 4833 en el desempeño del cargo de Comisionado del Cré
dito público de esta provincia, é ignorándose su paradero; con 
arreglo á lo que dispone el art. 446 del reglamento de 8 de No
viembre de 4874 para la ejecución de la ley orgánica del T ri
bunal de Cuentas del Reino de 33 de Junio de 4870, cito, llamo 
y  emplazo al referido D. Francisco Lozano ó sus herederos para 
que en el término de 80 dias satisfagan dicho alcance, con más 
el 6 por 400 anual por demora en el reintegro de fondos dis
traídos de su legítima aplicación; en la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo señalado les parará el perjuicio que 
haya  lugar.

Córdoba 33 de Diciembre de 4873.=Nicolás Benedicto.

A d m in istra c io B  eco n ó m ica  d e la  p ro v in c ia  
d e V a len cia .

No habiéndose presentado licitador alguno á la subasta que 
tuvo lugar en esta Administración el dia 47 de Noviembre úl
timo para l̂a realización de las obras en el segundo piso del 
edificio dex Temple de esta capital, con sujeción al presupues-

Números.

4079
4080 
4084 
4083
4083
4084 
4083
4086
4087
4088
4089
4090 
4094 
4093
4093
4094 
4093 
4096

Andrés Novo, Nava.
Anastasio Gómez, Ataquines. 
Dolores Valcárcel, Toledo. 
Dionisio Alonso, Montehermoso. 
Felipa Ontanaya, Cáceres. 
Felipe Sanz, Maderuelos.
Josefa Constantini, Málaga. 
Julián Bruno, Riotinto.
José Martínez, Torrecilla.
Luisa Ortega, Coca.
Mariano Arnal, Utrilla.
Pedro Ruiz, Casarrubios.
Pura Martínez, Alcalá.
Pablo Perez, Valderas.
Pablo P. Ortega, Vigo.
Pablo Ortega, Salamanca. 
Ramón Cabrero, Cuevas.^ 
Socorro Perez, Argamasilla.

=E1 Administrador, JoséMadrid 37 de Diciembre do 4873.=
Marina.

S ecretar ía  de la  C om an dan cia  g e n e r a l de M arina  
d el D ep a rta m en to  de C artagen a  y  d e su  Ju n ta  

e co n ó m ica .
Dispuesto por el Excmo. Almirantazgo que los faluchos que 

existen en este A rsenal, procedentes del Resguardo de costas, 
ó sean los nombrados Dorado, Martin Alvares, Palmesano, 
Pilar, Deljln, Lebrel, Lobo é lluro, se saquen nuevamente á su
basta por grupos de dos en dos á lo sumo; y acordado por la 
Junta económica del Departamento anunciar la del primer 
grupo, que lo forman los citados faluchos Dorado y Martin Al
vares-, con la arboladura, velamen y pertrechos que aparecen 
d é la s  relaciones insertas á continuación, los que deseen to
mar parte en dicha subasta podrán presentar sus proposicio
nes y pliegos cerrados y con sujeción al modelo que se copia 
ante la expresada Junta económica ó las de los Departamentos 
de Cádiz ó Ferrol, que se reunirán con tal fin á las doce de la 
mañana del dia 37 de Enero próximo ; en la inteligencia de 
que el pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría aparece insí-rto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
número 3(>3, de 19 (b‘ Setiembrí' fiel príuximo jiasado ano, y en 
el Boleíin oficial de esta provincia, núm. 70, de 31 del mismo 
mes, y de ([ue los precios que so señalan en la condición 3.'' de 
diclio"plicgo son sustituidos por los siguientes.

?( setas.

to facultativo y condiciones económicas que están de manifies
to en dicha Administración y se hallan insertos en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 487, del dia 6 de Agosto, y G a 
c e t a  DE M a d r i d  de 34 de Julio últimos, se anuncia nueva su
basta, como así lo dispone la Dirección general de ITopiedades 
y Derechos del Estado en su orden de 49 del actual, señalán
dose al efecto para el remate de las referidas obras el dia 33 
de Enero próximo, á las doce de su mañana; cuyo acto tendrá 
lugar en mi despacho bajo mi presidencia, con asistencia del 
Sr. Jefe de la Intervención, Oficial Letrado y ante Escribano 
público; debiendo advertir que el tipo que servirá de base para 
la indicada licitación es el de 4.936 pesetas 33 céntimos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, acompaña
dos de la oportuna carta de pago que acredite Ja entrega del 
40 por 400 de la expresada suma en la sucursal de la Caja de 
Depósitos. Los gastos de subasta , formación de presupuestos, 
otorgamiento de la escritura, reconocimiento, dirección é ins-  ̂
peccion de las obras serán de cuenta del rematante.

Lo que he dispuesto se anuncie al público para su debida 
inteligencia.

Valencia 33 de Diciembrede 4873.=  José Montoya.

A dm inistración  del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  36 de Diciembre de 4873.
Números.

4039 Antonia Ortega, Almagro.
4060 Celestino Pascual, Castor.
4064 Domingo Mengues, Genestoso.
4063 Dorotea Rodríguez, Ugena.
4063 Eduardo Verdegay, Sierra-Leona.
4064 Eduardo Pando, Mondoñedo.
4063 Ensebio M artin , Colmenar.
4066 Felisa Sainz , Melgar.
4067 Francisco Fábregas, Linares.
4068 Joaquín Raya, Barcelona.
4069 Juan de Cadena.s, Archidona.
4070 José Ibañez, Burgo.
4074 Mariana Romero, Montoro.
4073 Manuel García, Tinco.
4073 Pedro de la Peña, Balsain.
4074 Pascual A ltolaguirre, Minganilla.
4073 Socorro Uriarte, Sodupe.
4076 Tomás Suarez, Legamian.

I M P R E S O S .

4077 Antonio Cordoncillo, Velez.
4078 Antonio M. Moran, San Martin.

Cascos de los d o s  faluclios que aliora se oriajcuan. 3.636 
Arboladura, velas y pertreclus (]iu‘ constan en las

citadas relaciones..........................................................  i.63 i ‘39

Total.................................... 8.33()‘39

Por cuya cantidaii d.e 8.360 jicsetas 39 (aúiilinos st̂  sacan á 
subasta cu el dia y bora expresados; a d y l r l iendose f[ue smán 
desechadas las ja’ojiosieioiies (jue se presenten y no se cuiitrai- 
gan al total del grupo.

Cartagena 47 de Diciembre de 4873.= Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
T ). hb N.

lo (¡lie Se luObi  d f ' i i i d a n u u i l i '  au  
iTues to dul  a i o i u e i o  v ])1Íul;(' (b'

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I  m ! '  ¡ ) 1 ‘ ; ¡ ; : : i  V  I ' : U  \  U  l ' l  ‘ ¡ ( U  ! •

l e  N. N..  ( 't u i u a n í a , ,  S n c i c i i a o  Ac . ,  pa r ;

I loa (uascos y diunás ('feotoa (b* los laliicbos Doi'adn y Mariin A¡- 
I vare:z, se conqirometí' á ;id(|uirir el total de olios b;i¡o los jirc- 

cios tipos nieii(do]i;idos en diobo ;iiiunci(», () (*on oi aumente^
de por ](>0 ten Ictra^ sid.rc el v ;i Ií »i‘ de les mismos.

(Feelua y firma del ]u‘oponente.)

F A T .rn iO  MARTIN ALVAREZ.
Relación de la- a)‘ho]adura ij veíámen que e,viste clasifieado, y los 
perl¡‘echos que le son respectivos y deben en ajenarse, según 
acuerdo de la Junta econóniica del Depa)-íii)iiemío de 9 de 

Setiembre último.

ArDolntliira.

B O T A L O N  D E L  F O C .

Un botalón de 43‘60 metros largo y 37 centímetros diá
metro.

Dos cuadernales (le dos ojos do 16 centímetros, con dados 
do bronce y iiernos de fierro.

Dos motones de 16 id., con id. id.
Tres metros 344 centímetros cadena de fierro de 13 milí

metros.
Una raca de fierro.
Dos ganchos dobles.
Dos guardacabos de fierro.
Dos id. de id.
Dos vientos de 83 milímetros y 30‘400 metros.
Dos gasas de 38 id. y 3‘300 id.
Dos betas para aparejos de 46 id. y 36‘700 id.
Un barbiquejo de 76 id. y 4‘300 id.
Una rabiza de 38 id. y 3‘300 id.
Una escota del foc grande de 70 id. y 3D400 id.
Una id. del id. mediano de 70 id. y 46‘700 id.
Una id. del id. chico de 70 id. y 46‘700 id.
Una am ura de id. y 30‘400 id.
Una guia para la raca de 46 id. y 43‘400 id.
Dos contraescotas de 70 id. y 33400 id.
Dos marchapiés do 70 id. y 30‘400 id.

p a l o  m a y o r .

Un palo de 46‘74 metros largo y 43 centímetros diámetro. 
Tres cuadernales de dos ojos de 30 centímetros con dados 

de bronce y pernos de fierro.
Dos cuadernales de dos ojos de 46 id. con id. id.
Dos motones de 46 id. con id. id.
Dos id. de 46 id. con id. id.
Dos id. de 46 id. con id. id.
Dos roldanas en la espiga del palo con id. id.
Una ostaga doble con id. id.
Dos tallas de cuatro ojos con id. id.
Una driza de cáñamo.
Cuatro ganchos de fierro.
Cuatro guardacabos de id.
Un gancho de id.
Un guardacabo de id.
Cuatro guardacabos encontrados.
Cuatro coronas de 403 milímetros y 36‘800 metros.
Cuatro gasas de 83 id. y 6‘700 id.
Dos betas para aparejos de 70 id. y 438‘700 id.
Dos id. para id. de 70 id. y 66'900 id.
Un estay de 93 id. y 44‘7p0 id.
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Una g*asa do 58 milímetros y G‘700 metros.
Una beta del aparejo de 58 id. y 3Ü800 id.
Dos gasas de 58 id. y i ‘114 id.
Dos drizas del foc de 58 id. y 100‘300 id.
Dos gasas de 58 id. y 3‘300 id.
Un briol de 58 id. y 50‘300 id.

E N T E N A  M A Y O R .

Un car de 18‘S8 metros largo y %% centímetros diámetro. 
Una pena de IG id. id. y 19 id.
Una vigota ordinaria de 18 centímetros.
Dos cuadernales de dos ojos de ^0 centímetros con dados 

de bronce y pernos de fierro.
Un moton de SO centímetros con id. id.
Un id. de 18 centímetros con dado de bronce y perno de 

fierro.
Un id. del id. con roldana de bronce.
Dos id. de IG id. con dado de bronce y perno de fierro.
Un guardacabo de fierro.
Dos id. de id.
Un gandío de id.
Un guardacabo de id.
Cuatro ganchos de id.
(hiatro guardacabos do id.'
Un eslrovo en la cruz de IIG milímetros y GUOO metros. 
Un anillo de 8S id. y 5 id.
Dos estro vos de 58 id. y 3‘300 id.
Un bastardo para la troza de 4G id. y 100 id.
Dos gasas de 70 id. y l ‘S54 id.
Una beta ])ara la troza de 70 id. y 53‘500 id.
Dos baticulos de 70 id. y 30‘100 id.
(Xiatro ILg-ados de 33 id. y 53‘500,id.
Una eaña de davanie do 3S id. y 4‘500 id.
Un davantc de 70 id. y S9‘300 id.
Un orza-popa do 70 id. y S0‘900 id. 
lina coi'ona d(‘ osla de 8S id. y 4‘iOO id.
Una hela de usía do 58 id. y 53‘500 id.
Una driza de bandera de S3 id. y GO‘S00 Id.
Una escota de la mayor de 139 id. y 18‘400 id.
Cuatro gasas de 70 id. y 5 id.

E N T E N A  D E  P I C H O L A .

Un car de I3‘G0 metros largo y SO centímetros diámetro. 
Una pona de 1G‘30 id. id. y 18 id. id.
Una vigota malinaria de 18 centímetros.
Un inoluii de 18 eentímetros con dado de bronce y perno 

ea berro.
Un id. do 18 cmilíinetros con dado de bronce y perno de 

b''rro.
Un id. de G id. con roldaaia de bronce.
Un id. de l-Uid.
Dos baticulos de 58 milímetros y S3‘400 metros.
Un bastardo para la troza do 93 id. y 8‘400 id.
Una corona de osta de 8S id. y 4‘SOO id.
Cuatro ligados de 35 id. y 4G‘'800 id.
Una beta de osta de 58 id. y 4G‘800 id.
Una caña de davantc de 8S id. y 3‘300 id.
Una beta de id. de 70 id. y SO-100 id.
Un orza-popa de 58 id. y 15 id.
Una driza de b;iii(li‘ra d(' 83 id. y iG‘ 8 0 0  id.
Uii:i de piidnie i"'la li'euiea de liO id. y 17-fOO id.
1 01 !)i‘¡' d d e  íi') id. \- gír a II) id.
1 ’oa i' dibzvi di 58 id. y 1 '7( KJ id.

l ' A L O  M E S A N A .

Un p a i u  d.o Id metros largo y S i centímetros diámetro. 
Cnatru cmidi rm'ei's d(> dos ojos de 11 centímetros con dado 

dr bruiM'o y pe!“iio lis berro.
(’natro niutonc^^ de 11 centímelros con id. Id.
Dos ])ast('i'as sin herrar, de tres caji'ras de S5 centímetros 

■en id. id.
íni cuadernal ordinario de dos ojos de 1 i centímetros.
Un moiuii id. de 1 -1 id.
(^uatro g a i i e b o s  de lim’ro.
Cuati’o guardacabos de id.
15i gane'iQ doljle de id.
Dos guardacabos de id.
I ’n id. de id.
Cu/Uro eoi'onas di' 70 milímetros y IGUüO metros.
(biatro gas ,s de IG id. y 3‘30Ü id.
Des betas de -IG id. y 7(i‘“20() id.
Das id. de 4G id. y 3G‘8ÜÜ id.
Un amante de ‘39 id. y 9‘SOÜ id.
Una driza ])ara dicho amante de 58 id. y 3G‘8Ü0 id.
Un estay de incsana de 58 id. y 8‘400 id.
Una beta de IG id. y 13‘iOO id.
Un pstrovo de 93 id. y 3'300 id.

E N T E N A  D E  ? \ I E S A N A .

Una entena de 1G‘18 nn^tros largo y 17 centímetros diá
metro.

Una vigota ordinaria de IG centímetros.
Dos cuadernales de dos ojos de 14 centímetros con dado de 

iironcc y perno de fierro.
Un moton de G id. con id. id.
Un id. ordinario de IG id.
Uno id. id. de 18 id.
Un grillete de maniobra.
Un guardacabo.
Una argolla.
Un suncho de fierro.
Un guardacabo de id.
Un esUovo en la cruz de 93 milímetros y 3‘300 metros.
Un bastardo para la troza de 76 id. y G‘700 id.
Una gasa de 4G id. y 1‘700 id.
Una beta para aparejo do 58 id. y S1‘400 id.
Dos baticulos de 46 id. y 10 id.
Un davantc de 58 id. y 13‘400 id.
Una driza de bandera de £3 id. y 40‘100 id.
Una orza-popa de 46 id. y 8‘400 id.
Un briol de 35 id. y 100 id.
Una osta de 58 id. y 15 id.

C A S A - E S C O T A .

Una casa-escota de 8‘55 metros largo y 18 centímetros dlá- 
nictro.

Dos cuadernales de dos ojos de 14 centímetros con dados de 
i)ronce y pernos de fierro.

Dos motones de 14 id. con id. id.
Un id. de 46 id. con id. id.
Dos ganchos dobles de fierro.
Dos guardacabos de id.
Dos id. de id.
Dos ganchos dobles de id.
Dos guardacabos de id.
Dos vientos de 8S milímetros y 16‘700 metros.
Dos gasas de 46 id. y 1‘700 id.

 ̂ Dos betas para aparejos de 46 id. y ^20'i 00 id.

Una gasa de 58 milímetros y S‘500 metros.
Una escota de mesana de 64 id. y S8‘400 id.
Dos amantillos de 70 id. y 10‘10Ó id.

V E L A M E N .

Una pichóla de cotonía.
Un moton de 16 centímetros con dado de bronce y perno 

de fierro.
A N C L A S  Y A M A R R A S .

Dos cadenas.
Dos anclas.
Total, ^.095 pesetas 99 céntimos.
Arsenal de Cartagena de Noviembre de 187£.=Juan Ne- 

pomuceno M esía.=Es copia.=Oárlos IVÍolina.

FALUCHO DORADO.
Relación de la arboladura yveldmeri que existe clasificado, y los 
pertrechos que le son respectivos y deben enajenarse, según 
acuerdo de la Junta económica del Departamejito de 9 de Se- 

tiembre último.

A r l t o l a d u r a .
B O T A L O N  D E L  F O C .

Un botalón de foc con roldanas y herraje de F2‘4o milíme
tros largo y ^5 centímetros diámetro.

Una, llave de fierro para él.
Dos cuadernales sin herrar de dos ojos de 16 centímetros 

con dado de bronce y perno de fierro.
Dos id. de id. con roldanas de bronce.
Tres metros 300 milímetros cadena de fierro de 1^ centí

metros.
Dos racas de fierro.
Dos ganchos dobles de id.
Dos guardacabos de id.
Dos id. de id.
Dos vientos de 82 milímetros y 20‘100 metros.
Dos gasas de 58 id. y ^ ‘500 id.
Dos betas para aparejos de 58 id. y íBO‘700 id.
Un barbiquejo de 93 id. y 8‘400 id.
Una rabiza de 58 id. y 3‘300 id.
Una escota para el foc grande de 70 id. y 20T00 id.
Una id. para el id. mediano de 70 id. y l6 ‘700 id.
Una id. para el id. chico de 70 id. y 16U00 id.
Una am ura de 8^ id. y S0‘100 id.
Un guia de 46 id. y 13‘400 id.

P A L O  : \ I A Y O R .

Un palo forrado de cuero en el luchadero, con sus corres
pondientes roldanas y herrajes de 16‘74 metros largo y 45 
centímetros diámetro.

Dos tallas de caoba para la mayor.
Una ostaga con ganchos dobles.

■ Una driza para la mayor.
Un estrovo en el pié del palo para la talla.
Ocho cuadernales de dos ojos con dado de bronce y perno 

de fierro.
Dos id. de id. de 14 id. con id. id.
Tres motones de 16 id. con id. id.
Tres id. de 16 id. con id. id.
( 'natro ganchos de berro.
Uualro guardacabos de id.
U n  g a u c l io  de id.
Un guardacabo de id.
Dos coronas de ^3 milímetros y :36‘700 metros.
Dos gasas de 82 id. y 6‘700 id.
Tres betas para aparejos de 70 id. y 133*700 id.
Dos id. para id. de 70 id. y 66*900 id.
Un estay de 93 id. y 11*700 id.

‘ Una gasa de 58 id. y 1*700 id.
Una beta de aparejo de 58 id. y 31*800 id.
Tres gasas de 58 id. y 5 id.
Dos drizas del foc de 70 id. y 90*300 id.
Tres gasas de 58 fd. y 3*300 id.
Una beta para aparejos de 58 id. y o0‘S00 id.

E N T E N A  M A Y O R .

Una car con sus roldanas de 16*800 metros largo y 22 cen
tímetros diámetro.

Una pena de i20*65 id. y 2̂0 id. id.
Un estrovo en la cruz forrado de cuero con grillete y guar

dacabos.
Un embarbador del car.
Dos bozas con ganchos y guardacabos.
Una horquilla de hierro para descanso de la entena.
Una vigota ordinaria de 18 centímetros.
Dos cuadernales sin herrar de dos ojos de 20 centímetros 

con dados de bronce y pernos de berro.
Un moton sin id. de 20 id.
Un id. id. de 18 id. ordinario.
Dos id. sin herrar de 20 centímetros con dados de bronce y 

perno de berro.
Dos guardacabos de fierro.
Un gancho de id.
Un guardacabo de id.
Un id. de id.
Dos id. de id.
Dos ganchos dobles de id.
Una troza de 90 milímetros y 10 metros.
Dos gasas de 70 id. y 2*500 id.
Una beta para la osta de 70 id. y 53*500 id.
Cuatro ligadas de 43 id. y 53*500 id.
Dos baticulos de 70 id. y 46*800 id.
Un estrovo de 70 id. y 1*700 id.
Una caña de davante de 93 id. y 5 id.
Un davante de 70 id. y 29*300 id.
Una orza-popa de 70 id. y 20*900 id.
Una caña de osta de 82 id. y 4*600 id.
Una beta de id. de 70 id. y 53*500 id.
Una driza de 23 id. y 56*800 id.
Una escota de la mayor de 151 id. y 18*400 id.
Una gasa de 70 id. y 1*700 id.
Una contraescota de 82 id. y 10 id.
Un moton ordinario de 16 centímetros.

E N T E N A  D E  P I C H O L A .

Un car con sus roldanas de 16*85 metros largo y 18 centí
metros diámetro.

Una pena con id. de 19*75 id. id. y 18 id. id.
Una vigota ordinaria de 16 centímetros.
Un moton de 18 centímetros con dado de bronce y perno 

de berro.
Un id. de id. id. con id. id.
Un id. ordinario de 6 centímetros.
Un grillete para maniobra.
Un guardacabo de fierro.
Una argolla de id.

{ Un estrovo en la cruz de 44 milímetros y 5 metros.

Dos estrovos de 70 milímetros y  2*500 metros.
Una troza de 93 milímetros y  8*400 metros 
Cuatro ligadas de 46 id. y 46*800 id.
Una caña de osta de 82 id. y  4*200 id.
Una osta de id. id. de 58 id. y 46*800 id.
Dos baticulos de 46 id. y  23*400 id.
Una caña de davante de 82 id. y  3*300 id.
Una beta de id. de 70 id. y  20*100 id.
Una orza-popa de 58 id. y  15 id.
Una driza de bandera de 23 id. y 46*800 id.
Una escota de pichóla, beta blanca, de 111 id. y  17*600 id.

P A L O  M E S A N A .

Un palo mesana con sus roldanas y  herrajes de 12*13 me
tros largo y  25 centímetros diámetro.

Cuatro cuadernales sin herrar de dos ojos y 14 centímetros 
con dado de bronce y  perno de fierro.

Cuatro motones sin id. de 14 id. con id. id.
Dos pastecas de tres cajeras y  25 centímetros con id. id.. 
Cuatro ganchos de fierro.
Tres guardacabos de id.
Dos guardacabos de id. #
Dos ganchos dobles de id.
Dos guardacabos de id.
Cuatro coronas de 70 milímetros y  16*700 metros.
Cuatro gasas de 46 id. y  3‘3C3 id.
Dos betas de 52 id. y  70*200 id.
Dos id. de 52 id. y  36*800 id.
Un estrovo de 93 id. y  3*300 id.
Un amante de 105 id. y  8*800 id.
Una driza para el amante de 58 id. y  53*500 id. ^

E N T E N A  D E  M E S A N A .

Una entena completa de 16*80 metros largo y  15 centíme
tros diámetro.

Dos bozas con ganchos y  guardacabos.
Una horquilla de fierro para descanso de la entena.
Una vigota ordinaria de 16 centímetros. •
Un cuadernal de dos ojos con dado de bronce y perno de 

berro de 12 centímetros.
Un moton con id. de 14 id. con id. id.
Uno id. ordinario de 8 centímetros.
Uno id. id. de 6 id.
Uno id. sin herrar de 14 centímetros con dado de bronce y  

perno de fierro.
Tres mil trescientos metros cadena de fierro para maniobra. 
Un gancho de fierro.
Un guardacabo de id.
Un trozo de 82'milímetros y  6*700 metros.
Dos gasas de 46 id. y  1*600 id.
Una beta para aparejos de 58 id. y  26*700 id.
Dos baticulos de 46 id. y  10 id.
Un davante de 58 id. y 13*400 id.
Un briol de 35 id. y  20*100 id.
Una driza de beta blanca de 23 milímetros y  40‘i00 inetros. 
Una orza-popa de 58 id. y  20*100 id.

C A S A - E S C O T A .

Una casa-escota con roldanas y  herrajes de 8'‘90 niel ros 
largo y 18 centímetros diámetro.

Una llave de berro.
Dos cuadernales sin herrar de dos ojos de 2 cenlímeii'os 

con dado de bronce y  perno de berro.
Dos motones sin id. de 14 id. con id. id.
Dos id. con id. de 16 id. con id. id.
Dos ganchos dobles.
Dos vientos de 82 milímetros y 16*700 metros.- 
Dos gasas de 46 id. y  1*700 id.
Dos betas de 35 id. y  20*100 id.
Dos gasas de 70 id. y  2*500 id.
Una escota de mesana de 35 id. y  28*400 id.
Dos amantillos de 70 id. y  40*100 id.

V E L A M E N .

Dos toldos de invierno , uno para popa y  otro para proa.
Un moton sin herrar de 16 centímetros con dado deOjronce

y  perno de fierro.
Una mayor latina.
Una pichóla.
Una mesana latina.
Un foc grande.
Un id. mediano.
Una mesana de capa.
Un cuarto-foc.

A N C L A S  Y A M A R R A S .

Dos anclas con cepos y grillos.
Una con peso de 181*736 kilogramos, y  la otra con el de 

178*976 id.
Dos cables de cadena de 17 milímetros y 161*18i metrov. 
Dos capones para las anclas.
Dos id. con rabizas de cadena para id.
Una caña de berro para el timón.
Una bomba de cobre con su guarnimiento comnlc-io.
Dos ganchos de fierro.
Dos guardacabos de id-.
Total, 2.528 pesetas 30 céntimos.
Arsenal de Cartagena 25 de Noviembre de 1872.=-JaaLi Ne- 

pomuceno M esía.=Es copia.=Cárlos Molina.

S ecretar ia  de la  C om andancia g en er a l de M a rin a  
d el D ep artam en to  de Cádiz y  d e su  J u n ta  eco n ó m ica .

En cumplimiento á orden del Excmo. Almirantazgo de 18 
de Noviembre último, se saca á  pública subasta la constrin¿- 
cion de un juego de calderas con destino á las máquinas de la 
goleta Caridad, bajo el pliego de condiciones y  modelo do pro
posición que á  continuación se insertan ; habiéndose señalado 
para dicho acto, que se verificará simultáneamente ame las 
Juntas económicas de este Departamento y  del de Cartagena, el 
dia 6 de Febrero próximo, á las doce de su mañana; y se ad
vierte que el mencionado pliego de condiciones con el plano 
de las calderas se hallará de manibesto en las Secretarías de 
dichas Juntas á las horas hábiles de oficina de los días no fe
riados para conocimiento de las personas que deseen Intere
sarse en la subasta.

San Fernando 24 de Diciembre de 1872.=Benito Duilrago.

Pliego de condiciones para contratar la construcción de u n  j u e 
go de dos calderas con destino á las máquinas de la goleta Ca
ridad.

C O N D I C I O N E S  E S P E C I A L E S .

I.'" Las calderas serán de plancha de hierro sistema tu
bular, compuestas de dos cuerpos, surtidos cada uno de ]nierlas 
para los hornos, frentes de los tubos, registros, cenici'ros y 
parrillas.



1018 29 DICIEMBRE DE 1812. GACETA BE MADRID. ^NÍJM. 364.

2 /  Todos los accesorios de las calderas, como son las vál- 
Y u l a s  de seguridad con sus cajas, las válvulas atraosféncas y 
de retención, las llaves de prueba, los indicadores del nivel de 
aq-ua ó hidráulicos, los manómetros metálicos y de sifón, los 
aparatos de alimentación, extracción y purga de superficie, los 
grifos para p r o b c a r  el agua de las calderas y para recoger la 
condensada en la caja ele válvulas, serán de cuenta de la Ma
rin a  ; pero todo lo demás aquí no especificado será de cuenta 
del fabricante, así como las piezas ele respeto que se mencio
nan á continuación:

Veintinueve tubos de bronce.
Tres id. de hierro para estays, con sus tuercas.
Medio juego de parrillas de hierro dulce, compuesto de 96 

bai'ras.
Una puerta para los hornos.
Una id. para los ceniceros.

 ̂ Cuatro id. diferentes para los registros.
o.'' Las dimensiones y formas de las calderas, chaqueta y

chimenea serán en un todo conformes con el plano adjunto á
este pliego; y con respecto á la calidad y espesores ó gruesos
de las planches, tirantes, estays, remaches, tuercas y tubos,
se atendrá el fabricante á la siguiente especificación:•
Eierro 'best-best de Stafoi^ds-liire ó del mejor de Jas fáMcas  

del reino qae pueda reemplazarlo.
Serán de este material las planchas que se empleen en el 

casco dé las calderas, chaquetas y chimeneas, remaches de 
esta , estays , tiranites y tuercas ; debiendo arreglarse los espe
sores ó qTuesos como sigue:

P ara las planchas de los fondos...................
Idem de los costados, cara alta, cara pos

terior y parte curva de la cara a lta ........
Idem de las chim eneas...................................

S Cabilla de.............................
Planchuela de 67 % 1/4

pulgadas .....................
Cabilla d e ........................

Para los remaches d é la  chimenea y. cha
queta.  ............ ............ - ........................ ....
Para las tuercas de los estays y tirantes, el grueso que cor

responda á su diámetro, que es el mismo que aquellos tienen.

G R U E S O  E N

milímetros.

13

10
o

3^

0,0

28

p u lg a d a s
in g le sa s .

1/2

3/8 
3/16 

1 1/4

7/8
1 1/8

3/8

Hierro Loivinoor ó Bouling.
Serán de este material el hierro de ángulo, todos los re -  

iíiaches de las calderas, los estays, tirantes y las planchas c[ue 
se empleen en los parajes expuestos directamente á la acción 
del fuego, y las que deban afectar una curvatura pronunciada, 
como sucede en las cajas de humo y en los hornos, arreglán
dose sus géneros en la forma siguiente:

Piun las planchas del fondo de los hornos 
ó ceniceros, cielo de las cajas de fuego, 
fondo de las cajas’de humo y frente de
los tubos .................................................

Idem que forman el frente de los hornos y 
la parte de las cajas de hiiino desde la 
altura de las planchas de frente de los 
t i i G O S  hasta la cara alta de las calderas.. 

Idem de la parte posterior, costados y cielo 
de los hornos, parte alta y baja del fren
te de las calderas y costados de las cajas
de humo.  ........ ..

I iriii 'le J a  f '^udlila de lc> tuhris, o sean las 
ijcnuLc^ liMii que icciben los

ib Ins en IrO'- cajas de

il

t

' ' I 
" i i n  n

, lo-
U

' f r
. . . a  Ól

1] Im en 
li..niios, 

n] Til is !... 
cu al

lí i irj
t i f r i  i t e ubi] 'r . fV.

milímetros. pulgadas
inglesas.

43

f

4 / 2

41 7/46

40 j 3/8

14 9/46

43 4/2

49 3/4
( 32 4 4/4
b 28 4 4/8

LII s T1 d MI - "1 ú  i ] ir c I h e j 111 n d e d» 1 atoii, si n s oí el a d ur a (bra ss I 
df‘ lij i2 3 íiJiiíjaila- i be d.iámetro exterior, y grueso

p o rJ iitun. 11 1 3,0 i dd iiitilloii de Blinriinghon, excep- 
t u[ do In̂  I U3 ^ir\arj de c-le\s  u tirantes, que serán de hierro 
í j un lo (I r 1 M V iij o d i fr n e t r ü f o. 1 er i i j r , y 8 d e gr u es o (o/16 
p 1 ila^) crii dfrjfr luc’"''Xi y rruí a á cada extremo. Todas las 
í ' i > t' inillus estarán arrn lados al paso de la rosca de
\ r t [1

n is f iil  ̂ de hierro dulce tle sección triangular,
j f  ̂ \  irie

di n n ‘ dc da I' ’ ■' uy n ' eu J encia de los materia]es que
í UiiIílcij ui i‘l rj'*íícnlo atit^‘i-io". se entiende que todos sin 
f ejiCíOfj baii de -̂er du unrun cajidad y libres de cualquier
doífícto.

La ififi uj fie obra será también de la mejor de su clase, pu- 
íj ido la Mil. i na hocerla insporcionar por los Ingenieros ó 
1 1 '“ Uifi ‘V mpie ril efe "‘tu iioiTibre, Jos cuales podrán rechazar
f ^xiduir, no Jo lo- inf feriales defectuosos, sino la obra mal 

litada H i qur* ^e entienda que este derecho prejuzga en 
í qa el fei‘o.,ürim¡riiío pericial que se ha de hacer al recibo 
í funitivo de la« caldera-.

/d." La unión de Jfm planchas de los tubos con los hornos y 
o'f̂ Jo de las cajos de fuego; las de fondo y bóveda de la caja de 
I lUTiO con lo  ̂ cosía ríos de las mismas, cara anterior de las cal
o-ras y frente^ de los tubo^; las de los frentes y cascos de las 
f itHeras con el cíelo y fundo de las mismas; y por último, la 
oe 0 '̂ hornos con rl cielo de la caja de fuego se hará doblando 
f 'nuogiendo ^ufijre u' írnsrno Jos cnntos de fas planchas sin in -  
h í misión do idertaj íIc ángulo '1 se tolerará este en la unión 
de jos liornos con la pnrio antrjioj de las calderas, y en las 
r qc de vapor clrcderlor de 1 fo cnaduras de las chimeneas 
como se figuran en el plano. Lo tubos estays de hierro estarán 
repartidos del nriodo más eoriveriiente, a razón de 12 por cada 
eujrpo de caldera, ó sean cuatro por cada caja de tubos. Los 
eUayfj cortos qme■sirven para unir los hornos entre sí y con 

L‘ostados serán enroscarlos en las planchas y con tuercas 
ores. Los estrays ó tirantes vertí cades que atraviesan las 

caj...s de tubos serán trabJeados, y vendrán á unirse á los cielos 
os ,üs hornos por e! inte:r-m.edlo de unas liorquiHas ó patillas

de hierro remachadas en dichos hornos, á las que irán enros
cadas y con tuercas. Los estays ó tirantes trasversales serán 
redondos, y todos sin excepción llevarán tuercas á sus extre
mos interior y exteriormente. El número de estays ó tirantes 
será el suficiente para que las calderas tengan la resistencia 
necesaria, y estarán colocados á una distancia de 35 á 40 cen
tímetros (14 á 16 pulgadas) próximamente uno de otro. Cada 
caldera además llevará en su cara a ltam ía  abertura ó puerta 
de entrada; en su parte anterior ocho aberturas ó registros; en 
la parto posterior otros dos en correspondencia con igual nú
mero de los anteriores, y todos de las dimensiones, forma y si
tuación que se indican en el plano con objeto de poder pisar 
interiormente las calderas y hacer la extracción de las sales, 
fango y sedimentos que se depositan en los fondos. Las tapas 
de los registros serán de hierro fundido y dobles, una al inte
rior y otra al exterior, unidas entre sí por medio de tornillos 
con sus tuercas correspondientes, exceptuándose los de la parte 
baja por donde se extraen los sedimentos del fondo, y en las 
puertas de entrada que se cerrarán con puente de hierro dulce 
en forma de antóclava. Las puertas de los tubos serán dobles, 
con pequeños agujeros ó registros, surtidors de las correspon
dientes manezuelas y bisagras con pasador de latón. Dichas 
puertas tendrán en su parte b¿ija una hoja con bisagras á fin 
de poder limpiar el fondo do la caja de humo sin necesidad 
de abrir toda la puerta. Las de los hornos serán de hierro dulce, 
con registros en el centro y un émbolo interior ; y por último, 
las de los ceniceros, que serán también de plancha de hierro, 
estarán dispuestas de manera que sea . fácil graduar el tiro y 
quitarlas cuando convenga.

6."" No se procederá bajo ningún pretexto al pintado de las 
calderas hasta no haberse practicado por una comisión ó fun
cionarios que nombrará el Gobierno un escrupuloso reconoci
miento de todas y cada una de las partes de que se componen, 
y de haberlas probado á frió, inyectando agua en su interior 
y haciéndolas sufrir una presión de dos kilógramos 80 decá- 
gramos (2^ 80  ̂) por cada centímetro cuadrado de superficie (ó 
sean 40 libras inglesas por pulgada cuadrada). Durante esta 
prueba las calderas no han de sufrir una alteración sensible, 
y los estays ó remaches que presenten el menor escape debe
rán reemplazarse, calafateando además las juntas y remaches 
que sólo rezuman un poco.

Una vez verificada la prueba, se pintarán las calderas al 
exterior con tres manos de buen minio.

7.*" Estará obligado el fabricante á entregar con las calderas 
un juego de planos de detalles de construcción de las mismas 
y de la chimenea , una especificación do materiales empleados, 
y el peso total que arrojen las calderas y chimeneas después 
de concluidas, con separación del de las piezas de respeto. T a m 
bién exhibirá á los funcionarios que el Gobierno nombre para 
inspeccionar las obras un certificado que acredite la proceden
cia de los materiales, en el caso de que las marcas de las fá
bricas desapareciesen ó no pudiesen ser reconocidas.

8.̂  Será obligación del fabricante poner las calderas á bordo 
del buque que las ha de conducir al Arsenal que el Gobierno 
designe, siendo además responsable de su estiva y carga. Pero 
será de cuenta de la Marina su conducción y descarga, ofre
ciéndose auxiliar el embarque con los medios de á bordo si 
se hiciese el trasporte en buques del Estado.

9.  ̂ Los riesgos de incendio ó cualesquiera otros á que puedan 
estar expuestas las calderas desde que da principio su cons
trucción hasta quedar estivadas á bordo del buque que las 
trasporte al Arsenal que se designe serán de cuenta del asen
tista. La Marina procurará sacarlas de sus talleres inmediata
mente que estén concluidas; pero si por falta de buque del 
Estado para conducirlas no pu liera verificarlo, se obliga el 
asentista á conservarlas en sus talleres ó bajo tinglados cubier
tos el tiempo necesardo, sin que tenga derecho á gastos de al
macenaje ni de conservación, ni reintegro por seguros contra 
incendios y otros riesgos.

O B L I G A C I O N E S  Y G A R A N T Í A S  P A R A  E L  C U M P L I M I E N T O  
D E L  C O N T R A T O .

10. El fabricante entregará las calderas completas y piezas 
de respeto que se contratan á los seis meses de haber otorgado 
la escritura, exceptuándose los casos de fuerza mayor jirevistos 
en la condición 14 de las generales aprobadas en 3 de Mayo 
de 1869.

En el caso do demorar la entrega, se le impondrá una mul
ta de 60 pesetas por cada dia de retraso, sin que pueda este ex
ceder de un mes, pasado el cual podrá la Administración res
cindir el contrato á perjuicio del interesado, siendo de su 
cuenta la diferencia de mayores precios que pueda haber y los 
demás perjuicios que se irroguen al servicio.

Si á los dos meses y medio de firmada la escritura no tu
viese el asentista acopiados los materiales necesarios par., la 
percepción del primer plazo que determina la condición si
guiente, podrá también la Administración rescindii* el eontrato 
con Jas consecuencias se.naladas en el párrafo antein’oi*.

11. El pago de las calderas se hará en tros plazos Iguales: 
el lU’irnero cuando tenga el fabíncanle reunidos en sus talleres 
ó fábricas los materiales que cjitran en la construcción de las 
calderas y chimenea, á excepción de los tubos de bronce y 
tubos estays: el segundo cuando haya acopiado diídjos tubos 
y armado los hornos y cascos de las calderas; y el tercero al 
hacerse cargo la Marina de las calderas y piezas de respeto 
completamente terminadas, previas las pruebss en frío de que 
trata la condición 6.*; y  para que las oficinas de Contabilidad 
de Marina expidan los libramientos correspondientes á cada 
plazo, presentará el fabricante un certificado del funcionario ó 
íuncionarios nombrados para reconocer los materiales é ins
peccionar las obras, en el cual acredite haber llenado las con
diciones que quedan expresadas.

12. El precio que se señala corno tipo para la construcción 
de las calderas, chimenea y suministro de las piezas de res
peto para las mismas es el de 39.760 pesetas.

13.  ̂Se fija como garantía provisional para tomar parte en la 
licitación la cantidad de 1.500 pesetas, y como fianza para res
ponder al cumplimiento del contrato la de 3.000 pesetas; las 
cuales se impondrán oportuna y respectivamente en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucursales, en metálico ó valores 
públicos admisibles según la Real órden de 29 de Junio de 1867.

14. La subasta tendrá lugar simultáneamente ante las Jun
tas económicas de los Departamentos de Cádiz y Cartagena, en 
cuyas Secretarías estará de manifiesto el plano de las calderas 
que se contratan, el dia y hora que con oportunidad se desig
ne en los anuncios que se insertarán en l a  G a c e t a  oficiary 
Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Murcia y B ar
celona.

15. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasionen 
las actuaciones del expediente de subasta, que con arreglo á la 
Real órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: pri
mero, los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales: segundo, los 
que correspondan al Escribano, según Arancel, por la asisten
cia y redacción dpi acta de remato, así como por el otorga
miento de la escritura y copia testimoniada de la misma; y 
tercero, los de la impresión de 20 ejemplares de dicha escritura

y del pliego de condiciones que ha de entregar el asentista 
para uso de las oficinas.

16. La escritura del contrato deberá sólo contener las fechas 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de con
diciones, el testimonio del acto de remate, copia de la órden 
en que este so apruebe, y del documento que justifique el de
pósito ó garantía exigida y la obligación del asentista para 
cumplir lo estipulado.

17. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración; 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan do este re
quisito.

18. No se devolverá la fianza impuesta por el asentista 
como garantía del cumplimiento del contrato sin que aquel 
justifique préviamente haber satisfecho á la Hacienda el im
puesto de 1/2 por 100 á que se refiere la Real órden circulada 
por Marina en 31 de Enero último.

19. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo do 1869, insertas en la  G aceta de  
M a d r i d  de 7 del mismo.

Madrid 18 de Octubre de 1872.--==-El Vicepresidente, Rigada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do . . . . ,  por sí ó á nombre de D. N. N..

vecino d e  , para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha de  en la. G a c e t a  d e  M a d r i d  nú
m ero   y en el Boletin ofidnl de c d i  provincia núm  .
para la construcción de unas calderas con destino á la goleta 
fiar/dmi, se compromete á verificarla,con estricta sujeción a! 
referido pliego de condiciones, por el pi*ec.io que el mismo se
ñala, ó con la baja de (tantas) pesetas por 100 (expresándole 
en letra).

(Fecha y firma del proponenie.)
Es copia.-=Benito Buitrago.

4 D M I H I S T R A C I 0 N  M O J U C I P a -

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de B ilbao .
Se arrienda el teatro de Bilbao ]ior n] Ubunino d(’ dos anos 

á contar desde el miéia*oles de Ceniza d(d año próximo v(mi- 
dero hasta el martes d(' Ca.niaval de 1875, bajo las (‘oiidiidonc.' 
(juc se hallan de nianiliesto en la Secrelaría did Ayuntamiento 
de esta villa, y en Madrid (m casa d(̂  D. Ramón María de Li’ 
enllii. Costanilla de los Angeles, núm. 4.

La subasta tendrá lugar el dia 7 de Ener(^ próximo de t873. 
á las do(m del dia, en las Casas Consisioriales.

Las proposiciones deberán presontarse (ui ])liegos cerrado.- 
y con entera sujeci(m al modelo qiu' S(' inserta á continiic'icion 
los cuales se entregarán al íh’csidonte diuraiite la última me
dia hora, pasada la (*nal se procísb'rá al remate.

Si se ]ireseiil;iren dos ]irop(isici()ii(’s iguales y estas t'ueson 
las mas ventajosas, se procederá en el acto á una nueva lici
tación verbal entre sus autores, que dui’ará d5 minutos.

Para presentarse como, licitodor sci’á condición tireeisa 
acreditar la (uuistitneion de nn deiiOsito piaA io do Cí)0(ir('‘ib ■ 
v e l l ó n  011 i/i T ' - " '  o - . TÍ . ' ;  d ' ' , '  A  y  n  ¡i ¡ o i  d

B i l b a o  21 de  1 l iojoni lea^ do 1872.  F¡ A l o a ’de  }’roo i i f i ' n ’c 
F r a i i í d s o o  Ma i ' í a  Malion.

Modelo de pro] ) os i c i on .

El que snscrilie, vecino d e    se eoinnromote, con en
tera sujeción al ])liego de condiciones (pío s(> lo lia exliibid'’., 
á tomar en arriendo ebteatro de Bilbao ; oljligámb.-e á ]eigar
anualmente la cantidad d(' r i ' a b ‘s \ e!b)n (en letra la c a e
tidad ).S

(F('(dia y íirina (bd ])roi)ononte.)

T e n e n c ia  de A lca ld ía  d e l d is tr ito  de la  In clu sa .
En enm])limicnlo de lo dis])nesto en la regia 7.'' d(d banfi 

del Excnio. Sr. Abealde Presidenh' del AyuiitamicMito pop-d.ai 
do esta villa, feidia 25 de Abril nlíinio la eomisi<t¡i de (0 1 1 1 1 1 :1 -̂ 
de cst(‘ distrito so i‘eniiir;i á ia . dooi' do la nianana. (bd jiróxi- 
mo lunes 3b) d(d eorrientir ("O (d lo(xal (b‘ ba ddme¡i(da de Abeal- 
día, (aalk‘ de Eiubajadoros, 18, b.ajo, ]iara dar e!nmtaen audien
cia ])nl)liea ib' los expod i ( m 1 o s  insí l a i id<‘S á iiistaoída de lo- 
mozos que tiemei soli(db'ida do S. E. la. rodoneioji (bd sí'rvicii 
militar.

Lo qiK' se .anuncia al jiñblieo ])ai‘a ;;n eoiioidmiento y ('fce- 
tos preví'iiidos raí la (diada regla í."

Madrid 28 d(‘ Dici(mibi*e de 1872.- El dd'niiaitc (b* Alcalde. 
Manuel Ocboa.

M onte de P ied a d  y  Caja de A h o r ro s  de M adrid.

B o n a l i v o  de la l e s l a m e n t a r i a  del  S r .  Murga .

Según los anuncios publicados en la. G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Diario oficial de Avisos del dia 13 del corriente, continúan de
volviéndose gratnitamcntc las partidas de roña i:np)cñadas por 
la cantidad de 40 rs. en los meses de Abril á Noviembre 
de 4872, y las partidas de igual clase enijienadas por 20 rs. en 
los meses de Abril y Mayo.

El cómputo exacto del importe de dicho donativo permite 
ampliar la devolución gratuitca á las |)artidas de ropa empeña
das pí)r 20 rs. en los primeros ocho días del mes de Junio 
de 4872, y por consiguiente piuiden jiresenia.rse desde lucgolos 
interesados á recogerlas en Jas horas ordinarias de despache' 
en las oficinas donde hayan verificado el em])eño.

Trascurrido el mes de Enero de 4873 sin presentarse á  re
coger las partidas vencidas y en lo sucesivo las que vayan 
venciendo, se venderán los efectos en pública subasta confor
me á reglamento, y se reservará el producto á disposición de 
los dueños por término de 10 años, al cabo de los cuales pres
cribirá en favor del establecimiento.

Madrid 28 de Diciembre de 4872.«E1 Gerente, Bráulio A 
Ramirez.

PROVIDENCIAS JU D I C I A L E S

T r ib u n a l S u p rem o .

En virtud de providencia de la Sala primera del Tribunal 
Supremo de 48 del actual, dictada en el pleito que tuvo prin
cipio en la Sala de Mil quinientas del Consejo de Castilla en 
Agosto de 4792 á instancia do D. Jacinto María de Orozco Saz 
Carrasco Alarcon y  Ocampo sobre la tenuta y  posesión de)
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mayorazgo fundado por D. Diego del Saz Carrasco y demás 
que se hallaban Tacantes por fallecimiento sin descendencia 
de Doña María Josefa Alarcon, sus unidos y agregados, que se 
sustanció con Doña María Antonia de Clodoy, Condesa de Val- 
delograna, como administradora de los bienes y derechos per- 
tencrientes ó su hija Doña María del Rosario Gutiérrez délos 
R í os , y D. Diego de Carvajal y Florez; habiendo quedado pen- 
d'enm del traslado conferido á la parte de Orozco en 19'de 
Enero de 1790 del escrito de conclusión de la de Carvajal, y 
qre D. Jacinto^ del Saz Orozco y Treviño, hijo y sucesor de 
D. Jacinto María Orozco del Saz, ha-promovido de nuevo; y á 
instancia de D. Pedro Losada Gutiérrez de los Rios, Conde de 
Gabia, se cita nuevamente por retardo á D. Diego Carvajal y 
Florez, y en su defecto á los que resulten ser. sus herederos y 
srcesorcs, á fin de que comparezcan en los expresados autos á 
usar de su derecho dentro del término de 30 dias; bajo aper
cibimiento que do no verificarlo se continuará la sustancia- 
chu) de los mismos, parándoles el perjuicio que haya lugar; y 
mediante á no ser conocido su paradero, que se haga por me
dio de los periódicos oficiales.

Madrid 28 de Diciembre de 1872.-= Licenciado Desiderio 
Martínez. X—925

J u zg a d o s  de p r im er a  in sta n c ia ,
IS tircc lo n si.—S a n  F -cd ro .

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 
lancia del distrito de San Pedro de esta ciudad en auto de 11 
de Noviembre último, dado en méritos de los que D. Ignacio 
Ve- talló y Llobateras sigue contra D. Julio Alfredo Coste en 
la calidad de Director del Vré(¡ito Movi l iar io ,  cuyo actual do
micilio se ignora; I). José Scmpriin en la de la Sociedad Cré
di to i i idi i s l r ial ,  n g r í i v l a  y  m e r ca n t i l ,  y D. José Utrillo en la de 
A g u a s  do Uarcelnua,  sobro entregaal actor de 20 plumas de di
cho l í q u i d o ,  se hace sab(M*al nicncionado D. Julio Alfredo Cos- 
1 en diclia calidad de Director del Crédi to  Mov i l i a r i o  , de ig
norado domiciliíg (jue por su iiicoinparecencia en dichos autos 
lo filé acusada la rebeldía; babiérub se con dicha provideU'j’a 
de L1 de Noviembre úllimo dádosele por acusada y por contes
tada. la demanda, señalándosele los estimdos del Juzgado, con 
lo'' cuales se entiendan las sucesivas diligencias, parándole el 
perjuicio (|ue en derecho luiya lugar.

IJado en Dariafiona á 18 de Diciembre de 1872.=Por man
dado de vS. S,, Ignacio Carner, Escribano. X—921

H 8 r i t l .  — ESu ' ii»> ¡ s ía .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de ])rimera inslancita del distrito de Duenavista de esta 
(‘a])ital, refrendada ]ior el Escribano D. Jonqnin Carretero, se 
cita, llama y emplaza á los posi'edorcs del mayorazgo que 
fundó el Licenciculo I). Francisco Fernandez de la Canal y ca- 
(¡ellanía que erigió el Daídiiller Martínez, y cuyo domicilio se 
ignora, para c[uc en el término de nuevo dias comparezcan bajo 
K (lel)i(ia dirección á contestar a la demanda civil o •diñaría 
interpuesta por D. Joaquín Perez del Pulgar, como uro de los 
herederos del Sr. Conde de Clavijo, difunto, sobre cancelación 
de dos censos, importantes 9.000 rs. el uno y 1.650 el ot-o, con 
réditos al 2 lí 100, impm.'stos sobia  ̂ la casa calle de Jardi
nes, números 12 moderno y bO antiguo de la manzana 291, 
po. escaitiirc nU irg;ida en cNtri c.iiMr en 18 de Mayo de 177J 
aiiU' e¡ la i'rdiaen iPaa! \- lî 'i niiiicr'» 1). Manuel (ioniezCuer- 

e ” ' '  t i l e  11 ¡ - ' •  l a  1 a I '; 1 l a  ‘-¡ijM’i iiiiiia ( ' (  m  1 ai 1 ui‘ía dt' llinote-
fii 11 (ir.linio ii(̂  177 1, y l a a j n  el nnm. 510 do las tonuio de 

r a / n i i  1‘elatÍN a s  a bienes de mayorazgos.
.M 'drid 27 de l)ici('inbre dV 1872.-“̂^V." B.“= B a rre ra .= E l 

E s c i ' ibam>, .1. ( 'aria-l('i‘o. X—921
- Sios¡»icio.

Por pi’ovidmicia del Sr. J u e z  d(' primera instancia del dis
trito (bd Ilospieii) (b‘ e s t a  iacSi', se  eila, llama y em))laza por 
primera vtv y Imanino d(' nueve dias á l). Camilo Caussidon 
y PcJcnger, i Vances ,  la'iojma), (pie  ha \ ivido Santa Polonia, 11, 
principal, á liii d(,' que c()mparezea tm dicho Juzgado y ])or mi 
Escribanía p a r a  imliHearle la eb'vaci')U á ¡)lenario de una causa 
poi‘ ’-o!)o, en la (pie fué indagadla.

.\ ;̂ lriil 19 do Dicieinlirc de 1872. El Escribano, Lope 
Monlalvo.

En viibud do providencia dictada ))or el Sr. D. Juan de Al- 
dana. Juez d(‘ priim/ra instancia del distrito del Hospicio de 
e la capital, se cita, y llama ])or segunda vez y término de 
nueve dias á José Cardona, José Martinez y á Doi'ia Pilar Gil, 
(•uyos ])arader(as so ignoran, para rpic dentro de dicho térm i
no co upm’ezcam en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar su declaración en (*ausa criminal ; apercibidos que 
de no verilicai'h'» l e s  paraiaá el j)cr¡uicio que baya lugar.

Madrid 11 de Diciembre de 1872.-^ El Escribano, Venancio 
Perez.

En virtud de ])rovidencia del Sr. Juez de primera instancia 
dcl distrito del Hospicio, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita , llama y emplaza. [)or segunda vez y término de 
nuevo dias á Isidora Avilés para que en el téi*mino indicado 
se presente en la audiencia dcl Juzgado, situada en el local de 
las Salesas; con apercibimiento de que si no comparece la 
parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de Í8 7 2 .~ E l Escribano, Federico 
Camacha y Jirnenez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanma 
del distrito del Hospicio, se llama, cita y emplaza por e^te se
gundo edicto, pregón y término de nueve dias á Ramoa Ro
dríguez y mozo de"cuerda (jue vivía en la calle de San André^, 
para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía de Don 
Federico Oainaclla, sitos cu el ex-convento de Sale xas , á 
prestar una declaración actiiubida en causa que instituyo con
tra Joaquín Merino ; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio (|uc baya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1872.--El Escribano, Federico 
Camacha y Jiménez.

M  i\  d  r  i  d .  - -  6 8  4 » « p i  í  s i l .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia dcl distrito del Hospital do esta corto, retrendada del que 
suscribe, se cita y llama por este segundo edicto y término de 
20 dias á cuantos se crean con derecho á la herencia intestada 
do Doña Josefa Plana y Tmu'es para que dentro de dicho té r
mino ejerciten el d(í que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
que do no hacerlo los parará el. perjuicio que haya lugar; ad
virtiendo que hasta ahora sólo se ha presentado rcídaniando 
dicha herencia su herrna’io D. Vicente Plana y Zamora.

Madrid 23 de Diciembre de 1872.--E1 actuaido, licenciado 
Bruno Ontivcros. ^

f presente tercer edicto á Pedro Imperial Latorre, álias el Mur
ciano, áfin de que dentro del término de nueve dias comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas Reales, 
piso principal, á fin de recibirle declaración en causa criminal 
que contra el mismo se sigue por el delito de homicidio.

Dado en Madrid á 16 de Diciembre de 1872.—E1 actuario, 
Licenciado Bruno Ontiveros.

M aul r 1 < 1 at  i n a .

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada por mí el actuario, se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de nueve dias á Pedro Prieto 
García y Jesusa Cabía Alvarez para que se presenten en la au
diencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, á prestar declaración en causa que se les sigue por 
atentado; apercibidos que de no presentarse les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 18 de Diciembre de 1872. =  El actuario, Basilio 
Montoya.

M aiBrid.—P a la c io .

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y Gu
tiérrez, Juez municipal é interino de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, se cita por una sola vez y 
término de tres dias á Emilio Santos y Emilio Pacheco, ca
jistas ae imprenta, que en Abril del corriente año trabajaban 
en la de D. Juan López, calle Mayor, núm. 119, y que compu
sieron la tirada de un artículo titulado Llegó la hora, inserto 
en el periódico Nuevo Papelito, para que comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á prestar declaración 
en causa criminal que 'en el mismo se sigue por denuncia del 
citado artículo.

Madrid 17 de Diciembre de I872.=E1 Escribano, Esteve.

Ignorándose cuál sea el domicilio actual de Pascual Alva
rez , que se dice vivía en el barrio de las Peñuelas por bajo de 
la fábrica del gas, se le cita por medio del presente para que 
en el término de seis dias comparezca en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio y Escribanía de Don 
Vicente Reyter, sitos en el ex-convento de las Salesas, el dia 
más próximo, de once á dos de la tarde. Con el fin de recibirle 
una declaración en causa criminal que se sigue contra Juan 
Martinez Carrera por injurias á funcionarios públicos.

Madrid 20 de Diciembre de 1872.=Ei Escribano, Reyter.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente R osell, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita por primera vez y término de nueve dias á Agustín Ga
nosa López, soltero, de 48 años de edad, mozo de cuerda sin 
número, que dormía en la calle de San Blas, núm. 12, cuarto 
bajo, natural de Madrid, hijo de Tomás y Manuela, para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
fin de recibirle declaración en causa criminal que contra el 
mismo se sigue por hurto de un talego de ropa.

Madrid 16 de Diciembre de 1872. =  El Escribano, Pascual 
Esteve.

En vii'tud do lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 
iancia del distrito del Hospital de esta corte, se cita, por el

Eu virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se 
c‘ita y llama por el presente edicto y término do seis dias á 
una jóven llamada María Ramos, que estuvo de sirviente en 
la venta de Silverio González, situada fuera de la Puerta de 
H ierro, para que dentro de dicho término comparezca en el 
expresado Juzgado a prestar una declaración en la causa cri
minal que se sigue por homicidio de Alvaro de Alba.

Madrid 17 de Diciembre de 1872. El Escribano, Gu
tiérrez.

M a d rid .—U n í vcrsieSacl.

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Rosell, te
jedor de seda; á Vicente l'orres, librero; Vicente Asensi, eba
nista; Pelegrin Montoro, tejedor de seda; Severino Albarracin, 
Profesor de primera enseñanza; Francisco Tomás, albañil; Ca
yetano Martí, cantero; Francisco Martinez, tintorero, y Ansel
mo Lorenzo, tipógrafo, para que en el término de nueve dias 
siguientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  com
parezcan en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Vicente de la ciudad de Valencia á prestar indagatoria en 
la causa criminal que me hallo instruyendo á virtud de de
nuncia del núm. 47 del periódico La Emancipación, correspon
diente al dia 4 de Mayo del corriente año; apercibidos con que 
si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de I872.=FrancÍsco García F ran - 
co.=Por mandado de S. S., Juan Soriano.

M o lin a  (!e Arag;on.

D. José Antonio de P¿irada y Megía, Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Molina y su partido.

Por este mi primer y único edicto se cita, llama y emplaza 
á Manuel López, álias Conejo, vecino de Luzon, cuyas señas á 
continuación se insertan, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde su inserción en este periódico, se presen
te en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa sobre 
sustracción de reses lanares; apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina de Aragón á 16 de Diciembre de 1872.= 
José Antonio Parada.=Por su mandado, Leonardo García.

Señas de Manuel Lope%, álias Conejo.
Edad 62 años, estatura baja, corpulento, algo cargado de es

palda, cerrado de barba, moreno, tiene una cicatriz en el car
rillo derecho; viste calzón corto de paño negro casero, chaque
ta de lo mismo, chaleco de pana neg ra , medias azu les, abar
cas y botas de correal, capa parda vieja y no lleva cédula de 
vecindad.

Moratoro.

D. Pedro de Grima y Martinez, Juez do primera instañcia 
de este partido.

■ Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Juan de Mora Fernandez, natural y vecino de Villanueva de 
San Cárlos, para que se presente en las cárceles de esta ciu
dad para la práctica de cierta diligencia en la causa criminal 
que al mismo y otro se sigue por el delito de juegos prohibi- 

 ̂ dos; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Montoro 16 de Diciembre do 1872.=Pedro de G rim a.=E l 
actuario, Luis María Pedrajas.

En virtud de providencia dictada en causa criminal incoa
da en este Juzgado en averiguación de los autores del robo de

dos caballerías menores, cuyas señas van insertas á continua
ción, pertenecientes á Mariano Martin H azaña, avecindado en 
el distrito municipal de San Pablo, verificado en la noche del 12 
del corriente, se hace saber por medio de este edicto excitan
do el celo de las Autoridades para la busca de las menciona
das caballerías y que sean puestas á disposición de este Juzgado.

Navahermosa 14 de Diciembre de 1872.= Manuel Cabrero.

Señas de las cahaUerias hurtadas.
Una burra rucia, cerrada, alzada regular, desherrada; tiene 

la mano izquierda arqueada para adentro.
Otra mollina,,de cinco años, también desherrada, con rastra 

negra; tiene en el casco derecho grietas.
l*le< lral>ueiia

D. Manuel Rodríguez, Juez municipal é interino de primera 
instancia de este partido por ausencia del propieiario.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á D. Fernan
do Vázquez, vecino de Ciudad-Pveal; D. Francisco Bermudez, 
que lo es de Toledo; D. Félix Alonso, de Vargas, y D.x^ntonio 
Barbe, de Almodóvar del Campo, é individuos de sus respe<' - 
tivas partidas, para que en el término de 30 dias se prcsenleii 
en este Juzgado á contestar á los cargos que les resultan en la 
causa que se les sigue sobre rebelión carlista; apercibidos que 
de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 14 de Diciembre de 1872.=M-nuel 
Ptodriguez.=De órden de S. S., Carmelo Serrano y Crespo.

I»*iebla d e  T r ic e s .
El Juez de primera instancia de la Puebla de Trives.
Por el presente y en nombre de S. M. D. Amadeo I, Rey de 

España por la gracia de Dios y la voluntad nacional, cita, lla
ma y emplaza á José de Pedro, natural de Oporto, en el vecino 
reino de P ortugal, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezca en 
este Juzgado á satisfacerlas responsabilidades pecuniarias que 
e han sido imp uestas en causa por robo de 125 pesetas á Mi

guel Alvarez.
Puebla de Trives 7 de Diciembre de 1872.~Luis del Cas- 

tilIo .=Por órden de S. S., Severino Fernandez.

Licenciado D. Paulino de León Rábago, Juez municipal de 
esta villa de Reinosa, Regente de la jurisdicción ordinaria de 
Ja misma y su partido &c.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á 
cisco González, residente que ha sido en Madrid, á fin de que 
en el término de 30 dias se presente ante este Juzgado ú pres
tar indagatoria por el tenor de los cargos que le resulteiu en la 
causa que de oficio me hallo instruyendo contra Nicolás Gui
jarro y Marcelino Fernandez Garrido, domiciliados en Herrera 
de Rio Pisuerga, sobre expendicion de moneda falsa; pues de 
no comparecer en indicado término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Reinosa á 44 de Diciembre de 4872.=Paulino de 
Leon.=De órden de S. S., Desiderio de Torices.

R iv a d eo *
D. Camilo Quiroga, Juez de primera instancia de la villa y 

partido de Rivadeo.
Por el presente primer edicto se llam a, cita y emplaza por 

término de nueve dias desde su publicación á Francisco F er
nandez, álias Cornjo, y Francisco Fernandez Uría y ViUa- 
donga, vecinos de la parroquia de San Vicente de Cúbelas, 
para que comparezcan á este Juzgado á rendir el primero de
claración indagatoria y el segundo ampliar la que tiene pres
tada en-causa que contra ellos y José Uría Villadonga se ins
truye por amenazas á Baltasar López y su hijo xAiitonio.

Dado en la villa de RRmdeo á 11 de Diciembre de 1872.= 
Camilo Qtnroga.=Por mandado de S. S., Pedro Osorio.

gan
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia 

de San Sebastian y su partido.
Por el presente tercer edicto cito , llamo y emplazo á Don 

Justo Serrano, comisionista y dependiente de comercio, vecino 
que fué de esta ciudad, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra él, instruyo sobre esíafas; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 16 de Diciembre de lS72.=Pedro 
Nolasco de Sagredo.=Por su m andado, Felipe- Maein.

©íiiEÍafé.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado so está 

instruyendo cctusa sobre rebelión con motivo de Uiia ;íunta que 
tuvo efecto en esta ciudad el dia 24 de Noviembre ultimo de 
personas reconocidas por sus ideas carlistas con objeto de or
ganizar una partida de 30 hombres que debía Ir á sublevar 
las A lpujarras, en la cual.he proveído que en el término de 15 
dias se presenten á responder á los cargos que en la misma le 
resultan á Miguel Domínguez, álias Ayudante: Diego Bueno, 
un tal Marín, otro conocido por Pacheco y otro lia sido 
criado de D. Nicolás'Palomares, cuyas ciix i \ con
diciones se ignoran; y no verificándolo les parará el pcijuicio 
que haya lugar, para lo cual se les cita, liama y emplaza.

Dado eii'Santafé á 12 de Diciembre de 1872.=Emi'iio do 
Castro.=Por mandado de S. S., Miguel Josc Mateos.

jguriüesia.
D. Alejandro Borruel, Juez de primera instaucia de m villa 

de Sariúona y su partido.
Por el preuente se cita, llama y emplaza por primer edicto 

á Juan Ardid y Jordán, Mariano Gavin Suñen y Ramón Lor- 
dan y Ferrer, vecinos los dos primeros de Alcubierre y el ul
timo de Castejon de Monegros, para que dentro del preciso 
término de nueve dias se presenten en este- Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en caii-ca que io.sti^uyo contra 
los mismos y'otros sobre robo á D. Martin Panzano, vecino de 
Tramaced; pues si así lo hicieron so los oirá y liará justicia, 
y de lo contrario se seguirá la causa adelante, parándoles eu 
su virtud el perjuicio consiguiente.

Dado en Sariñena á 17 de Diciemooe de 1872.- 
Borruel.--Por mandado de S. S., Francisco Satué.

A,lem Uihs)

D. Juan Gualbert-o Nogués, Juez de pziincrn iasraucia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

En Azirtud del presente cito, llamo y ¡'mpLc.vo á José do 
Silva P in tado , hijo de Clemente y Peía u i da,  nalural  y  ve
cino de esta ciudad, de estado viudo di t ‘ "Criv̂ io a rm e ro ,  de 
edad de 44 años, para que en el t i i m  ̂ ¡e 20 diias compa
rezca en este Juzgado para ser notiiicn, i e la seriLoncia eje
cutoria recaída en la causa seguida e  ̂ li el mismo y otros 
por lesiones á Antonio Pedia V idai, por lenerlo así mandado 
en providencia de esta fecha.

Sevilla 18 de Diciembre do 1872. =  luán  tuiaiberio No- 
gués,=  El actuario , Manuel Muya.
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Toledo.
D. Pascual Mompeon y Goser, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Toledo y su partido ko.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Valentín López y 

García, yecino de esta capital, para que en el término de nueve 
¿las que por primero se le señala, contados desde la inserción 
d e  este anuncio en l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletdn ofi>cíal de 
esta provincia, se presente en este Juzgado para hacerle saber 
ana providencia jud ic ia l; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á lo de Diciembre de 187S.=Pascual Mom- 
pojii.=Por mandado de S. S., Jerónimo Montero.

Torrecilla de Camoros.

D. Fernando Mazon y Crespo, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que en el dia 15 de Junio de 1871 cesó en el 
cargo de Registrador de la propiedad de este partido el Licen
ciado D. Raimundo López Elias por traslación al Registro de 
la misma clase de Castro-Urdiales; el 18 de Mayo del corriente 
año el Registrador interino D. Inocente Martínez Carricas, y 
el 30 de Junio siguiente el también interino D. Salvador An
gulo y Aragón; y cumpliendo con lo que previene el art. 306 
de la ley hipotecaria, se anuncia al público para que llegue á 
noticia "de aquellos que tengan que deducir alguna acción 
contra dichos Registradores.

Dado en Torrecilla de Cameros á 17 de Diciembre de 187^.= 
Fernando Mazon.=^Por mandado de S. S., Francisco Castells.

T r u j i l l o .

El Sr. D. Manuel de Soto y Arias, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José García Martin, 
álias Quilín, natural y vecino de Salmoral, provincia de Sala
manca, casado, jornalero, para que en término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á nombrar Procurador y 
Abogado que le represente y defienda en causa criminal con
tra el mismo y otros por estafa; apercibido que de no veriñ- 
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Trujillo á 17 de Diciembre de 187S.=Manuel de 
Soto y A rias.=Por mandado de dicho señor, José Fernandez 
de los Ríos.

T i l l e n a .
D. Romualdo Catalá y Catalá, Juez de primera instancia 

CÍ0 este partido.
Hago saber que en este Juzgado á instancia de José García 

Favarro se instruye expediente para que se le declare here
dero de Pedro Soler y P erez , su t ío , que falleció intestado en 
Castellón de la Plana por el año 1836 ; y en su vista se cita y 
llama á los que se crean con derecho á los bienes de la heren
cia de dicho finado para que en el término de 30 dias com
parezcan á deducirlo en el citado expediente; bajo apercibi- 
Ui’ento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villena á 7 de Diciembre de 1872.= Romualdo Ca- 
ta lá .=  De su orden , Joaquín Gaudel Perez.

Cambios o ñ c ia les  sob re  p la za s d e l re in o .

SOCIEDADES

Crédito Navarro.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 24 de los esta

tutos de esta Sociedad, se convoca á jun ta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el domicilio social el dia 3 de 
Febrero próximo, á las diez de la mañana.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja so
cial, lo dias ántes de la reunión, 10 acciones por lo ménos, que 
dan derecho á un voto, sin que los accionistas que ya las ten
gan depositadas en el establecimiento estén dispensados de pre
sentar y depositar también el resguardo que tienen en su 
poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la Socie
dad hasta el dia 19 de Enero inmediato, expidiéndose resguar
dos nominativos con expresión del número de votos que cor
respondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista con derecho propio á asistir á la junta.

Pamplona 21 de Diciembre do 1872.=Por acuerdo de la 
Ju n ta  de gobierno, el Secretario, S. Mata y Oneca. X—91o—1

S ocied ad  española de Crédito com ercial.
Clditdw Codlo , l o .

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 
ejre desde el dia 2 de Enero próximo se pague el cupón de las 
< obligaciones de la misma que vencerá el 31 del actual.

Lo que por acuerdo de dicho Consejo se anuncia para go- 
{ílenio de los señores obligacionistas.

Madrid 26 de Diciembre de 1872.=E1 Vocal, Juan F ran
cisco Díaz. X—•923--2

Dia 27. D ia  28.

R e a t a  perpetua al 3 por 100...................... 25‘70 25*55-45-50-40
pequeños. 2560 25*50-55

á p l a z o . 26 20 »
S le n id f^xterior al 3 d o t  i 0 0 . . . . . . . 30‘30 30*10
Bi“ ü ip o te c a r io s  del  Banco de Es-

pe aa , a *■ ié r íe 103*25 »
n o  p u b l i c a d o . . « 103*25 d .

¡i ' 0 '̂  íle! Tesoro,  de 2.000 rs., 6 por 100
a a u a l .......... ... . . . . . . 78*50 78*80-90-50

n o  p u b l i c a d o 7 8*90 n
á  p l a z o . 79*00

1 d e m l d . — E n c a n l i d a d e t p  e u u  t  ñ  a s . 78‘iO 78*75
n o  p u b l i c a d o 79*00 »

Keqvíiar'dos al por tador  de la Caja d i

0 b ’igaoiorf es g enera  les por ferro-canileí-
86*50 85*50

de *!; OOü ................................... 52*10 52*1 0-51*95-90
id., d(í 20.000 r s ....................... .. ^ . . 51 *75

AV'ioüos del  B a n co  de E s p a ñ a . . ................
n o  p u b l i c a d o . Í78-00 178*00 (}.

de la S o c i e d o d  E s p a ñ o la  d e  Cré-
ó : Cornercíaj................... ............... y> 24*50

C AMBI O AL CONTADO.

Albacete............
Aiicante.............
Almería.............
Avila..................
Badajoz.............
Ba roe lena.........
Bilbao................
Burgos. . . . . . .
Cáceres..............
Cádiz................
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba............
Coruña..............
Cuenca...............
Gerona..............
Granada............
Guadalajara.. .
Huelva...............
Huesca ___
Jaén....................
León...................
Lérida................
Logroño. . . . . .

D A Ñ O .  U s W K F I C l O .

RS 
R 4

Z\k d. 

Sl8 

3i4

R2 p.

3i8
»

par.
1 l 4 p .

1l*

3í4
1»

par.

par.

4i4
5í8

»

4i«

9AÑ0. BinBFlClO.

L u g o .................... par p.
Málaga.............. .. par. y>
Murcia................. » 4l4 p.
O rense ................ par. »
O v ie d o ............... 412
Patencia............. . » 5 i8 p.
Pamplona.......... » 5{8 p.
P o n te v e d r a . . . . 414
Salamanca.___ par. »
San Sebastian.. 4 i l
Santander..  . . . 4 12
S a n tia g o ............ 4i4
S e g o v ia .............. par p. 9
Sevil la ................. ' » 5i8
Soria. . . . . . . . . par p. 9

Tarragona......... » R í
T eru e l ................. par. 9

T o led o . . . . . . . . 4l f ' 9
Valencia............ n 3¡4
Valladolid ......... R 4

i Vitoria................ 412
j Zamora.............. par. 9

i Zaragoza............ 412 d.
l l S  d . ’

B olsas ex tra n jera s .
París S7 Diciembre.—-Eonáos españoles; 8 por4 0 0 interior, á 24 R4.-  

Idem exterior, á 28 4|4.
J 8 por 4 00  á 53M O

Fondosíranceses. M  11* por 1 0 0 . . . . . . . . .  á 76‘25
i 5 por 4 00 ..........................  »

N u e v o ....................................á 86‘80
Consolidados i n g l e s e s . . . . .   á 91 3(16.

Cambios o ñ c ia le s  so b re  p la za s extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha. 49‘45.
París, á 8 dias vista,  5‘18.

O b servatorio  de Bladrid.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Diciembre de 1878

ALTURA IKMFBRATURA
d e l y  h u m e d a d  del  a i r e .

b a r ó m e t r o •  IRKCGIOII I I T A l f
SOR AS. r e d u c i d a  á  0** TB R M Ó M K T R O

y en m i l í m e  H um ede
y clase del Tiento 4 e l e itle .

t r o s . S e c o . c i d o .

6 de la m. 701.24 4,0 3,3 S. E . . B r isa . . . Cubierto.
9 de la m. 700,58 5.0 4,1 E: S .E . Calma,. Idem.

12 del d ia . . 699.13 6,6 5.4 S. E . .  . Id em .. . Idem.
3 de la t . . 698,79 4,4 3,9 S, S. 0 . E l i s a . . . C.h l luvia.
6 de la t . , 699,72 4 0 3,7 S. 0 .  . . Idem. . Nubes.
9 de la n . . 700,43 3,4 3,2 S. 0 .. , . Calma.. Idem.

Temperatura máxima d e l  aire , á la  som bra....................................  6 6
Idem mínima de i d ...................................................................................... 3.2

Diferencia...................................................................................  3,4
Temperatura mínima de la  t ie r r a , á cielo descubierto...............  »
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la  tierra l ................... 7,0
Idem id .  dentro de una esfera de cristal ...................... ; ....................  8,4

Diferencia.................... ..............................................................  4,4
Lhivia en las 24 últimas horas, en milímetros..................................  3,1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios punios de la Península y del extranjero el dia 28 de 
Diciembre de 1872.

N O T I C I A S  OFICIALES

B o lsa  d e  M ad rid .
Cotización oficial de 28 de Diciembre de 1872, comparada con la 

dil dia anterior.

LOCALIDABES.

A LT U R A  

b a r o m é t r i 
c a  á  0°  y  

a l  n i r e l  del 
m a r  e n  m i 

l í m e t r o s .

T B M P B R A -
TÜR A

e n  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a l e s .

DIRBCCION

d e l

T i e n t o

FUERZA 

d e l  T i e n t o .

ESTADO

del c ie lo .

ESTADO

delam ar.

Bilbao.......... 753*1 11 * 0 S. E . . . V.*» f t e . . . Cubierto. . P.® oleaj
Oviedo......... 749*8 9 ‘0 N. 0 . . . V iento . . . Llovizna.. . »
C oruña,8 h. 751*0 1 2 ‘0 S. 0 . . . Brisa........ Cubierto . . P cada.
Santiago. . . 753*1 8*6 S. 0 .  . . Idem.. . . Idem.......... ))
OportÓ......... 755*4 8*4 E. S. E. Idem . . . . Idem........... Agitada
Lisboa......... » 9 » )) )) «
Badajoz, . . . 9 » » » )) »
S. Fern., 8 h. 757*5 10*5 0 Viento. . . Cubierto . »
Sevilla......... 755*2 10*6 N. 0 . . . Idem........ Lluvia. . . .
Tarifa.......... 758‘6 12*0 0 ......... V." fte. . Idem .......... G. oleaj
G ranada.. . 758*4 5 6 N. E . .  . Brisa. . . . Cubierto. . >
Alicante, . . 76r6 9-6 S. 0 . . . . Calma... . Idem.......... Tranq.*
Murcia........ 761 8 6*4 S. 0. . . Idem........ Idem
Valencia. 761*2 8‘0 0 ........... Brisa.. . . Nuboso.. . . 9

Palma........... 762*1 100 N........... Idem......... Idem........ "Tranq. **
Barcelona. . 761 ‘4 10*8 0 ........... Calnii!. . . Idem.......... Idem.
Zaragoza.. . )) 1 5*0 S. E . .. . Idem.. . . N ieb la . . .  . »
Soria............ 757*5 3*2 S. E . . . . B r i - a . . .  . Cubierto . . »
Búrgos. . . . )) » » 'j » 9
Valladolid.. 756 6 7 0 S . . V.* f t e . . . Cubierto. . ))
Salamanca.. 754 0 2*6 N. 0 . . . Calma___ L lu v ia . . . . O

Mad ri d. . . . 758*7 5*0 E. S. E. Idem........ Cubierto . . 9

Escorial___ 762 4 2*0 0 ........... Brisa. . . . N.  ̂ densa.. 9
Ciudad-Real 760*5 4*0 S . O. . . . Calma... . N iebla___ 9
Albacete. . . 760‘1 7*0 S. 0 . . . . Viento . . Nubes........ 9

D irección  g en era l de C orreos y  T elégra fos.
Según los partes recibidos,  ayer llovió en Albacete, Avila, Bada

joz, Burgos, Cáceres, Coruña, Cuenca, Guadalajara, Huelva, León, San
tander, Se.qovia, Sevila ,  Soria, Toledo, Zamora.

* = > »  o  o  o  o  o  0 0  »«=»■

Nota.—Reses degolladas a yer .
V a c a s .......................................  102
Carneros.............................................  409
T e rn era s .   4 2
Cerdos..................................................  345

T o ta l .............................. 868

Su peso en l ib r a s . . .  425.513-—Idem en k i ló g ra ro o s . . .  57.73F57U

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pías. Cénts.

T oledo ................................................................. 704*1 4
Segovia ............................................................... 517*47
Atocha................................................................. 710*60
Alcalá ó carretera de Aragón.................... 15497
B ilbao ................................................................. 229*73
Estación del Mediodía.................................. 5.037
Idem del Norte ............................................... 3.032*04
Diligencias y  correos..................................... 19*74
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s . ,. . 44.456 58

T o t a l ........................... 21,8.59*31

Lo que se  anuncia al públicopara su conocimiento.
Madrid 27 de Diciembre de 4 8 7 2 . =  E1 Alcalde Presidente , SimooQ 

de Avalos y  Agrá.

P A R T E  NO OFICIAL

En la junta ordinaria que el 27 del corriente celebró el 
Consejo de administración del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros, después de enterarse con satisfacción el Consejo de 
la próspera m archa del establecimiento y del acierto que pre
side en la gestión adm inistrativa, pro(‘edió á la elección de 
cargos para el ejercicio del año próximo, según previenen los 
reglamentos, y fueron reelegidos los mismos qu(‘ eon tanto cele» 
como desinterés han funcionado el año de 1872. La roeleccion 
ha rccaido en los siguientes: la Viccpresidencia del Consejo 
en el Excmo. Sr. D. Ramón María Calalrava; los cargos de la 
Comisión adm inistrativa en el limo. Sr. D. Jos(> Pulido y E s
pinosa, como Presidente nato en concepto de Capellán majmr 
de las Descalzas, y en los Vocales Excrnos. Sres. D. Emilii; 
B ernar, D. Sabino Herrero, Conde de Villanueva de Perales. 
D. Santiago de Angulo y D. Jost' Mengíbar.

Terminada la sesión del Consejo,-se constituyó la Comisión 
de obras del nuevo edificio bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Marques do la Vega de Armijo; y una vez.despacha
dos los asuntos puestos á su deliberación, á invitación del se
ñor Gerente pasaron todos los Sres. Consejeros á inspeccionar 
las obras, en las que ya se están armando los pisos de hierro, 
quedando muy satisfecdios de la solidez y belleza con que se 
llevan á cabo los trabajos.
  Se ha publicado la entrega 3o de la interesante obra ti 
tulada Vida de Jesucristo, escrita en el año de 1600 por e¡ 
P. M. Fr. Fernando de Valverde, de la órden de ermitaños de 
San A gustín, aprobada por la censura eclesiástica.

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte rem itido en este dia por la  Intervención  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca ,  de 13*50 á 16 pese tas  la arroba; de  0 ‘4 7á  0 ‘70 la 
libra, y de 1 ‘Oí á 1 ‘52 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0 ‘47 á 0 ‘65p ese tas  la l i b r a , y  d e l ‘02 8 1 ‘41 el 
kilogramo.

Idem de te r n e r a , de 1 ‘25 á 2 pesetas la  libra, y  d e 2 ‘71 á 4*34 
el  kilogramo.

Tocino añejo, de 1 7*50 á 18 pesetas la arroba; de O‘76 á 0‘82 la libra 
y de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilogramo.

En canal, de 15‘37 á ^ 5 ‘62 pesetas la arroba, y de 1 ‘38 á 1*41 el ki-  
lógramo.

Jamón, de 25 á 3T25 pesetas la  arroba; de 1*25 á 4‘60 la  libra, v 
de 2 ‘71 á 3‘25 el kilogramo.

Pan dedos libras, ( i e 0 ‘35á0*41 pese tas ,y  de G‘38 á 0*45elkilógramo
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘59 la libra v 

de 0 ‘50 á 1*28 el kilógramo. ’
7’rigo, de 10*25 á 12*25 pesetas la fanega, y (Ir; | 8 ‘57 á 22*'17 el lier:- 

tólifrr).
Cebada, de 5‘75 á 6 pesadas la fanega, y de 10*41 á 10*86 el licc- 

tólitro.

S an tos d e l dia.

Santo Tomás Cantuariensr, Arzobispo y mártir; Sa?} Gunderic j 
Obispo y confesor; Saii EbruJfo, Abad, y San Trófinto, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesi;' de Religiosas Salesas (calle Ancha).

y media (!(* la 
im par.—L7 Iri-

E sp ectácu los.

T e a t r o  IV a c io n n l  <5e l a  Ó p e r a .—A las cualro dr‘ ¡a 
tarde.— Di ñor ah.

A las ocho y media déla noche. Phincion 38de abono. 
Turno 1.® par. L'Ebrea.

T e a t r o  d e l  C l r e o .—A las cualro y media de la ta rde .- 
Función 49 de tarde. -T urno  4.° impar. La pata de 
cabra.

A las ocho y media de la noche.- Función 92 de abono.— 
Turno2.® p ar .—La fueníe del olvido. -La mnjn majada.

T e a t r o  d e  l a  K a r ^ w e la .—A las cuatro 
tarde.—Funcion FJde tarde. - Turno 4.® 
bulo de ¡as cien donceJlas.

A las ocho y media de la noclic.—Función Kj7 de abono. 
Cuarta série.—Turno 2.” imjjar.—Siic7Íos de oro, zarziiel.9 
nueva en tres actos.

T e a t r o - C i r c o  i le  P a u l  (Los Bufos).—A  las cuatro y me
dia de la tarde.--PaW>a azul.

A las ocho y media de la noclie.—Bohinson. - La soirée 
de Cachupín.

T e a t r o  M a r t i n . —A las cuatro y media de la tarde.— L7 
Nacimiento del Mesías.

A las ocho de la noche.—I.ia misma.
T e a t r o  E s l a v a . —A las cuatro de la tarde. - Don Eduardo 

López y García. Buenas noches, señor don Simón.- EA 
sarge^ito Márcos Bomba.—Eldia^ délos Inocentes.—Baile.

A las oclio de la noche.- El mundo al revés.— El álbum y 
el ra'millete.—El Maestro de baile.—La hebra de seda. 
Baile.

T e a t r o  f ie  V a r ie d a « le s .^ —A las cuatro y media de la 
tarde.— El diablo predicador. — La venganza de un 
marido.

A las ocho de la noche.— Los dos preceptores. Por ir al 
baile.— Camino de Leganós.- -E7i estado de sitio.—La pal
matoria.

l§ ía lo n es  d e  C a p e l l a n e s .  Hoy, de ti*es y media de h  
tarde á siete y media de la noclie, celebra La FlorecieAite 
su reunión de baile, y La Novedad, do nueve de la no
che á dos do la madrugada.

P l a ^ a  d e  T o r o s .—Hoy, á las tres en punto de la tarde (si 
el tiempo no lo impido), so verificai'á una corrida do no
villos extraordinaria, con toros de puntas y vistosos 
fuegos artificiales, y además habrá un colum])io girato
rio delante del toril, dos grandes cucañas y la graciosa
paritorninia La degollación de los Inocentes  de pluma
ó pelo.
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